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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
PROCESO No. 026-ARC-CBCAI6-2026  

 
El Segundo Comandante Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No. 6, con traspaso de las Funciones y Atribuciones 
Administrativas y de Mando del Comando BCAI6, debidamente nombrado mediante adicional 002 a la orden del día 003 
del Comando de la Base de Entrenamiento de Infantería de Marina y facultado para asumir las funciones y competencias 
relacionadas con la contratación de bienes y servicios destinados a la Armada Nacional, para adelantar todo tipo de 
actividades propias del proceso de contratación, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 del 16 de julio del 
2007, la Ley 1474 del 2011 y el Decreto Reglamentario 1082 del 26 de mayo de 2015 y demás normas concordantes, 
está interesado en adelantar proceso de contratación, bajo los siguientes términos: 

 
CAPITULO I 

CONDICIONES GENERALES 
 

1.1 FUNDAMENTOS Y MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN: El presente proceso se adelantará bajo 
la modalidad de Selección Abreviada Subasta Inversa Electrónica conforme con lo consagrado en el Literal 
a), Numeral 2º del Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y los Artículos 40º y 44º del Decreto 1510 de 2013, 
Artículos 2.2.1.2.1.2.1 “Pliegos de condiciones”, 2.2.1.2.1.2.2 “Procedimiento para la subasta inversa”, 
2.2.1.2.1.2.3. “Información de los participantes en la subasta inversa”, 2.2.1.2.1.2.4. “Terminación de la 
subasta y adjudicación”, 2.2.1.2.1.2.5. “Subasta inversa electrónica o presencial” y 2.2.1.2.1.2.6. ”Fallas 
técnicas durante la subasta inversa electrónica” del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. 
 
Así las cosas, la Ley 1150 de 2007 literal a) artículo 2, que establece “… la adquisición o suministro de bienes 

y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 

corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño 

o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  

Para la adquisición de bienes y/o servicios que cuenten con características técnicas uniformes y de 

común utilización las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de 

procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 

celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de 

productos…”. 

Lo anterior, teniendo en cuenta:  

Los bienes que se pretenden contratar son de bienes de características técnicas uniformes así mismo estos 

poseen Especificaciones y Normas Técnicas específicas. 

Se evidencian en el proceso que existen posibles oferentes cuyos bienes o servicios cumplen con la Ficha 

Técnica. 

1.2 INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 
de la Ley 80 de 1993, la Armada Nacional-Unidad Delegataria, invita a todas las personas y organizaciones 
interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
Documentos del Proceso en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II–. 
 

1.3 ACUERDOS COMERCIALES: De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.3.1.  “Definiciones” 
del Decreto 1082 de 2015, “Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el 
Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales 
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existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y 
(ii) los proveedores colombianos”, por ende la Dependencia Usuaria procedió a verificar lo pertinente de 
conformidad con lo indicado en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación publicado en la página www.colombiacompra.gov.co; teniendo entonces que el proceso a seguir 
se encuentra cubierto por los siguientes tratados y/o acuerdos comerciales. 
 

ACUERDO COMERCIAL* 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SUPERIOR AL 

VALOR DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN CUBIERTO 

POR EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA 
DEL 

PACIFICO 

CHILE SI NO SI NO 

PERÚ SI NO SI NO 

MÉXICO SI NO SI NO 

CANADÁ SI NO SI NO 

CHILE SI NO SI NO 

COREA SI NO SI NO 

COSTA RICA SI NO SI NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO SI NO 

TRIANGULO 
DEL NORTE 

SALVADO
R 

SI SI NO SI 

GUATEMA
LA 

SI SI NO SI 

HONDUR
AS 

NO N/A N/A NO 

UNIÓN EUROPEA SI NO SI NO 

COMUNIDAD ANDINA SI SI N/A N/A 
 

Nota: La información aquí suministrada se hace a titulo Enunciativo, por lo tanto, el oferente este en la 
obligación a consultar lo referido por la Constitución, las Leyes y la Agencia Nacional de Contratación al 
respecto.  
 

1.4 ACUERDO MARCO DE PRECIOS: En acatamiento de las discrecionalidades del Decreto No. 1082 del 25 
de mayo de 2015, artículo 2.2.1.2.1.2.7. “Procedencia del Acuerdo Marco de Precios” y que ordena que “…las 
entidades estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 
de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están 
obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco 

de Precios vigentes”, se adelantó verificación en la página www.colombiacompra.gov.co (Colombia 

Compra Eficiente), encontrando que los bienes, obras y servicios a contratar, no están incluidos en acuerdo 
marco alguno, acuerdo obra en relación de acuerdos actualmente suscritos que se encuentran vigentes.  
 

1.5 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR:  
 
IDIOMA: Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del presente proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los 
requisitos habilitantes establecidos en el presente documento que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 
 
Dentro del día anterior a la fecha estimada para la Adjudicación del proceso, el Proponente que se encuentre 
en el primer orden de elegibilidad debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
presentados por escrito en lengua extranjera, la cual deberá ser oficial en los términos del artículos 74 y 251 
del Código General del Proceso, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución No. 3269 del 20 de 
junio de 2016 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia., cumpliendo el trámite de 
apostilla o consularización. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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CONSULARIZACIÓN: De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, 
por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de 
los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país”. Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos 
documentos deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
APOSTILLE: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral 
anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre 
de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la 
Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante 
el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y 
que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano proveniente de países signatarios 
de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, la 
cual podrá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor 
o intérprete no oficial, pero cumpliendo el trámite del Apostille.  
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano y que provengan de países NO 
signatarios de la Convención de La Haya deberán presentarse acompañado de una traducción oficial a este 
idioma, en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso. 
De conformidad con lo indicado en la Circular Única Externa identificada con el código CCE-EICP-MA-06 
versión 02 del 15 de julio de 2022 “Para el trámite de la apostilla o legalización de dichos documentos, debe 
tenerse en cuenta lo establecido en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto de 2020, “Por la cual se dictan 
disposiciones en materia de apostilla y de legalización de documentos y se deroga la Resolución 10547 del 
14 de diciembre de 2018”, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia, 
o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
 
Por otro lado, los documentos privados expedidos en el exterior no requieren ser apostillados o legalizados. 
Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con la Resolución del párrafo precedente, para efectos de la apostilla 
o legalización, los documentos privados deberán contener certificación oficial de un servidor público o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, que avale la firma o la entidad que lo emite. 
 
Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento público legalizado de acuerdo 
con la Convención de la Haya, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, autenticaciones o 
ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite de la apostilla es 
suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. 
 
De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Haya4, el país de origen 
del documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos públicos (autoridad 
intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien emite la apostilla. En consecuencia, las Entidades 
Estatales deben aceptar la apostilla expedida por la autoridad centralizadora correspondiente. 
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Nota 1. Para los documentos técnicos de información detallada: El proponente deberá entregar el portafolio 
de servicios de la Casa Fabricante y la ficha Técnica traducida al español, sin que este documento se requiera 
ser apostillado o consularizado. En caso de que aplique.  
 

1.6 PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS: 
En concordancia con lo indicado en la Circular Externa Única proferida por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública, los documentos públicos y privados se presumen auténticos.  No se solicitarán 
autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o trámites adicionales para documentos aportados 
en el presente proceso de contratación, excepto cuando la ley lo exige expresamente. 
 
Los proponentes pueden aportar a los Procesos de Contratación los documentos públicos o privados en copia 
simple. Las copias de los documentos también gozan de presunción de autenticidad y su valor probatorio es 
el mismo del original, excepto cuando, por disposición legal, sea necesaria la presentación del original o de 
una determinada copia. 
 
Cuando la ley exija expresamente autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o trámites 
adicionales, el proponente puede presentar con la oferta, documentos en copia simple y aportar el documento 
con la exigencia legal correspondiente dentro del plazo previsto para la subsanación. 
 

1.7 INFORMACIÓN INEXACTA: La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información 
aportada por el proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades 
respectivas. 
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por la entidad, 
la información que pretende demostrar el proponente se tendrá por no acreditada. 
 
La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la información 
aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente 
haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 
 

1.8 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Cabe reiterar que frente a la 
interpretación del pliego de condiciones, el Honorable Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo en Sección Tercera Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero en pronunciamiento 
de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013) con ocasión del expediente de Radicación número: 
05001-23-31-000-1998-00833-01(25642) Actor: Andina De Construcciones Ltda. Demandado: Municipio de 
Rionegro y otros Referencia: Acción De Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho –Contractual, indica en uno 
de sus apartes: 
 
-“En el procedimiento de selección del contratista no puede operar la discrecionalidad administrativa –positiva 
o material y negativa o formal– en ninguna de sus manifestaciones, ya que se trata de un trámite regulado 
que impide que la administración introduzca criterios sustanciales o formales que puedan incidir en la 
escogencia del contratista según los criterios de valoración previamente establecidos. En otros términos, en 
la actividad precontractual es el fruto del principio de planeación, postulado que hace exigible que las 
decisiones que se adopten a lo largo del trámite precontractual sean de carácter motivado, con apoyo en los 
parámetros y directrices fijadas en el pliego de condiciones. Por lo tanto, es posible que la administración 
pública tenga que resolver cuestiones que le plantean los proponentes a lo largo del proceso de selección, 
decisiones que deberán estar fundamentadas en el contenido de los pliegos y ajustarse a los principios de la 
ley 80 de 1993. De allí que, la posible existencia de una discrecionalidad administrativa queda reducida a que 
la administración pueda interpretar el pliego de condiciones a efectos de que las exigencias formales no hagan 
nugatoria la eficiencia del procedimiento y, por lo tanto, se impida la escogencia de la mejor propuesta; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, precepto que 
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en relación con el principio de economía, avala la posibilidad de que los pliegos sean objeto de hermenéutica 
administrativa, con la finalidad de que no se condene al procedimiento a la declaratoria de desierta o a 
decisiones inhibitorias. NOTA DE RELATORIA: Al respecto consultar sentencia del 30 de noviembre de 2006, 
exp. 13074”  (Subrayas fuera del texto) 
 
“…Tratándose del pliego de condiciones, la jurisprudencia de la Corporación ha sido enfática que uno de los 
principales instrumentos hermenéuticos es el relacionado con el criterio teleológico, el cual puede ser 
apalancado con el sistemático, puesto que la administración puede, ante la advertencia de un vacío o de una 
contradicción, optar por la solución que más se ajuste o acomode a la finalidad que se persigue con el proceso 
de selección y, por lo tanto, aquella que redunde en beneficio del interés general y público. Por lo tanto, la 
principal herramienta exegética que existe para definir las posibles antinomias que se desprendan del pliego 
de condiciones es desentrañar la finalidad del mismo, para lo cual es preciso analizar en conjunto los objetivos 
perseguidos por la entidad en el proceso contractual, los cuales deberán estar en consonancia con el interés 
general.” 
 
En concordancia con lo anterior, este pliego de condiciones debe interpretarse como un todo y sus 
disposiciones no deben entenderse de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, 
se considera integrada la información incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las 
adendas que se expidan 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del pliego de condiciones:  
 

a. Prima lo establecido en la Constitución y la Ley. 
b. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no deben interpretarse como 

un grado de prelación entre los mismos. 
c. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia y no afectan la 

interpretación de su contenido. 
d. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las 

palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 
e. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como hábiles, salvo que de 

manera expresa la ley o la entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando el vencimiento de 
un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la entidad este se trasladará al día hábil siguiente. 

f. En caso de contradicción entre el contenido establecido en los pliegos de condiciones y el incluido por la 
entidad, proponentes o contratista en los documentos del proceso, primará lo señalado en los pliegos de 
condiciones. 

g. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan o 
complementen. 

h. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del código civil definidas 
en los artículos 1618 a 1624. 
 

1.9 CORRESPONDENCIA: De conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999 y en concordancia con el 
Decreto 1082 de 2015, todos los documentos que hagan parte del proceso de selección serán publicados y 
por ende podrán ser consultados en el Portal Único de Contratación (SECOP II) seleccionando como Entidad: 
CBCAI6. Será responsabilidad de los participantes conocer los documentos a través de este mecanismo 
interactivo. 
 
Los oferentes deberán enviar su correspondencia a través de la plataforma del SECOP II, referente a las 
observaciones se deberá tener en cuenta el plazo y hora acuerdo cronograma establecido en la plataforma 
del SECOP II. 
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El BCAI6 no será responsable por la correspondencia enviada a otras direcciones o dependencias.  No se 
encuentra habilitado correo electrónico para recibir documentación u ofertas, todo se hará a través del portal 
de contratación SECOP II. 
 
No serán admitidas consultas telefónicas, personales, ni por correo electrónico, ni tendrá fuerza vinculante 
para el BCAI6 de la Armada Nacional cualquier pronunciamiento verbal. 
 
Toda solicitud de aclaración debe presentarse a través de la plataforma SECOP II y en los términos señalados 
en el presente pliego de condiciones.  
 
NOTA: Durante el presente proceso, única y exclusivamente estará disponible y habilitado el Correo 

Electrónico robinson.garcia@armada.mil.co, para los casos en que se presente cualquier 
INDISPONIBILIDAD en la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOPII 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. En este caso corresponderá a los proveedores reportar esta 
circunstancia bajo los parámetros y requisitos establecido en el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II. 
En ningún otro caso se encuentra habilitado correo electrónico para recibir documentación u ofertas. 
 
En los casos en los cuales se corrobore que no existió indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, no será 
tenida en cuenta la oferta recibida a través de dicho canal. 
 

1.10 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES (Art. 12 Ley 1150 de 2007, 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 
1082 de 2015: CUANDO APLIQUE De acuerdo con lo previsto por el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, 
POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL, LIBRO 2 “RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL”, PARTE 2 “REGLAMENTACIONES”, TITULO 1 
“CONTRATACIÓN ESTATAL”, CAPITULO 2 “DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS 
Y CONTRATACIÓN PUBLICA”, SECCIÓN 4 “APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES, INCENTIVOS, 
CONTRATACIÓN EN EL EXTERIOR Y CON ORGANISMOS DE COOPERACIÓN”, SUBSECCIÓN 2 
“INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PUBLICA”, artículos 2.2.1.2.4.2.1. “INCENTIVOS EN LA 
CONTRATACIÓN PUBLICA” y 2.2.1.2.4.2.2. “Convocatorias limitadas a Mipyme”, la entidad estatal, debe 
limitar a la MIPYMES nacionales con mínimo un (01) año de existencia la convocatoria al proceso de 
contratación cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en 
el presente artículo. 
 
Para determinar las micro, pequeñas y medianas empresas, la entidad seguirá los criterios establecidos en el 
Decreto 957 de 05 junio de 2019 “Por el cual se adiciona el capítulo 13 al Título 1, de la Parte 2 del Libro 2, 
del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único del Sector Comercio, Industria y Turismo, y se reglamenta el artículo 

mailto:robinson.garcia@armada.mil.co
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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2° de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011”, con el fin de poder acceder 
a los beneficios o condiciones preferenciales de cada una de ellas, disposición que establece los parámetros 
para establecer las medianas, pequeñas y microempresas, los cuales corresponden exclusivamente al valor 
de los ingresos por actividades ordinarias de acuerdo con el sector económico que se trate, así: 
 

SECTOR 
(Clasificación de 
las Actividades 

Económicas - CIIU 
Revisión 4) 

MICROEMPRESA PEQUEÑA EMPRESA MEDIANA EMPRESA 

PARA SECTOR 
MANUFACTURER

O 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades ordinarias 
anuales sean inferiores o 

iguales a 23.563 UVT 

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 23.563 UVT e 
inferiores o iguales a 204.995 

UVT 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades 

ordinarias anuales sean 
superiores a 204.995 

UVT e inferiores o 
iguales a 1.736.565 

UVT 

PARA SECTOR 
SERVICIOS 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades ordinarias 
anuales sean inferiores o 

iguales a 32.988 UVT 

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 32.988 UVT e 
inferiores o iguales a 131.951 

UVT 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades 

ordinarias anuales sean 
superiores a 131.951 

UVT e inferiores o 
iguales a 483.034 UVT 

PARA SECTOR 
COMERCIO 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades ordinarias 
anuales sean inferiores o 

iguales a 44.769 UVT 

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 44.769 UVT e 
inferiores o iguales a 431.196 

UVT 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades 

ordinarias anuales sean 
superiores a 431.196 

UVT e inferiores o 
iguales a 2.160.692 

UVT 

 
Notas: De conformidad con el Decreto 957 de 05 junio de 2019: 
 
1. Las empresas cuya actividad principal no corresponda exclusivamente a uno de los anteriores 
sectores, los rangos a aplicar serán aquellos previstos para el sector manufacturero. Parágrafo y cuando los 
ingresos de la empresa provengan de más de uno de los sectores listados con antelación, se considerará la 
actividad del sector económico cuyos ingresos hayan sido más altos. (Artículo 2.2.1.13.2.1.). 
 
2. Acreditación del tamaño empresarial. Las empresas deberán acreditar su tamaño empresarial 
mediante certificación donde conste el valor de los ingresos por actividades ordinarias al 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior, o los obtenidos durante el tiempo de su operación (Artículo 2.2.1.13.2.4.), de la 
siguiente forma: 
 
a. Las personas naturales mediante certificación expedida por estas. 
b. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal o el contador o 
revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo.  
 

CAPITULO II. 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

2.1 OBJETO: SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LA BASE DE 
ENTRENAMIENTO DE I.M. Y SUS UNIDADES ADSCRITAS, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS EN EL ANEXO TÉCNICO. 
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2.2 VALOR PRESUPUESTO OFICIAL: El valor del contrato será hasta por DOSCIENTOS NOVENTA 
MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL TRECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($ 290.608.365) 

M/CTE,, Incluido IVA y demás erogaciones que corresponda. 

 

UNIDAD PRESUPUESTO 

BCAI6- $ 58.884.300 

BCAI6-BEINM $ 9.820.200 

BCAI6-BINS1 $ 33.104.280 

BCAI6-BINS2 $ 37.016.460 

BCAI6-BINS3 $ 48.125.865 

BCAI6-CIEAN $ 18.091.500 

BCAI6-MUSEO $ 7.661.940 

CEPAZ $ 5.770.220 

COLNAVAL $ 39.935.280 

EGCOV $ 3.337.620 

ESFIM $ 28.860.700 

TOTAL  $290.608.365  

 
 
2.3 APROPIACIÓN PRESUPUESTAL E INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL: CDP No. 7826 de fecha 10 de enero de 2026. 
 

UNIDAD RUBRO CONCEPTO REC S/C VALOR 

185 - BCAI6 A-02-02-01-002-007 
ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS 

DE VESTIR) 
10 CSF 

        

2.396.780,00  

185 - BCAI6 A-02-02-01-003-002 

PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE 

PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 

SIMILARES 

10 CSF 
        

4.036.560,00  

185 - BCAI6 A-02-02-01-003-003 

PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; 

PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 

PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

10 CSF  6.070.680,00  

185 - BCAI6 A-02-02-01-003-004 QUÍMICOS BÁSICOS 10 CSF    12.491.520,00  

185 - BCAI6 A-02-02-01-003-005 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS 

ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

HECHAS POR EL HOMBRE) 

10 CSF  76.341.840,00  

185 - BCAI6 A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 10 CSF   21.264.645,00  

185 - BCAI6 A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P. 10 CSF 88.489.020,00  

185 - BCAI6 A-02-02-01-004-001 METALES BÁSICOS 10 CSF 
           

280.000,00  

185 - BCAI6 A-02-02-01-004-002 
PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS 

(EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO) 
10 CSF 

        

1.221.000,00  

187 - CIEAN A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 10 CSF 
           

112.500,00  

188 - ESFIM A-02-02-01-002-007 
ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS 

DE VESTIR) 
10 CSF 

           

459.000,00  

188 - ESFIM A-02-02-01-003-003 

PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; 

PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 

PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

10 CSF 
        

1.368.000,00  
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188 - ESFIM A-02-02-01-003-005 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS 

ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

HECHAS POR EL HOMBRE) 

10 CSF 
      

11.256.500,00  

188 - ESFIM A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 10 CSF 
        

5.382.200,00  

188 - ESFIM A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P. 10 CSF 
      

10.320.000,00  

188 - ESFIM A-02-02-01-004-002 
PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS 

(EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO) 
10 CSF 

             

75.000,00  

189 - CEPAZ A-02-02-01-002-007 
ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS 

DE VESTIR) 
10 CSF 

           

184.800,00  

189 - CEPAZ A-02-02-01-003-004 QUÍMICOS BÁSICOS 10 CSF 
           

230.000,00  

189 - CEPAZ A-02-02-01-003-005 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS 

ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

HECHAS POR EL HOMBRE) 

10 CSF 
        

3.038.820,00  

189 - CEPAZ A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 10 CSF 
             

85.800,00  

189 - CEPAZ A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P. 10 CSF 
        

2.230.800,00  

190 - EGCOV A-02-02-01-002-007 
ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS 

DE VESTIR) 
10 CSF 

           

554.400,00  

190 - EGCOV A-02-02-01-003-005 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS 

ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

HECHAS POR EL HOMBRE) 

10 CSF 
        

1.478.400,00  

190 - EGCOV A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 10 CSF  305.580,00  

190 - EGCOV A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P. 10 CSF 999.240,00  

191 - 

COLNAVAL 
A-02-02-01-003-002 

PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE 

PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 

SIMILARES 

10 SSF 
      

10.678.800,00  

191 - 

COLNAVAL 
A-02-02-01-003-003 

PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; 

PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 

PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

16 SSF      158.400,00  

191 - 

COLNAVAL 
A-02-02-01-003-004 QUÍMICOS BÁSICOS 16 SSF 451.440,00  

191 - 

COLNAVAL 
A-02-02-01-003-005 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS 

ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

HECHAS POR EL HOMBRE) 

16 SSF 16.802.940,00  

191 - 

COLNAVAL 
A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 16 SSF 9.213.600,00  

191 - 

COLNAVAL 
A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P. 16 SSF 2.484.900,00  

191 - 

COLNAVAL 
A-02-02-01-004-002 

PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS 

(EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO) 
16 SSF 145.200,00  

TOTAL  $ 290.608.365,00 

 
2.4 FORMA DE PAGO: El BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO No. 6, se obliga con el contratista a pagar el 

valor del contrato en pesos colombianos en PAGOS PARCIALES, una vez recibido los bienes y/o servicios  a 
entera satisfacción por parte del Supervisor del contrato, cargue y aprobación de la Factura Comercial en la 
plataforma del SECOP II y SIIF NACION, así como, la presentación física de la documentación de acuerdo 
con la lista de chequeo para la recepción y tramite de pago de contratos de bienes y servicios FINAN-FT-002-
JOLAN-V04 que contiene requisitos como la constancia de cumplimiento de las obligaciones del Contratista 
frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral  (salud, pensión, riesgos profesionales) y parafiscales, 



 

 

 

 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 10 de 111 

 

entrada de los servicios en el programa SAP y acta de recibo a satisfacción firmada por el Supervisor del 
contrato, y de acuerdo con la Ley 2024 de 2020 “Pago en Plazos Justos”, dentro de los cuarenta y cinco (45) 
días a partir de la radicación de los documentos en la División Financiera del Batallón de Comando y Apoyo 
de I.M No. 6 y de acuerdo con la disponibilidad mensualizada de PAC asignado por el  Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público a la Armada Nacional.  
 
Para los pagos se deberá presentar facturación electrónica, según los obligados en la Resolución 000042 de 
2020 de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en concordancia y cumplimiento a la normatividad 
vigente, acta de recepción suscrita por el supervisor del contrato, la documentación técnica, en caso de bienes 
cumplimiento cláusula de catalogación OTAN, acta recepción firmada por contratista y supervisor contrato y 
demás documentos que hagan parte del paquete pago. 
  
La factura electrónica está regulada acuerdo Decreto No. 000358 del 5 de marzo del 2020 y Ley de 
Crecimiento 2010 de 2019 que modificó algunas disposiciones del Estatuto Tributario. 
 PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo el contratista deberá presentar la factura de conformidad con el artículo 
617 del Estatuto Tributario, así: a) Estar denominada expresamente como factura de venta. (Si es responsable 
de INC o no). b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes o servicios. c) Llevar un número que 
corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. d) Fecha de su expedición. e) 
Descripción específica o genérica de los servicios. f) Valor total de la operación. g) El nombre del impresor de 
la factura. h) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas y el valor discriminado de mismo, 
cuando aplique. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Debido a que la entidades públicas realizan la ejecución presupuestal a través del 
Sistema de Información Financiera (SIIF Nación), y este Sistema se ha parametrizado para enlazar la factura 
electrónica con el proceso de pago interno,  mencionada facturación electrónica deberá cumplir con los 
requisitos de identificación solicitados por el SUPERVISOR DEL CONTRATO, para su reconocimiento en el 
Sistema de Información Financiera SIIF Nación II, y así poder dar trámite a los pagos establecidos 
  
Con referencia proceso facturación electrónica emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
y la Administración del Sistema de Información Financiera-SIIF Nación, la Armada Nacional emitió las 
instrucciones para la recepción de facturas electrónicas de venta, notas débito y notas crédito relacionadas 
en la Circular No 20210425341138723/MDN-COGFM-COARC-SECAR-JOLA-DIEF-DIPRE-13 del 19 abril de 
2021, a continuación se relacionan las actividades y obligaciones que deben requerirse a los contratistas 
o  proveedores para dicha recepción por parte de las Unidades Administrativas de la Armada Nacional y los 
supervisores de contrato: 
  
1.  Estar habilitado previamente ante la DIAN y contar con la capacidad informática de cumplir con el deber 
formal de emitir la factura electrónica validada por esta, acuerdo instrucciones y fechas determinadas en el 
calendario de implementación, contenido en la Resolución No 042 del 05 mayo de 2020 y sus actos 
administrativos modificatorios. 
2.  Registra en la sección de Datos del Emisor campo “correo de la factura electrónica, una dirección 
electrónica válida, donde se informará si en el proceso de validación en la plataforma SIIF NACIÓN se 
presenta alguna novedad. 
3.  Diligenciar en la sección “Notas” o su equivalente en la factura, el siguiente patrón (Ejemplo): 
  
Las definiciones señaladas en el patrón correspondiente así: 
  
Código Sistema: Corresponde a los caracteres #$. Se ubica al inicio y al final del patrón solicitado por SIIF 
NACION y permite advertir al sistema que hay datos objeto de análisis para la asignación de la factura 
electrónica a una cuenta en la plataforma. 
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 PCI: Posición de Catalogo Institucional, es un código en el ambiente del SIIF Nación que identifica a la Unidad 
Administrativa dentro del sistema. Los siguientes son las posiciones vigentes para la Armada Nacional en el 
aplicativo:  
  

NIT PCI SIIF NACIÓN II SOCIEDAD SILOG DESCRIPCIÓN PCI/SOCIEDAD 

800141688 15-01-04-010 4005 BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO No. 6 

  
Número del contrato: de acuerdo con el número del contrato suscrito entre la Unidad Administrativa y el 
proveedor o contratista, el emisor debe relacionar el texto correspondiente en el patrón indicado, para que 
sea utilizado de filtro en la validación del sistema y asignación a una cuenta para su posterior aprobación o 
rechazo. 
  
Correo electrónico de recepción: Este es el correo del usuario centralizador seleccionado por la Unidad 
Administrativa, el cual previamente fue informado a los proveedores o contratistas para que sea relacionado 
en la factura electrónica. Este permitirá que el sistema redireccione los documentos electrónicos a las cuentas 
correspondientes dentro de la plataforma y además servirá para recibir las alertas de la llegada de 
documentos para su aprobación o rechazo. Este correo NO corresponde a la dirección electrónica a la que el 
emisor debe de enviar la factura electrónica. 
  
4.  Es importante indicar a los proveedores y contratistas que cuando registren su NIT y el de la Unidad 
Administrativa, NO deben vincular el digito de verificación, por cuando que, si lo hacen, al momento de hacer 
la validación la plataforma del aliado tecnológico, esta rechazará la recepción de la factura y en consecuencia 
la única forma de corregir este error es anularla con una nota crédito y emitirla nuevamente. 
  
5.  El emisor debe diligenciar en el campo “Correo” dentro de la sección “Datos del Adquiriente”, el buzón 
electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co el cual fue determinado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para recibir el contenedor electrónico (archivo en formato ZIP que contiene un 
documento PDF y XML). 
  
6.  Enviar al buzón electrónico referido en el punto anterior el contenedor electrónico, diligenciando en el 
asunto del correo el siguiente patrón: SIN incluir los caracteres #$. El siguiente es un ejemplo de cómo debe 
de figurar el patrón para la Unidad Administrativa de la Armada Nacional 
  

15-01-04-000;ContratoNo.XXX-BCAI6-2026; heisman.lopez@armada.mil.co 
  
Lo que permitirá que la plataforma del aliado tecnológico SIIF NACIÓN, tenga en cuenta otro criterio de filtro 
para remitir el documento electrónico a la cuenta correcta dentro del sistema para su aprobación o rechazo. 
  
Nota: de no ser posible él envió automático por el medio de operación seleccionado por el proveedor o 
contratista, el Emisor podrá remitir los documentos electrónicos al buzón electrónico 
autorizado siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con las instrucciones referenciadas en los 
puntos anteriores. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: El contratista frente a sus obligaciones PARAFISCALES (caja de compensación 
familiar, SENA, e ICBF ó pago de autorretención especial a título de impuesto de renta y complementario 
según corresponda) allegará certificación expedida por el representante legal o contador o revisor fiscal en 
que avale lo propio y durante un lapso mínimo de seis (6) meses. Y en tratándose de la afiliación y pago frente 
al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (salud, pensión, riesgos profesionales), si bien 
la consulta se hará en línea por parte de la Entidad, en los registros en la base de datos que determine el 
Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto, como lo ordena el artículo 99 “Prohibición de la 
exigencia de carné o certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud.”, del citado 
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Decreto 2106 de 2019, de presentarse algún tipo de inconveniente con lo propio, se informará al contratista, 
en atenta solicitud presente las correspondientes certificaciones, así: 
  
-    Persona natural: se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. 
-    Persona natural: con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará con la certificación 
de paz y salvo expedida por el propietario del mismo o el revisor fiscal o contador público y la planilla única 
electrónica de pago. 
-    Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará con la certificación 
de no tener personal a cargo expedida por el propietario del mismo, así mismo, el propietario del 
establecimiento de comercio deberá aportar también, la planilla única electrónica de pago de sus aportes 
correspondientes al último mes. 
-    Persona jurídica: con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo correspondiente a 
los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, expedida por el 
representante legal o revisor fiscal, según el caso. 
-    Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener personal a cargo, 
expedida por el representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación a la persona jurídica; 
en caso estar vinculado contractualmente deberá aportar la planilla de pago de sus aportes correspondiente 
al último mes. 
-    En caso de Empresa Extranjera (nada del estatuto tributario colombiano), el contratista no se le exige 
parafiscales, debe tener claro el NIT, razón social, descripción del producto, los elementos que se deben 
facturar etc. 
  
PARÁGRAFO CUARTO: La UNIDAD DELEGATARIA no se responsabilizará por la demora en el pago si esta 
fuere causada cuando fuere provocada por el CONTRATISTA, por encontrarse incompleta la documentación 
que sirva de soporte para el trámite correspondiente por el CONTRATANTE. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se presente 
en debida forma y adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna manera. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas, deberán estar 
expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse verificadas por el supervisor del 
contrato/interventor. 
  
Todos los gastos que genere la ejecución del objeto del presente proceso tales como adquisición de insumos, 
elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y humanos, así como los montos que genere su 
desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, prestaciones laborales, sociales y riesgos 
laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo normas vigentes, y en general los necesarios 
para garantizar la funcionalidad de los bienes y/o servicios, serán de resorte exclusivo y por ende correrá a 
cargo del adjudicatario, sin que estos aspectos con posterioridad durante la ejecución y/o periodo de garantía, 
puedan ser esgrimidos por el mismo, como imprevistos y/o motivos generadores de solicitud de 
restablecimiento del equilibrio del contrato y/o reconocimiento del mismo, por lo que deben ser tenidos en 
cuenta (previstos) por el oferente desde el momento de confeccionar y presentar su ofrecimiento. 
 
PARÁGRAFO SEPTIMA: El PAC y el Cupo PAC son dinámicos, es decir, que pueden ser objeto de adiciones, 
reducciones, anticipos y aplazamientos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
El contratista deberá tener presente que los pagos se realizan previa disponibilidad del Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC), si llegaré a aplazarse esto no genera ningún interés, ni mora, ni daño, ni 
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perjuicio y por tanto deberán esperar aprobación de asignación de los recursos correspondientes por parte 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 

2.5 POSIBLES COSTOS ASOCIADOS AL VALOR DE CONTRATACIÓN: Todos los gastos que genere la 
ejecución del objeto del presente proceso tales como adquisición de insumos, elementos, materiales, 
accesorios, entregas, recursos físicos y humanos, así como los montos que genere su 
desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, prestaciones laborales, sociales y riesgos 
laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo normas vigentes, y en general los necesarios 
para dar garantizar la funcionalidad de los bienes / servicios, serán de resorte exclusivo y por ende correrá a 
cargo de quien resulte adjudicatario, sin que estos aspectos con posterioridad durante la ejecución y/o periodo 
de garantía, puedan ser esgrimidos por el mismo, como imprevistos y/o motivos generadores de solicitud de 
restablecimiento del equilibrio del contrato y/o reconocimiento del mismo, por lo que deben ser tenidos en 
cuenta (previstos) por el oferente desde el momento de confeccionar y presentar su ofrecimiento. 
 

2.6 DETERMINACIÓN DE LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR: En Colombia existen impuestos a nivel 
Nacional y Regional. Los impuestos de carácter Nacional aplican para todas las personas naturales o jurídicas 
residentes en el país y los impuestos de carácter Regional son determinados por cada Departamento o 
Municipio conforme los parámetros fijados por la Ley. El Departamento Administrativo y Financiero del 
BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERÍA DE MARINA No. 6, liquidará los impuestos 
correspondientes. 
 

2.7 AVISO DE CONVOCATORIA: En cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.2.3.2.2 de la Resolución No. 
4130 del 16 de junio de 2022, publicada en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2014, el BCAI6 a más 
tardar con la publicación del proyecto de pliego de condiciones, publicará en la página 
www.colombiacompra.gov.co, de acuerdo con el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, Libro 2 “Régimen 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”, Parte 2 “Reglamentaciones”, Título 1 
“Contratación Estatal”, Capítulo 1 “Sistema de Compras y Contratación Pública”, Sección 2 “Estructura y 
Documentos de Proceso de Contratación”, Subsección 1 “Planeación” artículo 2.2.1.1.2.1.2. “Aviso de 
convocatoria”, para participar en el proceso de contratación, señalando si de conformidad con la misma norma 
artículos 2.2.1.2.4.2.1. “Incentivos en la Contratación Pública” y 2.2.1.2.4.2.2. “Convocatorias limitadas a 
Mipyme”. o la norma que lo modifique, sustituya o adicione. 
 

2.8 PROYECTO PLIEGOS DE CONDICIONES: El proyecto de pliego de condiciones para este proceso de 
contratación, así como los estudios y documentos previos que sirvieron de base para su elaboración, se 
pueden consultar en la página del SECOP II.  
 
Las personas interesadas en consultar y realizar observaciones al proyecto de pliegos de condiciones lo 
podrán hacer EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA DEL PROCESO, a través de la 
página electrónica del SECOP II, donde podrán presentar las observaciones que consideren pertinentes. La 
publicación de los proyectos de pliegos de condiciones no genera obligación para la Entidad de dar apertura 
al proceso de selección (Art. 8 de la Ley 1150 de 2007). 
 
Las observaciones a los proyectos de pliegos de condiciones, deberán ser presentadas por parte de los 
Oferentes durante el término de publicación de los mismos de conformidad con el cronograma establecido en 
la plataforma del SECOP II, pudiéndose incluir en los Pliegos Definitivos lo estimado por la Entidad como 
relevante. Así mismo la aceptación o rechazo de las observaciones presentadas se contestarán por parte de 
la Entidad en forma motivada en formulario de preguntas y respuestas, el cual será publicado en la plataforma 
transaccional. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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2.9 ACTO QUE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: Mediante Resolución que será 
publicada en la página Sistema Electrónico de Contratación Pública, de manera concomitante con los 
presentes pliegos de condiciones, se dispondrá la apertura del presente proceso y la adopción del presente 
proyecto de pliego.  
 
Cada proponente sufragará tanto los costos directos como indirectos relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por lo tanto, la Armada Nacional, no será responsable en ningún caso de dichos 
costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. Por la sola presentación de 
la propuesta se considera que el proponente ha realizado un examen cuidadoso y completo de todos los 
aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 

2.10 PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS: Las personas interesadas en consultar los pliegos de 
condiciones definitivos, lo podrán hacer en el lapso establecido en el CRONOGRAMA DEL PROCESO 
publicado en la plataforma del SECOP II. 
 
Cada proponente sufragará tanto los costos directos como indirectos relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por lo tanto, el BCAI6, no será responsable en ningún caso de dichos costos, 
cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación.  
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado un exámen cuidadoso 
y completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. Igualmente, 
corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como, los demás costos tributarios y de cualquier naturaleza que conlleven a la 
presentación de la oferta, la celebración del contrato y la ejecución del mismo, para lo cual se recomienda a 
los oferentes obtener asesoría calificada independiente en la materia financiera, legal, técnica y económica. 
 

2.11 AUDIENCIA ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DE ACLARACIÓN SELECCIÓN ABREVIADA: El 
BCAI6, llevará a cabo una Audiencia de Asignación de Riesgos, sí es necesario adelantar audiencia para 
precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones. 
 

2.12 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPAR: Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a 
la publicación del Acto Administrativo de Apertura y los pliegos de condiciones definitivos, los posibles 
oferentes interesados manifestarán su interés, a través del Portal Único de Contratación SECOP II, donde 
acorde los parámetros del sistema, se activará la opción para que los posibles oferentes presenten sus 
manifestaciones, con el fin de conformar la lista de posibles oferentes.   
 
NOTA 1: La manifestación de interés de participar se considera como requisito habilitante para la presentación 
de la respectiva oferta, de no hacerlo se tendrá como excluida. (Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, 
Sección 1 “Modalidades de Selección”, Subsección 2 “Selección Abreviada”, “Contratación de Menor 
Cuantía”, artículo 2.2.1.2.1.2.20 “Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía”, numeral 1). 
 
NOTA 2: En caso de no presentarse ninguna manifestación de interés, el proceso se declarará desierto y 
podrá iniciarse un nuevo proceso de contratación. NO APLICA. 
 
NOTA 3: La ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE PROCESO SERA TOTAL. 
 
NOTA 4: En caso de que el proponente sea Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa, DEBERÁ, 
manifestar dicha condición o intención de conformación dentro de su manifestación de interés a participar.   
 

2.13 PROCEDIMIENTO SORTEO CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES: En caso que el número de 
posibles oferentes que manifestaron su intención de participar sea superior a diez (10), el BCAI6, PODRÁ 
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hacer sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de selección, 
en audiencia pública que se desarrollara acuerdo el procedimiento establecido en el Manual de Contratación 
MDN. 
 

1. Si se llevase a cabo la Audiencia de sorteo, el BCAI6, publicará en la SECOPII un comunicado informando el 
día, hora y enlace habilitado para la realización de la audiencia. La audiencia de sorteo se realizará a través 
de medios electrónicos, por lo anterior, previo al desarrollo de la misma, remitirá a través de mensaje publicado 
en el SECOPII el enlace habilitado a través del cual se podrán conectar los interesados en participar en la 
diligencia.  Resulta de exclusiva responsabilidad de los posibles oferentes en participar, estar atentos a las 
comunicaciones remitidas a través de la plataforma del SECOP II.  

2. En el día y hora señalado en el pliego de condiciones y el comunicado publicado por el BCAI6, se dará lectura 
a las manifestaciones de intereses realizadas a través del SECOPII indicando: número determinado por la 
plataforma del SECOPII, nombre de la persona natural o jurídica que manifestó interés, fecha y hora de la 
manifestación de interés.  

3. El número de la papeleta o balota será el mismo que le ha sido determinado por la plataforma SECOPII.  
4. Un funcionario o colaborador del BCAI6 o su designado procederá a depositar en una bolsa, cada una de las 

papeletas o balotas que tienen registrado el número determinado por la plataforma del SECOPII a la 
manifestación de interés.  

5. El funcionario designado por el BCAI6 para dirigir la audiencia o su delegado presentará a las personas 
encargadas de sacar cada una de las papeletas o balotas, quienes procederán a extraerlas leyendo el número 
seleccionado hasta completar 10 manifestaciones de interés. 

6. El funcionario encargado de dirigir la audiencia o su delegado, dará lectura de las diez (10) manifestaciones 
de interés seleccionadas con las cuales continuará el proceso de selección. 

7. Cierre de la audiencia. 
 
De todo lo anterior la entidad dejará constancia escrita en acta que será publicada en el Portal Único de 
Contratación, así como de la lista consolidada de oferentes. El plazo para presentar ofertas señalado en el 
pliego comenzará a contarse a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se informe el resultado del sorteo 
a los interesados. NO APLICA.  
 

2.14 NO REALIZACIÓN DE SORTEO: Cuando el BCAI6 no efectúe publicación del comunicado 
informando el día, hora y enlace para la realización de audiencia, deberá entenderse que no se realizará 
sorteo, por ende, todos los interesados que manifestaron interés podrán presentar oferta. NO APLICA.  
 

2.15 MODIFICACIÓN A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: Como resultado de lo debatido en la 
Audiencia y las observaciones presentadas por los oferentes durante el término establecido en el cronograma 
publicado en el SECOPII, se harán las modificaciones que se consideren pertinentes a los pliegos de 
condiciones, y prorrogará, si fuere necesario, el plazo del cierre del proceso hasta por un término no superior 
a la mitad del inicialmente fijado. 
 
Las aclaraciones se harán mediante formulario de preguntas y respuestas y las modificaciones mediante 
ADENDAS, numeradas y calendadas secuencialmente, los cuales formarán parte integral de los pliegos de 
condiciones y serán aplicadas a través de la plataforma del SECOP II de conformidad con la potestad, 
oportunidad y plazos dispuestos en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, artículo 2.2.1.1.2.2.1. 
“Modificación de los pliegos de condiciones”. 
 
El BCAI6, establecerá como plazo máximo para la publicación de Adendas al presente proceso, el día hábil 
anterior a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección, razón por la cual solamente se 
responderán las observaciones presentadas dentro del lapso que establezca el cronograma del 
proceso. Las observaciones que sean recibidas con posterioridad a la fecha establecida en el 
cronograma del proceso serán consideradas extemporáneas. 



 

 

 

 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 16 de 111 

 

 
Las observaciones enviadas al icono “MENSAJES”, NO serán tenidas en cuenta por la Entidad, habida cuenta 
que el icono habilitado en la plataforma transaccional SECOP II, para presentar inquietudes coadyuvando en 
la correcta, idónea y oportuna estructuración del proceso, es el correspondiente a “OBSERVACIONES AL 
PLIEGO DE CONDICIONES”.  
 

2.16 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: A los oferentes interesados a participar en el presente 
proceso se les recomiendan leer con atención y sumo cuidado el presente pliego a fin de evitar incurrir en 
errores al momento de elaborar y presentar su propuesta.  
 
El proponente debe subir su propuesta y documentos que hacen parte de esta a través del Sistema Electrónico 
de Contratación Pública - SECOP II. La omisión de aquellos documentos necesarios para la comparación de 
las propuestas impedirá tenerlos en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, salvo que los mismos 
sean subsanados en el término de traslado de las evaluaciones. 
 
PROPUESTAS ALTERNATIVAS: No se aceptarán propuestas alternativas entendidas como aquellas que, 
entre otros, propongan alternativas, especificaciones diferentes a las requeridas en el objeto del presente 
proceso o una forma de pago o plazo diferente al señalado en el presente pliego de condiciones. 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. A pesar que la naturaleza de la información solicitada para la presentación 
de las propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el 
secreto protegido por la ley, los proponentes son responsables de advertir lo contrario en el caso en que las 
propuestas contuvieren información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con 
la ley colombiana, indicando tal calidad y expresando las normas legales que lo fundamentan. 
 

2.17 RETIRO DE PROPUESTAS: El retiro de las propuestas se deberá realizar a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública -SECOP II de conformidad con el procedimiento establecido en los 
Manuales diseñados por Colombia Compra Eficiente. 
 

2.18 CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN – APERTURA DE PROPUESTAS:  Cuando se cumpla la 
fecha de cierre establecida en el cronograma publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -  
SECOP II, éste permite abrir las ofertas presentadas, razón por la cual el funcionario designado por la Entidad 
ingresará a la sección lista de ofertas del área de trabajo del proceso y hará clic en “Apertura de ofertas”, 
dando apertura virtual a los sobres y generando de manera automática el acta de cierre con la lista de 
Proveedores que presentaron oferta en el Proceso, la cual será publicada para conocimiento de los 
interesados. 
 
Tenga en cuenta que el SECOP II impide cargar propuestas después de la hora prevista para la recepción de 
las mismas, sin embargo, en caso tal que el sistema lo permita, no serán objeto de evaluación. 
 

2.19 PERIODO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: El proponente tiene la responsabilidad y la 
carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del pliego 
de condiciones y adjuntando los documentos de soporte o prueba de las características que pretenda hacer 
valer. 
 
Las ofertas serán evaluadas en el término establecido en el cronograma establecido en el Sistema Electrónico 
de Contratación Pública. 
 

2.20 PUBLICACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO DE OBSERVACIONES: Una vez se 
produzca informe de resultado de evaluación de las propuestas, a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública - SECOP II, para que presenten dentro de dicho término las observaciones que 
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consideren pertinentes. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán publicados por un 
término de tres (03) días hábiles, para que los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. 
En ejercicio de dicha facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas de conformidad con los señalado en el numeral 8 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas, no podrán ser 
reveladas a los proponentes ni a terceros hasta que el BCAI6 de la Armada Nacional comunique a los primeros 
que los informes de evaluación se encuentran disponibles para que presenten las observaciones 
correspondientes a través Sistema Electrónico de Contratación Pública. 
 

2.21 DOCUMENTOS SUBSANABLES: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. “La ausencia de requisitos o la 
falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser 
solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de 
traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para 
el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 
solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado.  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” 
 

2.22 ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DECLARATORIA DE DESIERTO: El presente proceso se 
adjudicará en forma TOTAL al proponente que cumpla con lo establecido en el presente estudio y cuya oferta 
sea habilitada jurídica, técnica, económica - financiera. 
 
El Acto Administrativo de Adjudicación es irrevocable y obliga tanto al BCAI6de la Armada Nacional y al 
adjudicatario. Sin embargo, entre los lapsos comprendidos entre la adjudicación del proceso y la suscripción 
del contrato, si se demuestra que se adjudicó por medios ilegales o sobrevino alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad y en general circunstancias listadas de manera expresa en el artículo 9 de la Ley 1150 de 
2007, la Resolución de Adjudicación podrá ser revocada. Caso en el cual, se podrá adjudicar el contrato al 
proponente calificado en segundo lugar de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 80 de 1993 
y en la norma citada.  Cuando no se presente oferta alguna, o ninguna cumpla con lo establecido en el 
pliego de condiciones, el proceso será declarado desierto mediante acto administrativo. 
 

2.23 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: El adjudicatario suscribirá el contrato una vez publicada y 
notificada la resolución de adjudicación dentro de los cinco días calendario siguiente a la fecha de envió del 
contrato para su respectiva aprobación a través del SECOPII.  
 
En la plataforma del SECOP II, se procederá a realizar la publicación de la Resolución de Adjudicación y del 
contrato, garantizándose con ella la publicidad requerida. 
 

2.24 RENUENCIA DEL ADJUDICATARIO A SUSCRIBIR EL CONTRATO: Si el adjudicatario no suscribe 
el contrato dentro de los dos (02) días calendario siguientes a la remisión que realice el BCAI6, solicitará en 
calidad de indemnización de perjuicios, el valor de la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las 
acciones legales conducentes para el reconocimiento de perjuicios adicionales causados y no cubiertos por 
la garantía, si a ello hubiere lugar, en los términos del artículo 30 numeral 12 de la Ley 80 de 1993 y Decreto 
1082 de 2015. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1882_2018.html#5
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Si el adjudicatario no firma el contrato dentro del término indicado con antelación, la Entidad mediante acto 
administrativo motivado podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes y/o una 
vez surtido el trámite frente al proponente adjudicatario inicial, al proponente calificado en segundo lugar 
siempre que su propuesta resulte igualmente favorable. 
 

2.25 PUBLICACIÓN DEL CONTRATO: El adjudicatario suscribirá el contrato electrónico cuando esté de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo haciendo clic en “Aprobar contrato” de conformidad 
con los parámetros establecidos en la plataforma diseñada por Colombia Compra Eficiente. El SECOP II 
cambiará el Estado del contrato a “Firmado y enviado a la Entidad Estatal”, siendo responsabilidad del BCAI6, 
efectuar la publicación respectiva. 

CAPITULO III 
 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR Y DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el presente pliego 
de condiciones y sus anexos. Para este efecto, al elaborar y presentar la propuesta deberá tenerse en 
consideración todas las condiciones sobre capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad 
financiera y de organización de los proponentes. 
 
Los factores de escogencia objetiva que se establecen para comparar las propuestas obedecen estrictamente 
a criterios jurídicos, técnicos y económicos - financieros, de conformidad con lo establecido por el artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007 y Decreto reglamentario 1082 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto único 
reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional, libro 2 “Régimen reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional”, parte 2 “Reglamentaciones”, Título 1 “Contratación estatal”, Capítulo 
1 “Sistema de compras y contratación pública”, sección 2 “Estructura y documentos de proceso de 
contratación”, subsección 2 “Selección” artículo 2.2.1.1.2.2.2. “Ofrecimiento más favorable”. 
 
En ese orden de ideas, los criterios de verificación y ponderación serán los siguientes:  

 
3.1 DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD JURÍDICA: La capacidad jurídica se acreditará 
con el cumplimiento de los requisitos señalados a continuación:  
 
3.1.1 Haber manifestado el oferente su interés de participar: NO APLICA. Los oferentes deberán 
presentar manifestación de interés de participar en el proceso dentro del plazo establecido en el cronograma, 
a través de la plataforma del Secop II.  
 
Nota: En caso de que el proponente sea Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa, DEBERÁ, 
manifestar dicha condición o intención de conformación dentro de su manifestación de interés a participar.   
 
3.1.2 Carta de Presentación de la Propuesta; firmada por el Proponente, Representante Legal para 
Personas Jurídicas, o por la persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal, o Apoderado 
debidamente constituido para el efecto. Se anexa modelo de Carta de Presentación de la Propuesta, la cual 
deberá diligenciar acuerdo Anexo del presente pliego de condiciones. 
 

FACTORES DE VERIFICACIÓN 

VERIFICACIÓN JURÍDICA HABILITA 

VERIFICACIÓN FINANCIERA HABILITA 

VERIFICACIÓN TÉCNICA HABILITA 

FACTOR DE ESCOGENCIA 

Evaluación económica - MEJOR LANCE SUBASTA INVERSA 
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3.1.3 Compromiso Anticorrupción; diligenciar en su totalidad formato del Compromiso Anticorrupción, 
acuerdo Anexo del pliego de condiciones. En éste documento, los participantes manifiestan su apoyo 
irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción.  
 
3.1.4 Poder; En el evento de conferirse al apoderado las facultades de representación judicial, así como de 
interponer recursos en las actuaciones precontractuales como es el caso del acto que declara desierto el 
proceso de selección o para interponer recursos si es el caso, respecto de los actos administrativos 
contractuales durante la etapa de ejecución, el apoderado, se requiere que el mismo ostente la calidad de 
Abogado, en virtud de lo estipulado en el Estatuto del Ejercicio de la Abogacía (Decreto 196 de 1971), que en 
su artículo 35º establece que "Salvo los casos expresamente determinados en la ley, no se requiere ser 
abogado para actuar ante las autoridades administrativas, pero si se constituye mandatario, éste deberá ser 
abogado inscrito.",  así mismo la Ley 1437 de 2011, por medio de la que se expide el Código el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que al momento de establecer los requisitos 
para interponer recursos contra los actos administrativos, artículo 77º contempla que “Sólo los abogados en 
ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de 
abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra 
ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses” y la Ley 1564 de julio 12 de 2012, Código General 
del Proceso, que para efectos de la representación judicial, ordena en el artículo 73º “Derecho de postulación. 
Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.” 
 
En virtud de los artículos 5 y 25 del Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, 
corregido por el artículo 1º del Decreto 53 de 2012, las firmas del poderdante y del apoderado o representante, 
deberán estar autenticadas ante notario público o con notas de presentación personal de cualquier oficina 
judicial de apoyo.  
 
Apoderado para Oferentes Extranjeros: Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia 
podrán presentar sus propuestas, previo cumplimiento de los requisitos generales aplicables a los oferentes 
nacionales con las excepciones del caso y especialmente cumpliendo los siguientes requisitos:  
 
a) Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá acreditar la constitución de un 
apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
manifestación de interés, la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla administrativa, 
judicial o extrajudicialmente. 
 
b)  Deberá adjuntar el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento equivalente del país 
en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al castellano oficial de la 
República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la traducción oficial 
respectiva y en todo caso cumpliendo los requisitos establecidos en el presente pliego.  
En el evento de conferirse al apoderado las facultades de representación judicial, así como de interponer 
recursos en las actuaciones precontractuales como es el caso del acto que declara desierto el proceso de 
selección o para interponer recursos si es el caso, respecto de los actos administrativos contractuales durante 
la etapa de ejecución, el apoderado, se requiere que el mismo ostente la calidad de Abogado, en virtud de lo 
estipulado en el Estatuto del Ejercicio de la Abogacía (Decreto 196 de 1971), que en su artículo 35º establece 
que "Salvo los casos expresamente determinados en la ley, no se requiere ser abogado para actuar ante las 
autoridades administrativas, pero si se constituye mandatario, éste deberá ser abogado inscrito.",  así mismo 
la Ley 1437 de 2011, por medio de la que se expide el Código el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, que al momento de establecer los requisitos para interponer recursos contra 
los actos administrativos, artículo 77º contempla que “Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. 
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Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses.” y la Ley 1564 de julio 12 de 2012, Código General del Proceso, que, para efectos 
de la representación judicial, ordena en el artículo 73º “Derecho de postulación. Las personas que hayan de 
comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.” 
 
c) Deberá adjuntar el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento equivalente del país 
en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al castellano oficial de la 
República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la traducción respectiva, 
para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al 
castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los 
términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o 
Consularización. 
 
Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice 
para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el presente pliego de 
condiciones.   
Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga hace 
constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, 
se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá cuando quien confiera 
el poder sea apoderado de una persona. 
 
En el evento en que el oferente extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, 
deberá adjuntar el documento mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí 
expresamente se aplicará el régimen dispuesto para los nacionales colombianos y que le sea aplicable a los 
extranjeros.  
 
NOTA: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio ni 
sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato cuyas actividad se erija como permanente 
deberá previamente constituir una sucursal en Colombia, en los términos del Código de Comercio, de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 471 y 474 del citado código, en concordancia con el artículo 58º de 
la Ley 1564 del 12 de febrero de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso”. 
 
3.1.5 Acta de Constitución Consorcial; de Unión Temporal o Consorcio: El BCAI6 aceptará que la oferta 
sea presentada por dos o más personas naturales o jurídicas, que acrediten tener las calidades enunciadas 
en los numerales anteriores, que en forma conjunta deben informar si su participación es a título de consorcio, 
unión temporal u otra forma asociativa, de acuerdo con los Anexos “C – D” del pliego de condiciones del 
proceso.   
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio, unión temporal u otra forma de asociación, cada uno de los 
integrantes deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, persona 
natural o jurídica el acta de constitución deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
  

a. Acreditar la existencia del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma 
legal de asociación y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de 
manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros de la 
Unión Temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 
ofrecido. 
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b. Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o 
cualquier otra forma legal de asociación, de UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de amparo 
de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior al término 
establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra). 

c. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas 
consorciadas, asociadas en Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de 
asociación y la capacidad de sus representantes para constitución, así como de la propuesta para la 
presentación, celebración y ejecución del contrato. 

d. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, tiene un término mínimo de duración o vigencia de 
UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente 
contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del 
contrato (lo último que ocurra). 

e. La designación de un representante que deberá estar facultado para actual en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación.  
Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, 
indicando expresamente las facultades otorgadas para el efecto. 

f. La designación del miembro o representante a través del cual se constituirá cuenta bancaria en los términos 
expresos por el Código de Comercio y la Superintendencia Financiera en el caso que resulte adjudicatario 
conforme lo indican las Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., 
numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la Parte 1ª, si como el Memorando No. 2014031879-005 del 11 de 
junio de 2014) de la Superintendencia Financiera. 
 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los Consorcios o Uniones 
Temporales deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la 
Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación en el que se 
consignen los acuerdos y la información requerida. 
 
Notas 

1. Una vez sea notificada de la Resolución de Adjudicación, el Consorcio o Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación favorecido deberá solicitar el NIT y la cuenta 
bancaria (para lo cual, y en caso de resultar adjudicatarios, deberán abrir una cuenta corriente con pluralidad 
de personas en los términos del artículo 1384 del Código de Comercio  o  también podrán designar a uno de 
los integrantes como titular para su manejo, en cuyo caso efecto, deberán observarse las condiciones 
establecidas para la vinculación de clientes de que trata la Circular Básica Jurídica (Circulares Básica Jurídica 
007 de 1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la Parte 1ª, si 
como el Memorando No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la Superintendencia Financiera). 
(Conceptos (SFC) 2014017314- 001 del 4 de abril de 2014 y 2015011812-002 del 25 de marzo de 2015), 
documentos que deben ser allegados a la Jefatura de Operaciones Logísticas de la Armada Nacional.”. 

2. Los Anexos relacionados con el acto de constitución de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura o cualquier otra forma legal de asociación, constituirán los lineamientos o las directrices mínimas que 
los proponentes deberán tener en cuenta para suscribir el acta de constitución de la persona jurídica, pudiendo 
incluir aspectos que no estén contenidos dentro de este y que según su criterio sean conducentes y 
pertinentes para determinar el alcance de la asociaciones en cuestión.  Es preciso señalar que no se requiere 
que el acta sea suscrita en forma exacta al contenido del formulario. 
 
Cuando se trate de promesa de sociedad futura, el oferente debe presentar el original de la promesa escrita 
de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, 
así: 
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a. La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley colombiana, una 
sociedad colombiana dentro de los CUATRO (4) días hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto 
de Adjudicación.  

b. Que la futura sociedad será constituida con el único objeto de celebrar, ejecutar y liquidar el contrato derivado 
del presente proceso.  

c. Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o accionistas, 
una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal como lo dispone el 
parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  

d. Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir.  
e. La manifestación expresa de cada uno de los promitentes responderá solidariamente con los demás 

promitentes y con la sociedad (i) por los perjuicios sufridos por la Entidad Contratante derivados del 
incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de sociedad prometido en los mismos términos 
consignados en el contrato de promesa presentado y (ii) por las obligaciones que se deriven de la propuesta 
y de la ejecución del contrato.  

f. La inclusión de una cláusula en el contrato de sociedad, según la cual aquellos accionistas que (i) hayan 
aportado su capacidad financiera y de organización para acreditar el cumplimiento del respectivo requisito 
habilitante o (ii) hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
experiencia, no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad prometida sino únicamente mediante 
autorización previa y expresa de Entidad, en los términos del contrato que se llegare a suscribir.  

g. Una duración de la sociedad contada a partir de su constitución, de UN (01) AÑO contado a partir del 
vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo 
UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra). 

h. Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la Adjudicación. 
i. La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida y el 

monto del mismo. 
 
Nota.  Para efectos de la verificación jurídica de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura 
o cualquier otra forma legal de asociación, deberán allegarse los documentos jurídicos que a continuación se 
enuncian por cada uno de los integrantes:  
 

1. Documento de identidad 
2. Situación militar definida 
3. Certificado de existencia y representación legal o matrícula mercantil 
4. Certificado de cumplimiento de aportes parafiscales, sin perjuicio que la Entidad adelantara las consultas 

respectivas, de tener algún tipo de inconveniente 
5. Allegar también certificado de cumplimiento frente a sus obligaciones dentro del Sistema de Seguridad Social 

Integral (Salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación). 
6. Compromiso anticorrupción. 
7. Declaración de multas y sanciones. 

 
3.1.6 Certificado de Existencia y Representación Legal para las Personas Jurídicas y Certificado de 
Matrícula para Personas Naturales vigente, en firme y renovado; expedido en un lapso no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de propuesta y en donde conste el objeto social, el 
cual debe tener relación con el objeto del presente proceso.  
 
Cuando se trate de Persona Jurídicas Extranjeras que no tengan sucursal en Colombia (De acuerdo a la Ley 
1564 de julio 12 de 2012, por medio de la cual se expide el Código General del Proceso, articulo 58, Titulo 
VIII artículos 471 a 489, en especial el artículo 474 numeral 2 del Código de Comercio y normatividad tributaria 
en Colombia), deberán comprobar su Existencia y Representación Legal de conformidad con las normas de 
su país de origen y artículo 58 de la Ley 1564 de julio 12 de 2012.    
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Si el Representante Legal de la Persona Jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma, deberá adjuntarse en la oferta el documento de autorización expresa del órgano competente a su 
Representante Legal, presentación de la propuesta, la suscripción y la ejecución hasta la liquidación del 
contrato.  Los Consorcios o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de 
asociación deberán acreditar Acta de Autorización de cada una de las Compañías que componen el Consorcio 
o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, para presentación 
de la propuesta, la suscripción y la ejecución hasta la liquidación del contrato. 
 

a. Personas Naturales y/o Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada: Se consideran personas jurídicas 
nacionales de naturaleza privada, aquellas entidades constituidas con anterioridad a la fecha de presentación 
de propuestas, conforme la legislación colombiana y con domicilio en el País, con aportes de origen privado 
que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 

 
 Las personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación del 

original del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del 
domicilio principal y las personas naturales deberán presentar el Certificado de Matrícula Mercantil expedido 
por la respectiva Cámara de Comercio, siempre y cuando estén obligadas por ley, y en ambos casos, con 
fecha de expedición igual o inferior a 30 días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta 
y renovado a la anualidad en que se surte el proceso. 
 

a. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato y su ejecución hasta la liquidación. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción, la 
liquidación del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. 

b. Acreditar que el objeto social de la persona natural o jurídica se encuentra es lícito y se encuentra relacionado 
con el objeto del contrato, de manera que les permita su celebración y ejecución, teniendo en cuenta para 
estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

b. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública: Se considerarán personas jurídicas nacionales de 
naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por 
virtud de la ley o del acto que autorice su constitución, y según la participación estatal que se registre en ellas, 
deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas 
funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

- Acreditar su existencia y representación legal. Para el efecto, deberán citarse los documentos y actos 
administrativos que conforme con la Ley sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las 
formalidades y requisitos exigidos para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá citarse 
el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato y su ejecución hasta la 
liquidación, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona 
jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones 
que contrae mediante la presentación de la propuesta.  

- Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
- Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta, la 

suscripción y la ejecución hasta la liquidación del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

- Acreditar que el objeto de la entidad ejecutora tenga estricta relación con el objeto y las obligaciones del 
contrato a suscribir. 
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NOTA: Para efectos de verificación de la capacidad jurídica, en el evento en que el proponente tenga una 
naturaleza jurídica especial (fundación, sociedad sin ánimo de lucro, corporación, etc.), deberán adjuntarse 
los documentos que acrediten tal calidad de conformidad con las leyes especiales que las rige. 
 

c. Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero: Para los efectos previstos en este numeral 
se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido 
constituidas de acuerdo con la Legislación Nacional Colombiana, sea que tengan o no domicilio en Colombia 
a través de sucursales.  Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso 
a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes 
condiciones, las cuales han sido extraídas de las exigencias establecidas en la Ley 1150 de 2007 y serán las 
siguientes: 
 

a. Documento que acredite la existencia y representación legal de la sociedad extranjera en el país de origen, 
el cual deberá contener como mínimo lo siguiente:   

b. Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento  
idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la 
fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste nombre o razón social completa del proponente, tipo, 
número y fecha del documento de constitución o creación, fecha y clase de documento por el cual se reconoce 
la personería jurídica y duración de la entidad, su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre 
representante legal o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo 
faculta.  

c. Cuando el documento aportado que acredite la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante 
legal de la sociedad extranjera, la cual se entiende formulada bajo la gravedad de juramento.  Para la 
representación legal de la persona jurídica extranjera en Colombia, está podrá designar a su sucursal u 
otorgar poder a una persona natural o jurídica domiciliada en Colombia (acuerdo disposiciones de la Ley 1564 
de julio 12 de 2012, por medio de la cual se expide el Código General del Proceso, articulo 58, Titulo VIII 
artículos 471 a 489, en especial el 474 numeral 2 del Código de Comercio y normatividad tributaria en 
Colombia), caso en el cual deberá estar facultado para representar legalmente a la persona jurídica extranjera.   
 
Adicional a lo anterior, la sociedad extrajera deberá certificar: 
 

a. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido y su 
ejecución hasta la liquidación. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que 
autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y su ejecución 
hasta la liquidación, así como para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario. 

b. Acreditar que su objeto social es lícito y se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de 
manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
3.1.7 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y APORTES LEGALES: (Ver Anexo E): De conformidad a lo dispuesto en los artículos 
202 y 204 de la Ley 100 de 1993, artículo 7° de la Ley 21 de 1982, artículos 2° y 3° de la Ley 27 de 1974, 
artículo 1° de la Ley 89 de 1988, articulo 50 de la ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 
1607 de diciembre 26 de 2012 y Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019 y artículo 9 de la Ley 828 de 
2003, los oferentes deberán cumplir con el pago de sus obligaciones al sistema de Seguridad Social y aportes 
legales, adjuntando con su oferta el Anexo E y las siguientes certificaciones: 
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a. Persona natural (art. 9 Ley 828 de 2003): Se acreditará con el Anexo E y la planilla única electrónica de pago 

del último mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 

b. Persona natural con establecimiento de comercio: Se acreditará con la certificación de paz y salvo expedida 
por el propietario del mismo, revisor fiscal o contador público (Anexo E) y la planilla única electrónica de pago 
del último mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Si no cuenta con personal a 
cargo deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 
 

c. Persona jurídica (Art. 50 Ley 789 de 2022): Se acreditará con la certificación de paz y salvo, expedida por el 
revisor fiscal cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el representante legal (Anexo 
E).  En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (06) meses de constituida deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución, y la planilla única electrónica de pago del último mes anterior a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes 
parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 
1918 de 2016, deberá indicarlo en la certificación.  Si no cuenta con personal a cargo deberá manifestarlo 
bajo la gravedad de juramento. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las 
cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Notas 

a. Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 
señalados diligenciando el Anexo E y aportando los documentos indicados con antelación. 

b. En virtud de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003 “En caso de que la información no 
corresponda a la realidad, el Ministerio de la Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud 
impondrá una multa de diez (10) a treinta (30) salarios mínimos legales vigentes al revisor fiscal o 
representante legal firmante sin perjuicio del pago que deban hacer por los aportes que adeuden. El valor de 
la multa en lo que respecta al Sistema General de Seguridad Social en Salud será destinado a la Subcuenta 
de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía”. 
 
3.1.8 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía: En tratándose de la Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
del Representante Legal o de quien firma la propuesta, se hará por parte de la Entidad, consultando en línea 
en los registros en la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, como lo ordena el articulo 
13 “ACCESO A LA IDENTIFICACIÓN DE LOS COLOMBIANOS POR PARTE DE ENTIDADES PÚBLICAS”, 
del Decreto 2106 de 2019, no obstante de presentarse algún tipo de inconveniente con lo propio, se informara 
al oferente en atenta solicitud presente la fotocopia de esta, de conformidad con lo señalado en el Decreto 
4969 del 23 de diciembre de 2009. 
 
3.1.9 Certificado Expreso de Multas y Sanciones: Los oferentes deberán allegar certificación expresa de 
multas y sanciones impuestas dentro de los últimos cinco (05) años anteriores al cierre del proceso, 
información que será corroborada en el Registro Único de Proponentes, documento que deberá tener una 
vigencia no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
Igualmente se verificará la INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO consagrada en el artículo 43 
de la Ley 1955 de 2019, la cual modifico el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 
 
3.1.10 Tener Situación Militar Definida (Aplica para varones menores de 50 años y para personas que no 
se encuentren en la situación descrita en la sentencia T-476/14 del 9 de Julio de 2014) del Representante 
Legal o de quien firma la propuesta, acuerdo artículo 11 “Obligación de definir la situación militar”, de la Ley 
1861 de agosto 04 de 2017, Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la 
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movilización. En caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste 
que la situación militar se encuentra definida.  En todo caso la Entidad se reserva el derecho de verificar 
directamente dicha información. 
 
3.1.11 Consulta Registro De Deudores Alimentarios Morosos (REDAM): En virtud de lo establecido en 
la Ley 2097 de 2021, el oferente deberá allegar certificado del Registro de deudores alimentarios morosos - 
REDAM ( www.redam.gov.co), expedido en un lapso no mayor a 30 días calendarios a la fecha de  
presentación de la propuesta en el cual se evidencie estar a paz y salvo respecto obligaciones alimentarias. 
 
3.1.12 Garantía de Seriedad de la oferta: El  oferente presentará en su ofrecimiento y so pena del rechazo 
del mismo (Ley 1882 de 2018 y Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente del 17 de julio de 2018), 
una garantía por medio de la cual avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de del 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA NACIONAL- DEPENDENCIA DELEGATARIA, 
NIT.800141688, con ocasión de la presentación de su oferta otorgada únicamente como mecanismo de 
cobertura de riesgos, a través de pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia; en garantías bancarias; o en cualquier otro mecanismo de cobertura del riesgo, 
autorizados por el reglamento de seguros a nivel nacional, emanadas por personas jurídicas financieras, 
fiduciarias o compañías de seguros legalmente establecidas para funcionar como tal en el país, acorde lo 
establecido en el  Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de 
Compras y Contratación Pública, TITULO III “Garantías“,  debe corresponder por los menos, así: 
 
Valor Asegurado: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO. 
Vigencia: 90 días calendario.  En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. 

del Decreto 1082 de 2015, La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de 

la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Tomador / Afianzado: La garantía deberá ser tomada por la persona natural o jurídica que se presenta al 

proceso. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o 

cualquier otra forma legal de asociación, la Garantía deberá ser otorgada por todos sus integrantes de acuerdo 

dispone el Decreto 1082 de 2015, indicando en el cuerpo de la misma las personas naturales o jurídicas que 

la componen en la Unión Temporal y su porcentaje de participación.  

Al oferente se le hará efectiva la Garantía de Seriedad de la propuesta en los eventos señalados en el citado 

artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

El pago de la garantía, cuando esta exigible, tiene el carácter de sanción moratoria por incumplimiento del 

ofrecimiento presentado por el adjudicatario, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste a la entidad, 

de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los demás perjuicios que con dicho 

incumplimiento se hayan causado o se lleguen a causar. Lo anterior de conformidad con el artículo 1600 del 

Código Civil, bajo el entendido que la sanción se establece en calidad de apremio al oferente incumplido, 

independiente del cumplimiento de la obligación de suscribir el contrato y de la indemnización compensatoria 

de aquella. Por lo anterior, sin menoscabo de las acciones conducentes al reconocimiento de los perjuicios 

causados, en estos eventos, la Entidad podrá adjudicar el contrato al oferente calificado en segundo lugar, 

siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la Entidad, para lo cual expedirá una resolución 

motivada.  

NOTAS: 

http://www.redam.gov.co/
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1. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del Acto Administrativo expedido por la 
DEPENDENCIA DELEGATARIA de la Armada Nacional” en el que se declare el incumplimiento del 
Proponente respecto de su oferta y se pagará el valor total al mismo beneficiario en los términos previstos 
por la Ley. 

2. El documento contentivo del mecanismo de cobertura del riesgo, deberá adjuntarse a la oferta (el original) 
con el correspondiente anexo de condiciones generales. En el evento que la garantía haya sido enviada 
al Contratista por parte de la empresa garante, a través de correo electrónico, se deberá adjuntar 
adicionalmente a la póliza y anexo de condiciones generales, impresión del correspondiente correo 
electrónico en el cual se pueda identificar el originador y el destinatario del mensaje. (Concepto 
2011089903-001 del 15 de diciembre de 2011 Superfinanciera). 

3. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier 
otra forma legal de asociación, la Garantía deberá ser otorgada por todos sus integrantes acuerdo dispone 
el artículo 2.2.1.2.3.1.4 “Garantía del oferente plural” del Decreto 1082/15, indicando en el cuerpo de la misma 
las personas naturales o jurídicas que la componen y de proceder su porcentaje de participación.  

4. De conformidad con el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, parágrafo tercero por medio del 
cual se modificó el artículo 5º de la Ley 1150/2017, el participante debe tener en cuenta que la no entrega 
de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de 
la misma. 

 
 
3.1.13 Documentos objeto de verificación por parte del comité jurídico designado por el BCAI6: 

 Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal 
(https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/). 

 Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, del Representante Legal 
(https://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html). 

 Certificado de Responsabilidad fiscal del Representante Legal, expedido por la Contraloría General de la 
República.  (http://cfiscal.contraloria.gov.co/siborinternet/certificados/certificadosPersonaNatural.asp). 

 Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
(https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx). 

 Registro único empresarial y social de la cámara de comercio (RUES). 

 Consulta de inhabilidades por delitos sexuales (https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/)  
 
3.2 DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD ECONÓMICA: 
 
Propuesta Económica. La oferta se debe presentar en la plataforma del SECOP II, conforme a cronograma.  
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido por el Batallón de 
Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.6, el Comité Asesor Evaluador Económico emitirá el concepto 
respectivo sobre el cumplimiento de todos y cada una de las exigencias contenidas en el anexo económico 
del proceso que son de obligatorio cumplimiento y deberán presentarse con la oferta. 
 
Si la oferta presenta diferencias entre los precios unitarios y los totales, para efectos de la evaluación y 
adjudicación se tendrá en cuenta los precios unitarios, los cuales son inmodificables, no serán objeto de 
interpretación, análisis o aclaración de ningún tipo por parte del oferente. 
 
Así mismo, realizará verificación y comparación de precios con el fin de determinar si los precios allí 
establecidos están acordes con el análisis o estudio de mercado contenido en el estudio previo que dio origen 
a este proceso. Si el comité llegare a encontrar que los precios ofertados son artificialmente bajos, deberá 
proceder en los términos establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html
http://cfiscal.contraloria.gov.co/siborinternet/certificados/certificadosPersonaNatural.asp
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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Nota: ERROR ARITMÉTICO: El oferente presentará la propuesta, teniendo en cuenta las especificaciones 
técnicas contenidas en los presentes términos y todos los demás factores para la ejecución correcta. Serán 
responsabilidad exclusiva del proponente los errores, omisiones o faltas de conformidad en que incurra al 
analizar los precios unitarios de la oferta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de 
dichos errores, omisiones o faltas.  
 
Nota:  
El proponente deberá diligenciar en su totalidad el formato ANEXO PROPUESTA ECONÓMICA en PDF 
adjunto al pliego de condiciones y adjuntarlo en la plataforma del SECOP II.  
 
El oferente debe colocar el mismo valor de propuesta económica en la plataforma del SECOP II, a efectos de 
que la subasta se realice sobre el menor valor de las respectivas propuestas. 
 
3.3 DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD FINANCIERA: Se verificará que la documentación 

presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en el proceso por parte del Batallón de Comando y Apoyo 

de Infantería de Marina No.6, el Comité Asesor Evaluador Financiero emitirá el concepto respectivo sobre el 

cumplimiento de todos y cada una de las exigencias contenidas en el proceso. 

Los documentos que se relacionan a continuación deberán presentarse junto con la propuesta en la fecha de 

cierre del proceso: 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y ANTECEDENTES disciplinarios expedido por la Junta Central de 

Contadores, del Contador Público o del Revisor Fiscal, que firme los estados financieros, con fecha de 

expedición no superior a tres (03) meses a la fecha de cierre de la solicitud. 

FORMATO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTA Sistema de Información Integral 

Financiera “SIIF”, de acuerdo con Anexo. 

FOTOCOPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO Y/O REVISOR FISCAL 

 

FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). Con el fin de verificar el Régimen Tributario al 

que corresponde. Para el caso de consorcios o uniones temporales, deberán presentarlo individualmente y 

en caso que les sea adjudicado el contrato al momento de la suscripción del mismo. 

 

CERTIFICACIÓN BANCARIA. Que contenga: número de cuenta (abierta con el NIT de la sociedad para el 

caso de personas jurídicas, o del representante para el caso de personas naturales), banco, sucursal, código 

del banco, código de la sucursal, beneficiario expedida dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de 

cierre del proceso. No aplica para el caso de consorcios o uniones temporales, quienes deberán presentar 

dicho documento en caso que les sea adjudicado el proceso contractual, con fecha de expedición no superior 

a treinta (30) días a la fecha de cierre de la solicitud. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales 

se debe tener en cuenta que “…los consorcios y las uniones temporales en tanto no compartan una 

personalidad jurídica distinta a sus integrantes no podrán ser titulares de cuentas bancarias y otros productos 

bancarios (y en esta medida destinatarios y/o tenedores de cheques) en tanto tales figuras jurídicas carecen 

de personalidad jurídica propia y, por tanto, no cuentan con capacidad para entablar relaciones jurídicas 

negociables diferentes a los contratos estatales” (Conceptos (SFC) 2014017314- 001 del 4 de abril de 2014 

y 2015011812002 del 25 de marzo de 2015), de resultar adjudicatarios, las personas plurales deberán abrir 

una cuenta corriente con pluralidad de personas en los términos del artículo 1384 del Código de Comercio o 
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también podrán designar a uno de los integrantes como titular para su manejo, en cuyo caso efecto, deberán 

observarse las condiciones establecidas para la vinculación de clientes de que trata la Circular Básica Jurídica 

(Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, 

Título IV de la Parte 1ª, si como el Memorando No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la 

Superintendencia Financiera. 

 

VALIDEZ DE LA OFERTA: El oferente deberá indicar la validez de su oferta, la cual no podrá ser inferior a 

NOVENTA (90) DÍAS a partir de la fecha de recepción de propuestas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, frente a la CAPACIDAD FINANCIERA PROPONENTES NACIONALES Y 

EXTRANJEROS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA: se verificará con base en la información 

contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) actualizado y en firme a corte 2024, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 0019 

de 2012 y Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. El proponente presentará con su propuesta el RUP expedido 

por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia, este certificado será expedido como mínimo dentro de 

los 30 días anteriores a la fecha del cierre del proceso. 

 

Nota: Cuando el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.6, en desarrollo de la verificación 

financiera requiera confirmar información adicional del proponente, podrá solicitar los documentos que 

considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años 

anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere 

necesarias. No se aceptarán observaciones de proponentes relacionadas con la fecha de corte de las cifras 

financieras, que difieran de las certificadas por el Registro Único de Proponentes. 

El proponente presentará con su propuesta el Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el 
Registro Único de Proponentes (RENOVADO Y EN FIRME ANTES DE LA FECHA DEL CIERRE DEL PROCESO). 
 
En caso de ser consorcios o uniones temporales, deberán allegar por separado la documentación solicitada. 
 
CAPACIDAD FINANCIERA PROPONENTES NACIONALES Y EXTRANJEROS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA. Los Proponentes Extranjeros (personas naturales o jurídicas que no tengan 
domicilio o sucursal en Colombia) deberán presentar entre los folios contentivos de su ofrecimiento, los 
siguientes documentos:  

 
- Balance general, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Cambios en 
la Situación Financiera y Estado de Flujos de Efectivo correspondientes a la aprobación del corte de ejercicio 
del último periodo contable acuerdo cierre en el país de origen, de conformidad con lo establecido en las leyes 
y normas de la respectiva sociedad. Los estados financieros requeridos deben acompañarse de sus 
respectivas notas y estos deben ser firmados por el Representante Legal y Auditor o Contador Público 
Independiente.  

- Certificación del registro de Contador o auditor Independiente en el país de origen.  

- Documento de inscripción en el registro tributario del país de origen.  
Por tratarse de documentos expedidos en el exterior y en caso que estos son expedidos por funcionario 
público o representante legal de una empresa privada, éstos deben venir apostillados y/o consularizados, 
acompañados de traducción simple al castellano e indicando la tasa de cambio a la fecha de cierre de los 
mismos.  
Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, quien certifique los 
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estados financieros no pueden dictaminar los mismos.  
Cuando el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.6, en desarrollo de la verificación 

financiera requiera información adicional del proponente, podrá solicitar los documentos que considere 

necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, 

anexos específicos o cualquier otro soporte. 

En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente 
extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento.  

 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, tanto para los proponentes nacionales como 
extranjeros así:  

 
- Dictamen limpio: Se acepta.  

- Dictamen con salvedades que no tengan relación directa o incidencia, respecto de la propuesta presentada, 
EL MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL, lo aceptará. En cualquier otro tipo de salvedades se 
rechazará.  

- Dictamen negativo: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta.  

- Abstención de dictamen: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta.  

 

Tratándose de Gobiernos Extranjeros, no requerirá acreditar la capacidad patrimonial siempre y cuando se 
anexe una carta de compromiso irrevocable e incondicional, emitida por el funcionario competente del país 
de origen, en la cual conste que su gobierno asume solidariamente las obligaciones económicas derivadas 
del contrato, documentos que deberán cumplir las formalidades previstas en la ley colombiana, para la 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el extranjero, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 251 “Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero”, de la Ley 1564 de julio 12 de 
2012, por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y demás normas vigentes. 
 
Para efectos de lo anterior, de la información contenida en el Registro Único de Proponentes “RUP” de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y de la documentación solicitada por el Batallón de Comando y 
Apoyo de Infantería de Marina No.6, se verificarán los aspectos que se relacionan a continuación:  
 
INDICADORES FINANCIEROS: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 numeral 3 “Capacidad 
Financiera” numeral 4 “Capacidad Organizacional” y artículo 2.2.1.1.1.6.4 “Capacidad Residual” del Decreto 
1082 de 2015, se realizará la verificación de los siguientes indicadores: El informe financiero no tiene 
ponderación alguna; se trata del estudio que realizó el comité estructurador para verificar la capacidad 
financiera, se tendrán en cuenta las razones financieras así: 
 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ: (Activo corriente sobre pasivo corriente), Mide el número de unidades monetarias de 
inversión a corto plazo por cada unidad de financiamiento a corto plazo contraído. 
 
Convenciones 
 
IL = Índice de Liquidez 
AC = Activo Corriente 
PC = Pasivo Corriente 

   %O = Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
 
Oferentes que se presenten individualmente:   
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Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 

Análisis de resultado:  
 

IL = AC/PC 
mayor o igual al 1 Habilita 

menor al 1 No habilita 

 
 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Formula: (Pasivo Total sobre Activo Total) Mide la proporción de la Inversión 
de la empresa que ha sido financiada por deuda. 
  
Convenciones 
 
E = Endeudamiento 
PT = Pasivo Total 
AT= Activo Total 
%O= Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
 
Oferentes que se presenten individualmente:   
 

E = PT / AT*100 

 
Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 
 
Análisis de resultado 
 

Endeudamiento inferior o igual a 61% Habilita 

Superior al 61% No habilita 

 

IL= AC/PC 

IL = (AC1* %O1) + (AC2 * %O) + (ACn * %On) 

        (PC1 * %O1) + (PC2 * %O2)+ (PCn * %On) 

E= (PT1 * %O1) + (PT2 * %O2) +(PTn * %On) 

      (AT1 * %O1) + (AT2 * %O2) + (ATn * %On) 
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RAZONES FINANCIERAS - RAZONES DE COBERTURA (Utilidad operacional /gastos de intereses): Mide 
la capacidad de la empresa para hacer pagos contractuales de intereses. Cuanto mayor es su valor, mayor 
es la capacidad de cobertura y pago de intereses. 
 
Convenciones 
 
CI = Cobertura de Intereses 
UO = Utilidad Operacional 
GI = Gasto intereses 
%O= Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
O 1, 2, n = Oferente 1, Oferente 2, Oferente N 
 
Oferentes que se presenten individualmente:   
 

CI: UO/GI 

 
Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 
Análisis de resultado 
 

CI: UO/GI 
CI mayor o igual a 2 Habilita 

CI menor al 2 No habilita 

 
Este Indicador mide la solvencia financiera de largo plazo con que cuenta la empresa, para hacer frente al 
pago de sus obligaciones con regularidad. La solvencia de la empresa dependerá de la correspondencia que 
exista entre el plazo de recuperación de las inversiones y el plazo de vencimiento de los recursos financieros 
propios o de terceros. 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: (ACUERDO DECRETO 1082 ART. 2.2.1.1.1.5.3 NUMERAL 4.). Los 
siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del 
interesado. 
 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: (Utilidad Operacional / Patrimonio): Mide la rentabilidad que están 
obteniendo los inversionistas.  
 
CONVENCIONES: 
 
ROE = Por sus siglas en Inglés Returnon Equity o Rentabilidad sobre el Patrimonio 
UO = Utilidad Operacional 
PAT = Patrimonio  
%O= Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
O 1, 2, n = Oferente 1, Oferente 2, Oferente N 

CI = (UO1* %O1) + (UO2 * %O) + (UOn * %On) 

     (GI1 * %O1) + (GI2 * %O2) + (GIn * %On) 
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Oferentes que se presenten individualmente:   
 

 
 
 
Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 
 
 
Análisis de resultado 
 

Si el indicador ROE es igual o superior al 17% Habilita 

Si el indicador ROE es inferior al 17% No habilita 

 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: utilidad operacional dividida por el activo total Mide el rendimiento que se 
está obteniendo sobre la Inversión. 
 
CONVENCIONES: 
 
ROI = Por sus siglas en Inglés Returnon Investment o Rentabilidad sobre el Activo 
UO = Utilidad Operacional 
AT= Activo Total 
%O= Porcentaje de participación del Oferente 1, 2, n 
O 1, 2, n = Oferente 1, Oferente 2, Oferente N 
 
     Oferentes que se presenten individualmente:   
 
 
  
 
    Oferentes que se presenten en consorcio o unión temporal:  
 

 
 
 Análisis de resultado 
 

Si el indicador ROI es igual o superior al 7% Habilita 

Si el indicador ROI es inferior al 7% No habilita 

 

ROE = UO/Pat *100 

 

ROE = (UO1 * %O1) + (UO2*%O2) + (UOn * %On) 

             (PAT1 * %O1) + (PAT2 * %O2)+ (PAT n* %On) 

ROI = (UO1 * %O1) + (UO2*%O2) + (UOn * %On) 

         (AT1 * %O1) + (AT2 * %O2) + (AT n* %On) 

ROI   =  UO/AT*100    
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NOTAS:  

- En caso de faltar alguno de los documentos previstos en los numerales anteriores de esta sección, podrán 

ser requeridos por Entidad, dentro del plazo perentorio, que, en comunicación dirigida al oferente, fije para tal 

fin, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007. 

- La totalidad de los soportes financieros y económicos se deben presentar sin tachaduras borrones, 

raspaduras o enmiendas, que hagan dudar de las condiciones de la oferta, especialmente en precios, plazo 

y fecha, debidamente foliados y con índice de contenido. 

- Para la verificación financiera de los consorcios o Uniones Temporales cada uno de los integrantes deberá 
aportar de forma individual los Estados Financieros solicitados. El estudio de la capacidad financiera será 
proporcional a la participación de cada uno de sus integrantes 
 

3.4 DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD TÉCNICA: Se verificará que la documentación 
presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en el proceso por parte del Batallón de Comando y Apoyo 
de IM No. 6, el Comité Asesor Evaluador Técnico emitirá el concepto respectivo sobre el cumplimiento de 
todos y cada una de las exigencias contenidas en el anexo técnico del proceso, manifestaciones y soportes, 
las condiciones mínimas técnicas adicionales son de obligatorio cumplimiento y deberán presentarse con la 
oferta.  
 
Anexo “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Con la suscripción del Anexo “Especificaciones Técnicas”, el 
proponente declara bajo la gravedad de juramento que entiende y acepta la totalidad de las exigencias 
establecidas en el Anexo y se compromete a cumplir a cabalidad con las mismas durante la ejecución del 
contrato, teniendo en cuenta que constituyen las condiciones mínimas requeridas por la Entidad para la 
satisfacción de la necesidad que motiva el presente proceso de contratación.   
 

La presentación debidamente diligenciada del Anexo J “Experiencia Acreditada del Oferente” del pliego 

de condiciones. Con sus soportes.  

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA: En acatamiento del mandato contenido en el artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007 y el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO 
ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL, LIBRO 2 
“RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL”, PARTE 2 
“REGLAMENTACIONES”, TITULO 1 “CONTRATACION ESTATAL”, CAPITULO 1 “SISTEMA DE COMPRAS 
Y CONTRATACION PUBLICA”, SECCION 2 “ESTRUCTURA Y DOCUMENTOS DE PROCESO DE 
CONTRATACION”, SUBSECCION 2 “SELECCION” articulo 2.2.1.1.2.2.2. “Ofrecimiento más favorable”, así: 
 
A. EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: (PARA PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS 
NACIONALES Y/O EXTRANJERAS CON DOMICILIO EN COLOMBIA): Para efectos de acreditar la 
experiencia los oferentes deberán aportar el Registro Único de Proponentes (RUP) con la información 
actualizada en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015; este deberá tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
Para acreditar la experiencia el oferente deberá soportar máximo hasta tres (03) contratos inscritos en el RUP, 
de contratos suscritos y totalmente ejecutados anteriores al cierre del proceso, con personas naturales y/o 
jurídicas nacionales y/o extranjeras con domicilio en Colombia, cuyo objeto esté relacionado con 
PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial, 
cumpliendo por parte del oferente 03 CÓDIGOS DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
RELACIONADO A CONTINUACIÓN, así:  
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CÓDIGO 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

47132102 47. EQUIPOS Y 

SUMINISTROS PARA 

LIMPIEZA. 

13. SUMINISTROS DE 

ASEO Y LIMPIEZA. 
21. KITS DE LIMPIEZA. 

02. KITS DE LIMPIEZA 

PARA USO GENERAL 

47121804 47. EQUIPOS Y 

SUMINISTROS PARA 

LIMPIEZA. 

12. EQUIPOS DE 

ASEO. 

18. EQUIPOS DE 

LIMPIEZA. 
04. BALDES DE 

LIMPIEZA. 

47131803 47. EQUIPOS Y 

SUMINISTROS PARA 

LIMPIEZA. 

13. SUMINISTRO DE 

ASEO Y LIMPIEZA. 

18. SOLUCIONES DE 

LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN. 

03. DESINFECTANTES 

PARA USO DOMÉSTICO. 

12141806 12. MATERIAL QUIMICO 

INCLUYENDO 

BIOQUIMICOS Y 

MATERIALES DE GAS. 

14. ELEMENTO Y 

GASES. 

18. METALES ALCALIS. 

06. SODIO NA. 

12142103 12. MATERIAL QUIMICO 

INCLUYENDO 

BIOQUIMICOS Y 

MATERIALES DE GAS. 

14. ELEMENTO Y 

GASES. 

21. GASES NATURALES Y 

GASES MIXTOS. 
03. AMONIACO. 

12352104 12. MATERIAL QUIMICO 

INCLUYENDO 

BIOQUIMICOS Y 

MATERIALES DE GAS. 

35. COMPUESTOS Y 

MEZCLAS. 

21. DERIVADOS 

ORGANICOS Y 

COMPUESTOS 

SUSTITUTOS. 

04. ALCOHOLES O SUS 

SUSTITUTOS. 

 
PARA PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA: 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio y sin sucursal en Colombia, deberán acreditar este 
requisito aportando certificaciones de experiencia en la forma establecida en el presente numeral, empero en 
cumplimiento de los dispuesto en el artículo  874 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 28 
de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735  de 1993 y la Resolución N°8 de 2000, modificada por la 
Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la Republica,  el valor del contrato o contratos celebrados en 
moneda distinta al peso colombiano, será el de la fecha de sus suscripción o firma del contrato, de acuerdo 
con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la Republica en Colombia. 
 
SI EL OFERENTE SE PRESENTA COMO UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO O PROMESA DE 
SOCIEDAD O CUALQUIER OTRA FORMA DE ASOCIACIÓN, deberá tener en cuenta lo siguiente.  
 
En los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por una persona jurídica, en conjunto con 
sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en los que estos le hayan transferido 
experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno 
de los integrantes, de manera tal que al Proponente Plural solo podrá avalársele una misma experiencia una 
sola vez.  
 
Para el caso de los consorcios y uniones temporales, todos sus miembros, trátese de personas jurídicas, 
deberán estar inscritos en el Registro Único de proponentes de la Cámara de Comercio y todos sus miembros 
deberán cumplir con 02 CÓDIGOS DE CLASIFICADOR. 
 
Si los miembros del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal 
de asociación relacionan como experiencia contratos fruto de la ejecución de otra Unión Temporal o 
Consorcio, se le acreditará el porcentaje de participación en la persona plural con que ejecutó el contrato.  
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) corresponde a la 
suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 
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Nota:  
 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN (REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES): De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 8 del Decreto 1082 de 2015, todas las personas 
naturales o jurídicas nacionales que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 
inscritas en el Registro Único de Proponentes (RUP).  
 
Para tal efecto el proponente deberá presentar el documento correspondiente expedido por la Cámara de 
comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario de anterioridad respecto 
de la fecha límite de presentación de propuestas, en el cual conste su inscripción en el Registro Único de 
proponentes.  
 
El certificado del RUP debe contener:  
a) Los bienes, obras y servicios para los cuales está inscrito el proponente de acuerdo con el clasificador de 
bienes y servicios; 
b) Los requisitos e indicadores a los que se refiere el Decreto 1082 de 2015;  
c) La información relativa a contratos, multas, sanciones e inhabilidades.  
d) La información histórica de experiencia que el proponente a inscrito en el RUP.  
 
Cuando se renueve o actualice el registro único de proponentes, la información que ha sido objeto de 
modificación continuara vigente hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información 
quede en firme. 
 
B. Documentos para la acreditación de la experiencia: Teniendo en cuenta las características del objeto 
a contratar se requiere verificar información adicional a la contenida en el RUP, razón por la cual el Proponente 
podrá aportar por lo menos uno de los documentos que se establecen a continuación, para que el Comité 
evaluador técnico realice la verificación en forma directa. 
  

a. CERTIFICACIONES: Las certificaciones deberán contener como mínimo los siguientes datos: 
 

● Razón Social o Entidad contratante y NIT. 
● Nombre Contratista y NIT. 
● Valor del contrato. 
● Número del contrato. 
● Fecha de inicio del contrato. 
● Tiempo de duración en años y meses con fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), de manera que 

se pueda establecer de forma inequívoca el tiempo de ejecución. 
● Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal, si la certificación se expide para un contrato 

ejecutado bajo alguna de estas figuras. 
● Objeto del contrato. El objeto debe estar relacionadas con las actividades a desarrollar en el presente proceso. 
● Fecha, teléfono, firma y cargo del representante legal o funcionario que expide la certificación.  
● Calificación del servicio y/o cumplimiento del contrato. 

 
b. Acta de liquidación: Para acreditar la experiencia el oferente deberá allegar actas de liquidación de contratos 

suscritos, ejecutados y/o liquidados con entidades públicas y/o privadas, los cuales deben estar inscritos en 
el registro único de proponentes (RUP), cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial asignado 
para el proceso y su objeto sea similar al presente proceso.  
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Cuando el acta de liquidación no tenga la relación de actividades desarrolladas, deberá adjuntar acta entrega, 
terminación final o de recibo a satisfacción definitivo de ejecución de la obra debidamente suscrita por las 
partes. 
NOTA:  

 
a. La Entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente para 

acreditar la experiencia. Así mismo la el BCAI6 se reserva el derecho de verificar la información aportada por 
los oferentes y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no 
corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.  

b. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien 
entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 
1993. 

c. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años de 
constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 
conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o 
contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad 
tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de 
tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya 
quedado registrada en el RUP. 

d. Para el caso de contratos suscritos con personas naturales y privadas, debe adjuntar adicionalmente la copia 
del contrato, el acta de recepción final o acta de liquidación del mismo y factura comercial y/o electrónica.  

a. Si el contrato cuya experiencia se pretende hacer valer ha sido suscrito con el BCAI6, bastará la indicación 
del número del contrato, objeto y fecha de suscripción. 

b. AUTO CERTIFICACIONES: No se aceptan auto certificaciones de contratos ejecutados para terceros.  
 
Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): En atención a lo establecido en el Decreto 1072 de 
2015, especialmente, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Artículo 2.4.6.8. Obligaciones 
de los empleadores, y en concordancia con lo ordenado en la Resolución No. 0312 de 2019 y Circulares No. 
0093 de 2023 y 015 de 2024 expedidas por el Ministerio de Trabajo, el oferente individual o plural (cada 
uno de los integrantes de la unión temporal o consorcio), deberá allegar acreditación del requisito de 
política de seguridad y salud en el trabajo mediante el reporte arrojado por LA PLATAFORMA DEL 
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES https://sgrl.mintrabajo.gov.co, donde se verifique un 
valor estándar mínimo de calificación del 85%. 
 
NOTA 1:  De conformidad al parágrafo 2 del artículo 2 de la resolución No. 0312 de 2019 del Ministerio de 
Trabajo, NO están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la presente resolución, 
los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Labores de que trata 
la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015. 
NOTA 2:  Para los proponentes de origen extranjero sin domicilio en Colombia, en razón a que sus oficinas 
y/o plantas laborales no están regidas por la normatividad colombiana, no les será exigible este requisito. 
  
NOTA 3: Para el caso de proponentes plurales (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), 
cada uno de sus miembros deberá allegar la precitada documentación. 
 
3.5 SUBASTA INVERSA ELECTRONICA: 

 

Los proponentes que hayan cumplido con los requisitos habilitantes relativos a la capacidad jurídica, 

condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización, y el cumplimiento de la ficha técnica, y 

por tanto hayan sido habilitados, pasarán a la segunda fase denominada subasta inversa electrónica.  

https://sgrl.mintrabajo.gov.co/
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En esta fase se dará apertura a la propuesta económica que se encuentra estipulada en la página 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/comprador-publico “SECOPII”. 

De conformidad con lo establecido en el art. 5 numeral 3 de la ley 1150 de 2007,  y dado que la presente 

contratación re-cae sobre la adquisición o suministro de bienes de características técnicas uniformes y común 

utilización, se  incluirá como único factor de evaluación el menor precio ofrecido, siendo la oferta más favorable 

el lance más bajo presentado en audiencia de subasta inversa, cuando los demás oferentes no hagan lances 

adicionales durante el periodo que corresponde a la presentación de los mismos. 

Para que la subasta pueda llevarse a cabo, deberán resultar habilitados para presentar lances de precios por 

lo menos dos (02) proponentes. 

DEFINICIONES GENERALES. 
a) Lances: Propuesta de precio presentada electrónicamente durante el certamen de la subasta. 
b) Lances Válidos: Propuestas de precio que superan el margen mínimo de diferencia. 
c) Lances no Validos: Propuestas de precio que se encuentran por debajo del margen mínimo de diferencia. 
d) Margen Mínimo de Diferencia entre Lances: Decremento mínimo que un lance debe generar respecto 

de un lance anterior, que determinará la admisión del mismo dentro certamen. 
e) Menor Precio Consolidado: En subasta por lotes, el resultado de multiplicar el número de unidades por 

el precio menor lanzado. 
f) Ronda: Períodos de tiempo durante los cuales se deberá presentar lances válidos, so pena de la exclusión 

del certamen. 
g) Terminación de la subasta: La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances adicionales 

durante un período para la presentación de lances. La entidad estatal debe adjudicar el contrato al oferente 
que haya presentado el lance más bajo. 

h) Cierre del Certamen: Momento a partir del cual no es posible presentar lances. 

 

La subasta se desarrollará de manera virtual a través de la plataforma SECOPII. 

LUGAR Y FECHA PARA LA AUDIENCIA DE SUBASTA: La subasta inversa electrónica se realizará a través 
en la página https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/comprador-publico “SECOPII”. 
 
PARTICIPANTES: En la subasta participarán los proponentes que hayan quedado habilitados. 
 
Los asistentes a la subasta deberán ser legalmente capaces para comprometer a la persona natural, persona 
jurídica, consorcio o unión temporal que presentó propuesta. En el caso que no asista el representante legal 
a la subasta, quien lo re-presente deberá acreditar dicha facultad mediante poder debidamente otorgado. 
 

NOTA.  El proponente habilitado que se presente ya iniciada la audiencia de subasta, con posterioridad a 

punto que trata de la “Verificación de la capacidad legal de los Asistentes para comprometer a los oferentes: 

no se permitirá participar de la subasta inversa. 

PROCEDIMIENTO PARA LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA. 
 
De conformidad con lo establecido en el art 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015, el Batallón de Comando 
y Apoyo de I.M. No.6 llevará a cabo subasta inversa presencial, en cumplimiento de los dispuesto por 
Colombia Compra Eficiente como máxima autoridad en materia contractual, a través de la Guía donde indica 
como adelantar un Proceso de Selección Abre-viada con Subasta Inversa Electrónica en el SECOPII.  
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1. La subasta inversa electrónica se realizará en la fecha y hora señalada en la cronología del proceso del 

presente pliego de condiciones publicado en la página 
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/comprador-publico “SECOPII”. 

2. Se aplicará lo definido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: …“si por causas 
imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y telecomunicaciones, 
durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad 
estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma”…, salvo que 
logre volver a conectarse antes de la terminación del evento, entendiendo que su propuesta está constituida 
por la presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección de conformidad con el Articulo 
2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance mientras estuviera conectado a la plataforma 
tecnológica de subasta. 

3. Los oferentes habilitados que participen en el evento subasta electrónica deberán acceder a la misma a través 
de sus propios recursos. La ENTIDAD, no provee conexiones desde sus instalaciones para este evento. 

4. El precio de arranque de la subasta inversa electrónica SERÁ EL MENOR PRECIO DE LOS OFRECIDOS 
por los oferentes que resulten habilitados para participar en el evento. 

5. Los oferentes habilitados para participar en la subasta presentarán sus posturas de precio electrónicamente 
a través del SECOP II. 

6. El evento de subasta permite al oferente conocer el valor de sus ofertas y la posición frente a los demás 
oferentes. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su posición, 
necesariamente deberá hacer un lance.  

7. La entidad una vez realizada la apertura del sobre No. 2, procederá a trasladar las ofertas al comité económico 
evaluador, quien dispondrá del tiempo necesario para verificar las propuestas presentadas hasta la hora de 
la fecha pre-vista en el cronograma del presente proceso, para dar inicio con los lances de la subasta inversa 
electrónica. 

8. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más oferentes presentan una postura del mismo valor, la 
herramienta tendrá la capacidad de establecer cual oferente envió cronológicamente primero dicha postura; 
para determinar esto la herramienta utiliza una certificación electrónica. Entidad de certificación digital 
autorizada por la Superintendencia de Industria y Comercio para la prestación de este servicio, la cual 
garantiza legalmente el momento exacto en que se reciben las posturas en el sistema. 

9. Márgenes Mínimos entre Lances: No se aceptarán lances por debajo del tres por ciento (3.0%) con 
respecto del precio más bajo que se informe en la subasta y que corresponde al MENOR PRECIO DE LOS 
OFRECIDOS por los oferentes que resulten habilitados para participar en el evento. En consecuencia, sólo 
serán válidos los lances que igualen o que superen este margen. Se consideran lances válidos aquellos que 
reduzcan el menor precio del lance del menor valor establecido con un margen de diferencia de los tres 
puntos cero por ciento 3.0 %. Este porcentaje aplica y reduce simultáneamente cada uno de los valores 
ofertados para cada elemento. Lo anterior sin perjuicio que el proponente establezca realizar un lance por 
un margen mayor. 

10. De igual manera, si dos o más oferentes resultaran en la posición número uno (1) con lances exactamente 
iguales se aplicará como criterio de desempate lo descrito en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015, el cual determina: “…la entidad estatal debe seleccionar al oferente que presentó el 
menor precio inicial”, en concordancia con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.9, numeral del 1 al 5 del 
mismo Decreto.  

11. Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por parte 
del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en que se 
encuentra su propuesta.  

12. Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica como las 
previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso normal de 
la misma, “…la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la entidad estatal 
debe reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas que establezca 
la ENTIDAD y que serán comunicadas a los oferentes habilitados. Será importante tener en cuenta que si las 
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fallas corresponden a los recursos propios de los oferentes se entenderá que los mismos desistieron de 
participar salvo que logren conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015. 

13. La entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores numerales, en tantas rondas como sea 
necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la ronda anterior. Para 
tal efecto, los proponentes podrán hacer todas las propuestas que deseen durante el tiempo de la subasta. 
En todo caso, toda propuesta posterior anula la anterior del mismo proponente, de manera que al final del 
certamen la única propuesta que se to-mará en cuenta y que se constituirá como la propuesta económica 
definitiva, será la más baja que haya realizado el proponente. 

14. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta inversa, el Batallón de Comando y Apoyo de I.M. 
No.6 adjudicará el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 

15. En caso de que la entidad detecte propuestas económicas artificialmente bajas durante la subasta, el comité 
económico requerirá al oferente para que fundamente las razones del precio ofrecido a efectos de cumplir lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, debiendo el comité recomendar la validez del 
mismo o el rechazo del lance, para este efecto, el comité contará con veinte (20) minutos. En consecuencia, 
el comité económico requerirá las explicaciones pertinentes, el oferente deberá contestar por escrito en los 
formatos previamente suministrados. Siempre se velará por preservar la identidad del proponente. 

16. Una vez realizado el ultimo lance valido, la entidad verificará cada uno de los valores de los ítems frente a los 
precios del mercado, con el fin de verificar que los precios ofertados se encuentren dentro del mercado, ya 
que de encontrarse fuera de los precios del mercado la entidad solicitara la justificación de los precios por 
parte del oferente que realizó el ultimo lance valido, con el fin de que el respectivo comité económico verifique 
las justificaciones presentadas por el oferente, y poder decidir si el proceso le es adjudicado o se rechaza la 
oferta por precios artificialmente bajos. 

17. Los oferentes que participen realizando lances, deberán tener en cuenta que los lances iniciaran a partir del 
valor de la oferta económica más baja que se presente en el proceso, valor que será informado por la entidad 
una vez se evalúe las ofertas económicas del sobre 2, previo a la iniciación del lance durante la audiencia de 
subasta. 

18. El porcentaje de los lances realizados por el oferente adjudicatario, será aplicado a cada uno de los valores 
de los ítems relacionados en la propuesta económica más baja a partir de la cual iniciaron los lances, para 
efecto de establecer el valor final por ítem de la oferta ganadora. Lo anterior, quiere decir que el porcentaje 
final solo será aplicado a la oferta económica presentada en el sobre 2 por dicho oferente adjudicatario, si la 
misma constituye la oferta eco-nómica más baja a partir de la cual iniciaron los lance en la audiencia de 
subasta. 
NOTA 1: La entidad se reserva la facultad de solicitar la sustentación de los precios de los oferentes durante 

el desarrollo de la subasta inversa electrónica, con el fin de que los mismos no configuren un precio 

artificialmente bajo.  

NOTA 2: Los oferentes son responsables de los actos que realicen a través de la plataforma, por lo anterior 

se recuerda que los lances que no cumplan con el margen mínimo establecido del 3% serán rechazados y se 

tendrá como re-chazados los lances realizados con posterioridad al lance no valido, por lo tanto, se recuerda 

que no existen lances de prueba.  

NOTA 3: Los oferentes son responsables de todas las actuaciones que realicen a través de la plataforma, por 

lo anterior, se recomienda verificar en que porcentaje pretenden mejorar la oferta, ya que una vez efectuado 

el lance si el mismo cumple con el margen mínimo y el comité económico da por valido el lance, el oferente 

quedara obligado a cumplir la oferta en los porcentajes que la plataforma registre.  
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NOTA 4: Cuando la plataforma presente inconvenientes que les impida a los oferentes realizar sus lances, se 

recomienda comunicarse inmediatamente con Colombia Compra Eficiente con el fin de solucionar la novedad 

y reportar a la entidad antes de culminar la audiencia de subasta. 

REGLAS ADICIONALES. 
a. El proponente deberá presentar su oferta inicial de precio sin efectuar ningún cambio durante el período 

fijado para la selección, indicando en pesos colombianos el valor unitario de cada uno de los bienes que harán 

parte del pliego de condiciones respectivo señalado en la Propuesta Económica. 

b. El oferente para elaborar su oferta inicial de precio, tendrá en cuenta los gastos que se deriven de la 

legalización del contrato como el 1% de valor del contrato por concepto de Estampilla Universidad de 

Cartagena, impuestos, tasas, contribuciones y demás gravámenes a que haya lugar, así como los gastos de 

transporte por la entrega en cada uno de los centros de costo. 

c. La subasta se iniciará para los proponentes habilitados, en la fecha y hora indicada en el cronograma, a 

partir de ese momento los PROPONENTES podrán presentar sus lances. Se consideran lances validos 

aquellos que reduzcan como mínimo con un margen de diferencia en un valor igual o superior a los tres puntos 

cero por ciento (3.0%) de la menor propuesta presentada y habilitada. El oferente al momento de realizar su 

lance deberá presentarlo de tal manera que el valor final del lance tenga una cifra cerrada que no incluyan 

decimales, de lo contrario la entidad no tendrá en cuenta los decimales que incluyan los lances efectuados 

por los oferentes que se encuentren participando. 

d. En todo caso, toda propuesta posterior anula la anterior del mismo PROPONENTE, de manera que al 

final del certamen la única propuesta que se tomará en cuenta y que se constituirá como la propuesta 

económica definitiva será la más baja que haya realizado cada PROPONENTE, siendo la más favorable el 

lance presentado con el menor valor cuando los demás no hagan lances adicionales durante el periodo que 

corresponde a la presentación de los mismos. 

e. En caso de que el proponente no haga nueva postura de precio durante la subasta, el precio inicial 

presentado se considerará su propuesta inicial. 

f. Uno de los aspectos fundamentales que se debe tener en cuenta, es que los bienes del objeto a contratar 

deberán ser entregados en el Almacén General del Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.6, por ello el 

oferente deberá dentro del valor de la propuesta incluir gastos de transporte, almacenamiento; los que corren 

a cargo del oferente, teniendo en cuenta la ubicación geográfica Del Batallón de Comando y Apoyo de I.M. 

No.6 con el propósito de evitar traumatismos y mayores costos para el Batallón de Comando y Apoyo de I.M. 

No.6 que irían en contra de la austeridad en el gasto público, evitando mayores costos por transporte de los 

bienes, aplicando el principio de economía estipulado en el artículo 25 de la ley 80 de 1993. 

g. Si en el proceso de selección se presenta un único oferente que resulta habilitado y cuyos bienes o 

servicios cumplen con la ficha técnica, el Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.6, atendiendo a lo 

dispuesto en el numeral 5 del Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la entidad adjudicará el contrato 

al proponente habilitado, siempre que su oferta sea igual o inferior al presupuesto oficial caso en el cual no 

hay lugar a subasta inversa. 



 

 

 

 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 42 de 111 

 

PARÁGRAFO: Para dar cumplimiento a lo estipulado en el numeral 1 artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 

de 2015, se fija como margen mínimo de mejora de oferta, los tres puntos cero por ciento (3.0%) del precio 

más bajo que se informe en la subasta.  

h. Se establece el tiempo extra de la subasta, si dentro de los últimos 2 minutos de la subasta 

electrónica se recibe un lance ganador, el tiempo extra se establece en 3 minutos. 

3.6 CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 

1. En la presentación de las propuestas no podrán superar el valor promedio por ítem de acuerdo con el estudio 
de mercado realizado por la entidad.  

2. Cuando no se presente la propuesta económica o no se relacione el valor de los bienes y/o servicios. 
3. Cuando no se suscriba la oferta por el Representante Legal del Proponente o por el apoderado constituido 

para el efecto al momento de presentar oferta electrónica en SECOP II. 
4. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan 

todas las calidades y condiciones de participación indicadas en el presente pliego de condiciones. 
5. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, 

proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los 
Proponentes. 

6. Cuando se compruebe confabulación entre los Proponentes que altere la aplicación del principio de selección 
objetiva. 

7. Cuando el Proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la 
constitución y la Ley. 

8. Cuando el Representante Legal, o los Representantes Legales de una Persona Jurídica ostenten igual 
condición en otra u otras firmas que también participen en el proceso de selección. 

9. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos NO VERACES y/o 
TERGIVERSADOS, frente a lo cual la Entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada por 
los oferentes y de RECHAZAR las propuestas en las cuales se incluya información y/o soportes inconsistentes 
o que no correspondan a la realidad y por ende atenten contra el principio de la buena fe consagrados en el 
artículo 83 de la Constitución Política y artículo 28 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio de las eventuales 
acciones administrativas informando ante las Cámaras de Comercio con ocasión del registro de proponentes, 
civiles (perjuicios ocasionados por acción u omisión) y penales (dolo o culpa grave) a que haya lugar, habida 
cuenta de la responsabilidad que asiste a los contratistas por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual, se reitera, en materias civil y penal (artículo 52 Ley 80/93).  Así mismo la Entidad aplicara las 
consecuencias jurídicas de este numeral, frente a la demostración que el oferente incurrió en estas conductas 
sancionadas en el presente literal, en cualquier otra Entidad Pública y/o procesos contractuales adelantados 
en cualquier vigencia, por estas. (Concepto Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación 
Nº 1373 de septiembre 14 de 2001, Consejero Ponente: Ricardo Hernando Monroy Church). 

10. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
11. Cuando el Proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de disolución y/o liquidación de 

Sociedades. 
12. Cuando no se presenten los documentos subsanables en los términos establecidos en el cronograma del 

proceso. 
13. Cuando el objeto social de la empresa no este relacionado con el objeto del proceso, con excepción de las 

SAS que no se encuentran obligadas a registrar objeto social. 
14. La presentación de varias propuestas por el mismo Oferente dentro del mismo proceso por sí o por interpuesta 

persona (en Consorcio, en Unión Temporal o individualmente). 
15. Cuando el dictamen a los estados financieros sea negativo o se haya presentado con salvedades que tengan 

relación directa o incidencia respecto de la propuesta. 
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16. Cuando la fecha de sociedad de la propuesta no esté debidamente constituida y su duración sea inferior a lo 
exigido en los pliegos de condiciones. 

17. Presentar propuesta directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel Directivo en 
Entidades del Estado y Sociedades en los cuales éstos hagan parte o estén vinculados a cualquier título, 
durante los dos (02) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que desarrollen 
tenga relación con el SECTOR al cual prestaron sus servicios.  Esta causal de rechazo rige también para las 
personas que se encuentran dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil 
del ex empleado público, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1474 de 2011. 

18. Cuando no haya presentado la Manifestación del Interés de Participar. 
19. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de algunos de los documentos 

necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración o subsanación, estos 
no cumplan los requisitos establecidos en los presentes pliegos de condiciones y acorde el término previsto 
por la Unidad Delegataria para aclarar o subsanar, siempre que la anterior no signifique mejoramiento de la 
oferta. 

20. En las demás circunstancias señaladas expresamente en el presente pliego de condiciones. 
 

3.7 CRITERIOS DE DESEMPATE: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 “Factores de desempate”, del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 Factores de Desempate. En caso 
de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes.  
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
 
 Este criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo 

a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el 
origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará diligenciando en Anexo 

O y en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza 
de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de 
los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará con 
el diligenciamiento del Anexo O y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por 
la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
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legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Anexo O Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica), mediante el cual acreditará, 
bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 
sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Anexo X – 
Autorización para el tratamiento de datos personales, mediante el cual autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo 
con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por 
lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo 
cual deberá diligenciar el Anexo P – Vinculación de personas en condición de discapacidad. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Anexo Q. Vinculación de 
personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Empleador – Proponente), 
mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
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establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 
definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de 
que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el Anexo Q. Vinculación de 
personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente), 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el Anexo R – Vinculación 
de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador), mediante el cual 
certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes 
Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento, diligenciará el Anexo S. Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitanas mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número 
de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un 
(1) año.  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el Anexo S. Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 
con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas 
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anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Anexo X Autorización para el tratamiento de datos 
personales, mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el Anexo T. Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas), por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de 
los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el Anexo U.  
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídicas integrante del 
Proponente Plural), y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Anexo X.  
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales: 
 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 
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numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o 
por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, diligenciará el Anexo V.  Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas), mediante el cual certifica, 
bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente 
Plural. 

 
(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 
integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará 
diligenciando el Anexo V Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración».  

 
 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona 
o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Anexo X. 
Autorización para el tratamiento de datos personales mediante el cual autoriza de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
 Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 

aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
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que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
 La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, 
el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona 
natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará bajo la gravedad de juramento el Anexo W.  Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  

 
 (a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el 
documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 (b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y  

 (c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, aspecto que será verificado en el 
RUP, Certificado de Existencia y Representación Legal o Registro Mercantil presentado junto con su oferta.  

 
 En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los 

incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios 
de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
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la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 

a. La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la 
persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el 
mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. 
Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 
que al primero de la lista le corresponda el 1. 
 

b. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM 
que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de 
Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el 
número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente 
con el mayor número asignado. 
 
Notas 

1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos 
por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un 
Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 

2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de 
origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 
normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 
factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana. 

4. De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los 
factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 

5. Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 
acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 
principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

 
LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ACREDITAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE SEÑALADOS, 
DEBERÁ SER PRESENTADA JUNTO CON LA OFERTA, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL 
DE RECHAZO DE LA PROPUESTA.  
 
LA OMISIÓN EN LA ACREDITACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL PRESENTE ACÁPITE NO 
SERÁ SUBSANABLE POR SER CRITERIO DE DESEMPATE. ADEMAS DE APORTAR LA 
DOCUMENTACIÓN MENCIONADA EN CADA UNO DE LOS NUMERALES ANTERIORES, LOS 
OFERENTES DEBERAN DILIGENCIAR Y PRESENTAR CON SU OFERTA LOS ANEXOS DEL O AL X, 
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PARA EFECTO DE DEMOSTRAR LOS FACTORES DE DESEMPATE QUE SERAN APLICADOS AL 
MOMENTO DE UN EMPATE.  
 
NOTA: El oferente será el único responsable de verificar y analizar al diligenciar los anexos adjuntos al pliego 
de condiciones que corresponda a los anexos de criterios de desempates. 
 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES DEL CONTRATO. 

 
4.1 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El contrato que se suscriba quedará 
PERFECCIONADO acuerdo dispone la Ley 80 de 1993, Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015, con las firmas del CONTRATISTA y el BCAI6. Para su EJECUCIÓN se requerirá la constitución de 
la Garantía Única por parte del CONTRATISTA, aprobación de la misma por parte de la Entidad y expedición 
del Certificado de Registro Presupuestal. 
 
4.2 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato, será hasta el 14 DE 
MAYO DE 2026, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 

NOTA 1: Para la entrega en el Almacén General el Contratista deberá contar con los medios disponibles, 
(personal, maquinaria) para descargar los materiales del vehículo. 
 
NOTA 2: El contratista es responsable de CONOCER y TENER todos los permisos y autorizaciones que las 
diferentes autoridades locales, departamentales y nacionales exigen para la compra, venta, distribución y 
transporte de los bienes objeto del presente proceso, previamente a la presentación de la oferta, por lo 
anterior, dicha situación no será excusa para incumplir los tiempos de entrega establecidos por la Entidad. 
 
4.3 LUGAR Y SITIO DE ENTREGA: Previa coordinación con el Supervisor del contrato, así: 
 

ITEM LUGAR  UBICACIÓN  HORAIO  

1 

ALMACEN GENERAL DEL BATALLÓN 

DE COMANDO Y APOYO DE 

INFANTERÍA DE MARINA No.6   

CARRERA TRONCAL VÍA 

SANTA CRUZ DE LORICA 

COVEÑAS-SUCRE  

LUNES A VIERNES 

08:00R A 1200R 

14:00R A 15:00R  

 
4.4 CANTIDADES A RECIBIR:  Se encuentran en el estudio previo.  
 
Nota: El presente proceso, se adjudicará hasta el presupuesto oficial asignado. 
 
4.5 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES: De acuerdo con lo 
establecido por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, POR MEDIO 
DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN NACIONAL, LIBRO 2 “RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN NACIONAL”, PARTE 2 “REGLAMENTACIONES”, TITULO 1 “CONTRATACIÓN ESTATAL”, 
CAPITULO 1 “SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PUBLICA”, SECCIÓN 2 “ESTRUCTURA Y 
DOCUMENTOS DE PROCESO DE CONTRATACIÓN”, SUBSECCIÓN 1 “PLANEACIÓN”, artículos 
2.2.1.1.2.1.1. “Estudios y documentos previos”, numeral 6 y 2.2.1.1.2.1.3. “Pliegos de condiciones”, numeral 
8 y el deber de mantener la igualdad o equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al momento de 
proponer o de contratar de que tratan los artículos 27 y 28 Ley 80 de 1993, correspondientes a la “ecuación 
contractual”  y “al equilibrio económico”, se estiman como riesgos involucrados en la contratación todas 
aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la 
potencialidad de alterar el equilibrio económico del mismo, razón por la cual, en el anexo, se indican los 
riesgos previsibles, identificables y cuantificable en condiciones normales 
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4.6 GARANTÍA ÚNICA: Una vez firmado en el contrato, el CONTRATISTA constituirá una garantía única 
que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, el CONTRATISTA constituirá 
y subirá a la plataforma del SECOP II 
(https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE) una garantía única que avalará el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, en los términos del  Decreto 1082 del 26 de 
mayo de 2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y Contratación Pública, TITULO III 
“Garantías”, la cual consistirá en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia; en garantías bancarias; o en cualquier otro mecanismo de cobertura del riesgo, 
autorizados por el reglamento de seguros a nivel nacional, emanadas por personas jurídicas legalmente 
establecidas en el país, a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL- 
BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No.6, NIT No. 800.141. 688-3, la cual contendrá los siguientes 
amparos:  
 

ÍTEM 
AMPAROS 

EXIGIBLES 
% VIGENCIA 

1 
Cumplimiento del 

Contrato 
30% 

Vigente por el plazo de liquidación del contrato. (ocho meses adicionales 

al plazo de ejecución del contrato ). 

2 Calidad de los bienes 30% Vigente por el plazo de ejecución del contrato y 1 año más. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las garantías deberán otorgarse de acuerdo a lo establecido en el Título III – 
sección3 del Decreto Compilatorio No 1082 del 26 de mayo de 2015, e indicarlo en la póliza de manera 
expresa.  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La garantía única deberá ajustarse siempre que se produzca modificación en el 
plazo y/o valor del contrato o en el evento de que se presente la suspensión temporal del mismo.  
PARÁGRAFO TERCERO: Igualmente el CONTRATISTA se compromete a responder de los perjuicios que 
cause a la entidad contratante de los vicios ocultos en los servicios entregados en los términos de la legislación 
civil y comercial, de los artículos 4, 26, 52, 55 y 56 de la Ley 80 de 1993 y demás normas complementarias y 
de conformidad a lo estipulado en el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, la garantía se mantendrá vigente 
durante la vida y liquidación del contrato y se ajustará a los limites, existencia y extensión de los riesgos 
amparados.  
PARÁGRAFO CUARTO: LA PÓLIZA DEBERÁ INDICAR DE MANERA EXPRESA QUE AMPARA EL 
PAGO DE LA CADUCIDAD DEL CONTRATO, LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
Y DEMÁS SANCIONES. Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla 
en los términos, cuantía y duración establecidos en este parágrafo, el BCAI6 podrá declarar la caducidad del 
contrato.  
PARÁGRAFO QUINTO: El valor de esta garantía deberá reponerse cada vez que por razón de multas 
impuestas por el BCAI6 su monto se agotare o disminuyere.  
PARÁGRAFO SEXTO: El BCAI6 se reserva la facultad de no aceptar Garantía Única de contratos cuando a 
su juicio el GARANTE carezca de capacidad económica para responder conforme al Código de Comercio o 
cuando en Estado de insolvencia, o tenga pleitos pendientes contra la entidad que afecte seriamente su 
patrimonio.  
PARÁGRAFO SEPTIMO: SE DEBERÁ INDICAR QUE LA ENTIDAD ASEGURADORA RENUNCIA AL 
BENEFICIO DE EXCUSIÓN Y QUE LAS PÓLIZAS CUYO BENEFICIARIO ES EL ESTADO, NO EXPIRAN 
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA O POR REVOCATORIA UNILATERALES. 
PARÁGRAFO OCTAVO: Artículo 2.2.1.2.3.1.18 “Restablecimiento o ampliación de la garantía”, Decreto 1082 
de 2015. Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía 
se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la garantía y el 
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contratista proceder a reponerla. Reportar por escrito al supervisor cualquier novedad o anomalías que 
detecte en la entrega de los bienes. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado 
y responder por su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía. El contratista deberá diligenciar ante las 
autoridades administrativas competentes los respectivos trámites para la puesta en funcionamiento de los 
equipos contemplados en el anexo técnico.    
 
4.7 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: El BCAI6, ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del 
contrato a través del Supervisor, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista. El Supervisor ejercerá un control integral sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier 
momento exigir al Contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para 
mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras 
existentes al momento de la celebración del mismo.  Además de las actividades generales antes 
mencionadas, el Supervisor apoyará, asistirá y asesorará al BCAI6, en todos los asuntos de orden técnico, 
económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato, hasta su recibo definitivo y liquidación.  
Así mismo, el Supervisor es está autorizado para solicitar por escrito al Contratista la corrección en el menor 
tiempo posible de las novedades o no conformidades que pudieren presentarse, y los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir 
durante la ejecución del contrato.  
 
El Contratista deberá observar, atender, y en consecuencia subsanar tanto las solicitudes como las 
recomendaciones y observaciones que le remita por escrito el Supervisor, no obstante, si no estuviese de 
acuerdo con las mismas, así deberá manifestarlo a éstos por escrito, antes de proceder a ejecutarlas; en caso 
contrario responderá solidariamente con ellos si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios 
para el BCAI6. 
 
4.8 Fuerza Mayor O Caso Fortuito: El CONTRATISTA no será responsable ni se considera que ha 
incurrido en incumplimiento de sus obligaciones en el objeto contratado, si se presentare durante la ejecución 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito u otros hechos fuera de su control conforme a las disposiciones 
del artículo 1º de la Ley 95 de 1890.  
 
El CONTRATISTA se obliga a informar por escrito al BCAI6, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes 
a la ocurrencia de las posibles causas acompañando a la mencionada comunicación todos los documentos y 
pruebas de soporte que demuestren su ocurrencia, manifestando el tiempo estimado dentro del cual se 
reanudará la ejecución del objeto contratado. 
 
4.9 MULTAS: Con el objeto de conminar al Contratista al cumplimiento de las obligaciones que se 
encuentren en mora o retraso, el BCAI6 podrá imponerle al Contratista multas cuyo valor se liquidará con 
base al uno por ciento (1.0%) de los bienes o servicios dejados de entregar, por cada día de retardo y hasta 
por treinta (30) días en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. En el evento en 
que el incumplimiento en que incurra el contratista no deba tasarse en bienes o servicios dejados de 
entregar/prestar, se determina que se liquidará con base en el en el cero uno (0.1%) del valor total del contrato, 
por cada día de retardo en el cumplimiento de su (s) obligación (es). Para tal efecto, el BCAI6 observará el 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. La imposición de multas no impedirá la 
aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento. El Contratista autoriza que el BCAI6 
descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar.  
 
PARÁGRAFO.  No habrá lugar a la aplicación de esta cláusula en el caso de presentarse fuerza mayor o 

caso fortuito, oportunamente informado por el contratista a la Entidad, debidamente acreditado y soportado. 

4.10 PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte del 
Contratista, éste deberá pagar al BCAI6, la suma equivalente al (10%) del valor total del contrato, la cual será 
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cancelada o descontada según el caso, al momento de efectuarse el pago del contrato. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. El pago de la Cláusula Penal Pecuniaria estará 
amparado mediante Póliza de Seguros en las condiciones establecidas en el contrato. Esta sanción se 
impondrá conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y se 
reportará a la Procuraduría General de la Nación y a la Cámara de Comercio competente, una vez se 
encuentre ejecutoriado, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 218 
del Decreto 0019 de 2012, para lo de su competencia en los respectivos registros públicos. 
PARÁGRAFO. APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: El valor de las multas y 

de la Cláusula Penal Pecuniaria se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o de la Garantía 

constituida. Si esto último no fuere posible, se cobrará por vía Ejecutiva. 

4.11 Modificación, Terminación E Interpretación Unilateral: Se consideran incorporados al contrato los 
principios que rigen la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos consagrados en 
los artículos 14, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y en el Parágrafo del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
4.12 Indemnidad: Quien sea seleccionado como contratista, mantendrá indemne a la Entidad Estatal de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de 
las de sus subcontratistas o dependientes. 
 
4.13 Erogaciones Tributarias: Todas las erogaciones Tributarias que deban cancelarse con ocasión de la 
celebración del contrato, así como la constitución de pólizas y/o garantías entre otras erogaciones, será a 
cargo exclusivamente del CONTRATISTA. 
 
4.14 Cesión Y Subcontratos: El contratista no podrá ceder total ni parcialmente el contrato, sin previo 
consentimiento escrito del BCAI6, pudiendo ésta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. 
 
En caso de que el CONTRATISTA, decida efectuar una cesión y/o pignoración de derechos económicos, 
deberá solicitar su aceptación y notificación por parte del BCAI6, para lo cual deberá anexar como mínimo, 
los siguientes documentos: 1) Contrato de cesión y/o pignoración de derechos económicos del contrato objeto 
de la cesión, firmado por el cesionario y el cedente donde se relacionen todas las condiciones pactadas para 
realizar la operación, en forma explícita, y en especial lo siguiente: A) valor de la cesión, condiciones 
financieras, modificaciones y/o exigencias que en materia financiera y administrativa se generarían con 
ocasión de la cesión. B) Señalar si la cesión corresponde al contrato principal y/o sus adicionales. C) 
Aceptación del cesionario de los descuentos de ley, cuando aplique. D) Señalar la forma en que la cesión no 
causará perjuicio en la ejecución del contrato objeto de cesión, y las medidas que adoptará la nueva entidad 
para garantizar la debida diligencia en la ejecución del contrato, o la forma en que se continuará con dicha 
ejecución. 2) Acta del órgano social competente donde conste la autorización al representante legal para 
efectuar la cesión. (En el caso de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra 
forma legal de asociación, la autorización deberá ser por los órganos sociales de cada uno de sus integrantes. 
3) Certificado de existencia y representación legal del cesionario y del cedente, cuando se trate de persona 
jurídica, y certificado de inscripción cuando se trate de persona natural, expedido por la Cámara de Comercio 
del domicilio correspondiente. 4) Certificación bancaria con número de cuenta y beneficiario donde se deben 
consignar los valores cedidos. 5) Certificado de existencia y representación legal del cesionario expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, en tratándose de entidad sometida a su vigilancia y control. 6) 
Declaración bajo juramento del cesionario en la cual exprese el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 
4334 de 2008, en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. 
 
4.15 Liquidación: El contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo consagrado en el artículo 11 
de la Ley 1150 de 2007, bilateralmente dentro de los OCHO (08) MESES siguientes al cumplimiento del plazo 
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de ejecución. Si no fuere posible, La BCAI6 procederá a realizar la liquidación unilateral mediante expedición 
de acto administrativo debidamente notificado. 
 
4.16 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En general son obligaciones del CONTRATANTE:  
 
1. Recibir a satisfacción los bienes/servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos 

cumplan con las condiciones establecidas en el contrato.  

2. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de 

PAC previstas para el efecto.  

3.Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 

patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato.  

4. Verificar que el CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de aportes PARAFISCALES (caja de 

compensación familiar, SENA, e ICBF ó pago de autorretención especial a título de impuesto de renta y 

complementario según corresponda) y al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Integral (salud, pensión, 

riesgos profesionales - artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007).  

5. Aprobar la Garantía Única una vez constituida en debida forma y presentada por el Contratista.  

6. Suscribir el acta de Liquidación.  

7. Exigir del Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  

8. La Entidad, se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que considere necesarias.  

9. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones técnicas, económicas y financieras ofertadas por el contratista.  

10. Actuar de tal modo que, por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor onerosidad en el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.  

11. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 

4.17 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 

1. Hacer la entrega de los servicios y/o bienes objeto del futuro contrato, de conformidad con las 

especificaciones técnicas descritas requeridas.  

2. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer 

u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas deberán 

informar inmediatamente de su ocurrencia a la Entidad contratante y a las demás autoridades competentes 

para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de ésta obligación 

y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a la caducidad del contrato de conformidad con 

el artículo 5º, numeral 5º de la Ley 80 de1993.  

3. Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo del presente 

contrato, de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993.  
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4. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, de acuerdo a los precios unitarios fijos contenidos en la 

propuesta económica y a la invitación en general  

5. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta.  

6. Reportar por escrito al supervisor cualquier novedad o anomalías que detecte en la prestación de los 

servicios. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su 

calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía.  

7. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún motivo suspender o abandonar el objeto 

contratado. Responder por los impuestos que cause la legalización del contrato.  

8. Responder por la buena calidad de los bienes y/o servicios prestados objeto del contrato. 

9. Entregar los servicios y/o bienes prestados dentro del plazo de ejecución estipulado. 

10. El contratista deberá estar en capacidad de prestar los bienes y/o servicios de primera calidad en la 

Entidad y dentro del plazo de ejecución estipulado.  

11. Para el pago EL CONTRATISTA deberá anexar la constancia del pago de la Seguridad Social, con el 

fin de dar cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. En la presente también deberá allegar 

certificación firmada y escrita por parte del Representante Legal y Contador y/o Revisor Fiscal del pago de 

la Seguridad Social según corresponda acuerdo normatividad vigente y aportes Parafiscales según 

corresponda.  

12. El contratista se compromete de resultar adjudicatario a realizar el curso virtual de integridad, 

transparencia y lucha contra la corrupción establecido por función pública MIPG, 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad, por lo anterior, el contratista deberá presentar 

el certificado de participación y aprobación del curso, en cumplimiento de la política de cultura de legalidad 

y ética de lo público, bajo los principios de la función pública, que permita incentivar comportamientos en los 

que prevalezca el interés general por encima del interés particular. 

13. En caso de identificarse presuntas conductas relacionadas a casos de corrupción, se deberá informar a 

la Dirección para la Vigilancia, de la Legalidad y la Transparencia – DELTA, a través de los siguientes 

canales de denuncia: delta@armada.mil.co, transparencia.arc@armada.mil.co y línea de denuncias 316-

619-2914. 

14. Catalogación: El CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para denominar, 

clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o incluidos en el objeto del 

contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento 

de la presente cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida. 

La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada la 

entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de 

catalogación según los códigos y lineamientos OTAN. 

 
 

FIRMADO ACUERDO POLÍTICAS SECOP II 
Capitán de Fragata RODRÍGUEZ ALFONSO ALEJANDRO 

Segundo Comandante Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No. 6, con traspaso de las Funciones y 
Atribuciones Administrativas y de Mando del Comando BCAI6 

mailto:delta@armada.mil.co
mailto:transparencia.arc@armada.mil.co
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ANEXO A 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Coveñas  
 
Señores 

             Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 6 - ARMADA NACIONAL  
Ciudad  
 
El abajo firmante actuando en nombre y representación de _________, lo cual se verifica con los documentos 
que integran esta propuesta, de acuerdo con el proceso No. 026-ARC-CBCAI6-2026, presento oferta para 
contratar el SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LA BASE DE ENTRENAMIENTO 
DE I.M. Y SUS UNIDADES ADSCRITAS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DESCRITAS EN EL ANEXO TÉCNICO, cuya aceptación corresponderá al contrato, declaro bajo la gravedad 
de juramento: 

 
a. Que el proponente que represento y cuyo nombre es ________, está representado legalmente por el señor 

_______, identificado con documento _________, con el domicilio social en _________, de la ciudad de 
_______, con número telefónico _______, correo electrónico _______ fax _______. 

 
b. Que ninguna otra persona o entidad diferente de la nombrada aquí, tiene participación en esta propuesta o 

en el contrato a adjudicar en esta contratación y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a 
dicha oferta. 

 
c. Que la propuesta que presento es irrevocable, incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que 

represento. 
 
d. Que la duración de la persona jurídica que represento es superior a UN (01) AÑO contado a partir del 

vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación y en todo caso, mínimo 
UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra) 

 
e. Que estudiamos la invitación, sus documentos anexos y las demás condiciones e informaciones necesarias 

para presentar la presente propuesta y aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos 
documentos. 

 
f. En todo caso aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que incurramos en la investigación de 

la información que influya en la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir 
las responsabilidades que nos correspondan como contratistas, renunciando a cualquier reclamación, 
reembolso, o ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier situación que surja, no contemplada por nosotros 
en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 

 
g. Que entendemos que el valor del contrato conforme está definido en los documentos de la contratación, 

incluye los impuestos, tasas y/o contribuciones directas o indirectas aplicables, así como todos los costos 
directos e indirectos que se causen por labores de consultoría y las utilidades del contratista. 

 
h. Que hemos revisado con suma diligencia la totalidad de la información presentada en nuestra propuesta, y 

obrando de conformidad, aseguramos que la misma corresponde a la realidad. 
 
i. Que a solicitud del Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – BCAI6, me obligo a suministrar 

cualquier información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 
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j. Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en los plazos establecidos en este. 
 
k. Reconozco que ni el Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – BCAI6, ni su personal interno o 

externo, que ha intervenido en este proceso de contratación, ha manifestado declaración o garantía alguna 
expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las 
fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las 
declaraciones realizadas durante el transcurso de la audiencia informativa preliminar o visita efectuada a las 
instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o 
en forma verbal y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso, 
ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto a la adjudicación. 

 
l. Reconozco que ni en el documento de la invitación, ni la información contenida ella o comunicada 

posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita relacionado con los aspectos del 
proceso, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra 
naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría 
independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y 
adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción de este proceso de selección. 

 
m. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende 

presentado con la suscripción del presente documento, que cuento con los recursos suficientes  para la 
preparación de la oferta, y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del contrato resultante del 
presente del presente proceso, los cuales, no se han obtenido, ni se obtendrán de la celebración de ofertas 
de cesión de derechos económicos o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación 
o de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dinero a personas naturales 
o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o 
recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras 
operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. 
La suscripción del presente documento, constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos 
que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el 
art. 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. En caso de Consorcio o Unión 
Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, se entiende que, con la 
suscripción de esta carta por su representante, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan 
esta declaración. 

 
n. Manifiesto y declaro que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de 

acuerdo con la Ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el Ministerio de Defensa Nacional – 
Armada Nacional –BCAI6, se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir 
de la fecha de apertura de la propuesta, a sus agentes o asesores y al público en general. 

 
o. Que el valor ofertado asciende a suma señalada en la propuesta económica. 
 
p. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto que ni el 

representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente, ni sus integrantes nos encontramos 
incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales. 

 
q. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos 
con ocasión del pago de tales gastos. 
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r. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 
Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

 
s. Que, en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los 

Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 
 
t. Me comprometo a cumplir con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que 

trata el formato especificaciones técnicas del presente Pliego de Condiciones. 
 
u. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 

seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
 
v. Que me comprometo a mantener durante la vigencia del contrato el personal y el precio ofrecido relacionado 

en la oferta, así mismo la totalidad de los gastos ocasionados con la realización, entrega y recibo del objeto 
del proceso, serán asumidos por el suscrito y no representarán costo adicional al valor establecido en la 
propuesta. 

 
w. Que la duración de la persona jurídica que represento es superior a UN (01) AÑO contado a partir del 

vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación y en todo caso, mínimo 
UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra). 
 

x. Que la validez de la oferta es por 90 días 
 
y. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en _______________________________. 

 

Persona de contacto [Nombre] Nombre y Apellidos 

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono 
[Teléfono de la 
compañía] 

Celular [Teléfono de la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 
De ustedes atentamente, 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “B” 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

 
Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de][nombre del Proponente], 
manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del BCAI6 para fortalecer la transparencia y la rendición de 
cuentas de la administración pública.  
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación 
No. 026-ARC-CBCAI6-2026. 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 
prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero.  
 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el Proceso de Contratación No. 026-ARC-CBCAI6-2026. 
 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación No. 026-ARC-
CBCAI6-2026] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 
nuestros empleados o asesores.  
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar 
información] de [Insertar información]. ____________________________  
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “C” 
FORMULARIO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 
Ciudad y fecha_______________________. 
 
Señores  
BCAI6 
Armada Nacional 
 
REF:  CONSTITUCIÓN CONSORCIO  
PROCESO No. 026-ARC-CBCAI6-2026. 
 

 
Estimados señores:  
 
Los suscritos, _____________ (nombre del Representante Legal ) y ______________ (nombre del 
Representante Legal ), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________ (nombre o razón social 
del integrante), respectivamente, manifestamos que por este documento, que hemos convenido asociarnos 
en Consorcio, para participar en el presente proceso de Licitación Pública cuyo objeto es 
_________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
 
1. La duración de este CONSORCIO será como mínimo, igual al término de un (01) año contado a partir del 
vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías exigidas en el presente proceso de selección. 
 
2. El Consorcio está integrado por:  
 
______   NIT. _____________ y __________________   NIT. _________ 
 
3. El % de participación de sus integrantes conforme Experiencia Técnica y Capacidad Financiera será de: 
 
NOMBRE, PARTICIPACIÓN (RELACIONAR EXPERIENCIA TÉCNICA Y CAPACIDAD ECONÓMICA Y 
FINANCIERA)  
______________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 
 
4. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________.  
 
5. La responsabilidad de los integrantes del CONSORCIO es solidaria.  
 
6. El representante legal del CONSORCIO es ____________________________ (indicar el nombre), 
identificado con C.C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado 
para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y 
tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades.  
 
7. La sede del CONSORCIO es:  
 
Dirección de correo _________________________________ 
Dirección electrónica ________________________________  
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Teléfono _________________________________________ 
Telefax __________________________________________ 
Celular ___________________________________________  
Ciudad ___________________________________________ 
 
8. En caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, nos comprometemos a constituir 
una cuenta corriente a nombre de _____, ____ y ______ (observar las condiciones expresas por la 
Superintendencia Financiera y el Código de Comercio). 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “D” 
FORMULARIO CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 
 
Señores  
BCAI6 
Armada Nacional 
Coveñas  
 
REF:  CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL 
PROCESO No. 026-ARC-CBCAI6-2026. 
 
 
Estimados señores:  
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del 
Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de _________ 
(nombre o razón social del integrante) y ____________________ (nombre o razón social del integrante), 
respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido en unirnos a través de una 
UNIÓN TEMPORAL, para participar en el presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 
_________, cuyo objeto es ____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
 
1. La duración de la UNIÓN TEMPORAL será como mínimo, igual al término de un (01) año contado a partir 
del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías exigidas en el presente proceso de selección.  
 
2. La UNIÓN TEMPORAL está integrada por:  
 
NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) (1) COMPROMISO Y EXTENSIÓN EN LA EJECUCION DEL CONTRATO (2)  
1_________ ________________ _____________________________________________________  
2________ ______________ __ _____________________________________________________  
3________ ______________ ______________________________________________  
 
Discriminar las actividades que asumirá cada integrante en la ejecución del contrato de conformidad al objeto 
y a las especificaciones técnicas del mismo. 
 
3. El % de participación de sus integrantes conforme Experiencia Técnica y Capacidad Financiera será de: 
 
NOMBRE PARTICIPACIÓN (RELACIONAR % EXPERIENCIA TÉCNICA Y CAPACIDAD ECONÓMICA Y 
FINANCIERA) (1)  
 

 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual al 100%.  

(2) Discriminar las actividades que asumirá cada integrante en la ejecución del contrato de conformidad al objeto y a las especificaciones técnicas del mismo.  

 
3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.  
 
4. La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL es solidaria.  
 
5. El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ___________________ (indicar el nombre), identificado con 
la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y 



 

 

 

 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 63 de 111 

 

 

presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades.  
 
6. La sede de la UNIÓN TEMPORAL es:  
 
Dirección de correo ___________________________________________  
Dirección electrónica ___________________________________________  
Teléfono ___________________________________________  
Telefax ___________________________________________  
Celular ___________________________________________  
Ciudad ___________________________________________  
 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de ________  
____________________________________________  
 
7. En caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de selección, nos comprometemos a constituir una 
cuenta corriente a nombre de _______, ________, y_______- (observar las condiciones expresas por la 
Superintendencia Financiera y el Código de Comercio). 
 

 
______________________________. 

 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

 
(Nombre y firma del Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL) 

 
 

Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “E” 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio o 
sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia]. 
 
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir 
el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:] 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 
Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento 
de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], 
y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de 
Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con 
NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía 
durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de 
selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos 
a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de Formación Profesional para 
la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por 
la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], 
y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de 
Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con 
NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de 
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acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a 
partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002. 
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá 
precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta 
obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de 
pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación] 
[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del 
Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y 
ajustar el formato en lo correspondiente]:   
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro 
exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las 
sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos 
de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como Representante 
Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], 
bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del 
Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y 
seguridad social. 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
 
 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 
señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo 
Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
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CONTINUACIÓN ANEXO E 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
ARTÍCULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 
 

 
El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. Los certificados de afiliación se presentan con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de 
contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de 
condiciones definitivo.  
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 
señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo 
contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 
 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “F” 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 

 

CANTIDAD  

VALOR UNITARIO 

INCLUIDO IVA Y 

DEMÁS 

EROGACIONES 

QUE HAYA LUGAR  

1 

BLANQUEADOR CON PRINCIPIO ACTIVO DE 

HIPOCLORITO DE SODIO CON UNA CONCENTRACIÓN 

AL 5.25% PARA DESINFECCIÓN DE BAÑOS Y 

SUPERFICIES POR GALÓN  

GALÓN 

1 

  

2 

BLANQUEADOR CON PRINCIPIO ACTIVO DE 

HIPOCLORITO DE SODIO CON UNA CONCENTRACIÓN 

AL 5.25% PARA DESINFECCIÓN DE BAÑOS Y 

SUPERFICIES POR 20 LITROS  

GARRAFA  1   

3 
DESINFECTANTE INDUSTRIAL EN FRAGANCIAS 

SURTIDAS POR GALÓN  
GALÓN  1   

4 
AMBIENTADOR EN AEROSOL PARA USOS GENERALES 

EN FRAGANCIAS SURTIDAS POR 400 ML  
UNIDAD 1   

5 CREOLINA POR 500 CC UNIDAD 1   

6 CREOLINA POR GALÓN  GALÓN  1   

7 
BOLSA HERMÉTICA TIPO ZIPLOT 5X5 POR 100 

UNIDADES (MUESTRA DE ALIMENTO). 
PAQUETE 1   

8 
BOLSA BASURA INDUSTRIAL 100X120CM CAL 1.5, 

COLOR NEGRA POR 10 UNIDADES 
PAQUETE 1   

9 

BOLSA BASURA INDUSTRIAL 100X120CM CAL 1.5, 

COLORES VERDE, GRIS, AZUL Y ROJO, POR 10 

UNIDADES. 

PAQUETE 1   

10 

ESPONJILLA BRILLO ELABORADA CON FIBRA DE 

ACERO INOXIDABLE PARA DAR BRILLO - TAMAÑO 

MÍNIMO DE 5 CM DE LARGO POR 5 CM DE ANCHO POR 

6 UNIDADES 

PAQUETE  1   

11 
ESPONJILLA ABRASIVA - TAMAÑO MÍNIMO DE 9 CM DE 

LARGO POR 12 CM  POR UNIDAD 
UNIDAD 1   

12 

GUANTES TIPO DOMESTICO E INDUSTRIAL- 

ELABORADOS EN LATEX- CALIBRE MÍNIMO DE 9-25 

ANTIALÉRGICO- TALLAS SURTIDAS - COLOR NEGRO O 

AMARILLO- EMPOVALDOS X PAR. 

PAR 1   

13 

VINIPEL TRANSPARENTE INDUSTRIAL, RESISTENTE 

ELASTICO AUTOADHERENTE DE 500 MM DE ANCHO X 

305 MT  

ROLLO 1   

14 

ACIDO MURIÁTICO EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 

AGENTES DESINFECTANTE, DESENGRASANTE Y 

DESMANCHADOR, COMPOSICIÓN: ACIDO 

CLORHÍDRICO, AGUA, CLORURO FÉRRICO. USO: PARA 

DESMANCHAR Y LAVAR SANITARIOS, BAÑOS Y 

COCINAS. POR GALÓN  

GALÓN 1   

15 

BALDE DE 26 LITROS - COLORES VARIOS 

CARACTERÍSTICAS: TIPO INDUSTRIAL, CON 

ESCURRIDOR DE TRAPERO INCLUIDO. 

UNIDAD 1   

16 
BALDE INDUSTRIAL DE PLÁSTICO POLIPROPILENO  DE 

12 LITROS 
UNIDAD 1   
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17 
ESCOBA DE EMPUJE PARA LIMPIEZA DE EXTERIORES 

CON MANGO DE MADERA Y CERDAS DURAS. 
UNIDAD 1   

18 
ESCOBA PARA LIMPIEZA DE INTERIORES CON MANGO 

DE MADERA Y CERDAS SUAVE. 
UNIDAD 1   

19 JABÓN LIQUIDO PARA LAVADORA POR 20 LITROS   GARRAFA 1   

20 

JABÓN DE DISPENSADOR PARA MANOS LÍQUIDOS, EN 

DIFERENTES FRAGRANCIAS EN RECIPIENTE 

PLÁSTICO POR 500 ML. 

UNIDAD 1   

21 

JABÓN LAVALOZA, CREMA RECIPIENTE PLÁSTICO, EN 

DIFERENTES FRAGRANCIAS EN RECIPIENTE 

PLÁSTICO POR 1000 GR 

UNIDAD 1   

22 
JABÓN DETERGENTE EN POLVO BIODEGRADABLE EN 

PRESENTACIÓN DE BULTO X 25 KILOS  
BULTO 1   

23 
JABÓN DETERGENTE EN POLVO BIODEGRADABLE EN 

PRESENTACIÓN DE BULTO X 50 KILOS  
BULTO 1   

24 LIMPIA VIDRIO CON ATOMIZADOR POR 500 CC UNIDAD 1   

25 
PAPEL HIGIÉNICO INDUSTRIAL DE 400 MTS X 4 

UNIDADES 
PAQUETE  1   

26 

TRAPERO DE ALGODÓN TRENZADO DE 360 GRAMOS 

CON MANGO DE MADERA DE 120 CMS. ULTRA 

ABSORBENTE  

UNIDAD 1   

27 
PALA RECOGEDORA DE PLÁSTICO RÍGIDO, CON 

MANGO 
UNIDAD 1   

28 

PUNTO ECOLÓGICO BASE METÁLICA COLORES 

BLANCO, NEGRO Y VERDE - CAPACIDAD MÍNIMA DE 50 

LITROS PARA CADA CONTENEDOR 

UNIDAD 1   

29 
CEPILLO PARA SANITARIO CON BASE EN PLÁSTICO Y 

MANGO DE PLÁSTICO CON CERDAS EN FIBRAS 
UNIDAD  1   

30 
CEPILLO PLÁSTICO DE MANO TIPO PLANCHA CERDAS 

DURAS 
UNIDAD  1   

31 
RASTRILLO PLÁSTICO AGRÍCOLA DE 26 DIENTES CON 

PALO DE MADERA 
UNIDAD 1   

32 
CHUPA PARA SANITARIO TIPO CAMPANA CON MANGO 

EN MADERA 
UNIDAD 1   

33 PAPELERA MEDIANA PLÁSTICA PARA OFICINA  UNIDAD 1   

34 PAPELERA MEDIANA PLÁSTICA PARA BAÑO   UNIDAD 1   

35 
BRILLA METAL EN PASTA LIMPIA, PULE Y BRILLA TODO 

TIPO DE METALES X 70 GR 
UNIDAD 1   

36 

CERA EMULSIONADA DE COLOR ROJO ESPECIAL PARA 

PISOS DE MARMOL, GRANITO, VINILO, BALDOSA, 

CERÁMICA Y MOSAICO GALÓN X 20 LITROS 

GARRAFA 1   

37 
CLORO EN PASTILLAS 91% (HIPOCLORITO DE CALCIO) 

X 1 KG 
UNIDAD  1   

38 DESENGRASANTE LIQUIDO, NEUTRO, POR GALÓN UNIDAD  1   

39 LIMPIA TELARAÑAS DE 5 METROS UNIDAD 1   

40 LIMPIÓN BAYETILLA ROJO DOCENA 40X60 UNIDAD  1   

41 WYPE  BULTO X 25 KILOS BULTO 1   

TOTAL   
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Nota 1. En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, 

derechos, transporte y otros cargos que se causaren durante la ejecución del contrato, los cuales se 

entenderán incluidos en los precios ofertados en el presente anexo. 

 

Nota 2. En caso que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA) y haya lugar a este se entenderá 

que viene incluido en el valor total (IVA presunto), sin perjuicio de las correspondientes correcciones 

aritméticas por parte del comité económico.  Si el bien está legalmente exento de IVA se deberá indicar de 

manera clara y expresa la norma que contempla el beneficio. 

 

Nota 3. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es 

el Peso Colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por 

dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia, en tal sentido 

no se establecerán sus tarifas con centavos, sino que deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la 

siguiente manera:  

 
 

CENTAVOS  APROXIMACION  

0.01 Centavos a 0.49 centavos  Al peso Colombiano inmediatamente anterior  

0.50 Centavos a 0.99 centavos  Al peso Colombiano inmediatamente siguiente.  

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los  días del mes de ____del año____ . 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “G” 

CAPACIDAD RESIDUAL 
(APLICA PARA CONTRATOS DE OBRA) 

 
G1. CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA1 

 

Contratos relacionados con la actividad de la 
construcción – Segmento __ Clasificados 

UNSPSC 

Participación del proponente en el 
contratista plural 

Valor total de los contratos ejecutados 
(valor del contrato ponderado por la 
participación en pesos colombianos) 

   

   

   

   

Total  

 
G2. CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

 

Nombre del socio y/o 
Profesional de la 

arquitectura, ingeniería o 
geología 

Profesión 
No. De matrícula 

profesional 

No. y año del contrato 
laboral o de prestación de 

servicios profesionales 
Vigencia del Contrato 

     

     

     

     

Total    

 
G3. SALDOS DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 

 

N° de 
contrat

o 

Plazo 
del 

contrat
o en 

meses 
(1) 

Valor del 
contrato 
(incluido 

IVA Y 
adicione

s) 
(2) 

Si el 
contrato 
este o 
estuvo 

suspendi
do 

colocar 
saldo 

pendient
e por 

ejecutar 
(3) 

Fecha de 
inicio o 
reinicio 

del 
contrato 
(dd/mm/a

a) 
(4) 

Porcentaj
e de 

participaci
ón 
(5) 

Fecha de 
cierre de 

presentaci
ón de la 
oferta 

objeto del 
proceso 

de 
contrataci

ón 
(dd/mm/aa

)  (6) 

Días 
ejecutad

os del 
contrato 

(7) 
(7)=(6)-

(4) 

Dias por 
ejecutar 

del 
contrato a 
partir de 
la fecha 

de 
presentaci

ón de la 
oferta 

objeto del 
proceso 

de 
contrataci

ón 
(8) 

¿El 
contrato 

está 
suspendid
o? (SI/NO) 

Fecha de 
suspensi

ón 

Saldo 
diario 

del 
contrato 

en 
ejecució

n (9) 
(9)= 

(2)(1)*30
) 

Saldo del 
contrato 

en 
ejecución 

(10) 
(10)=(9)*(8)

*(5) 

             

             

             

SUMATORIA DE LOS SALDOS DE LOS CONTRATOS EN EJECUCION  
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La información contenida en el presente formato es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento, que 
se entiende prestada con la suscripción del mismo. Proponente: _______________  
 
SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
 
 * El formato debe ser diligenciado por el proponente singular o por cada uno de los integrantes del consorcio 
o unión temporal cuando el proponente sea plural. 
 
Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

1. Se debe registrar en número de meses el plazo de ejecución del Contrato. 
2. Si es oferente plural (consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) debe diligenciar SI, caso 

contrario diligenciar NO. 
3.  El oferente plural deberá diligenciar el porcentaje de participación en la ejecución del contrato, en caso de 

oferentes singulares se deberá colocar 100%  
4.  Se debe registrar el día, mes y el año de la fecha de inicio del Contrato. 
5. En la columna (8) si los días ejecutar son mayor a un año, el proponente obligatoriamente debe colocar 360 

días en esta columna. 
6. Si un contrato se encuentra suspendido a la fecha de cierre del procesos, se debe diligenciar en la Columna 

(3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la Columna (4) digitar la fecha de cierre del proceso, y la 
Columna (9) se calcula de la siguiente manera a: (9) = (3)/((1)*30). Tener presente que, para este caso, los 
días ejecutados Columna (7) siempre arrojará un valor de 0,0 días, toda vez que, para efectos del cálculo de 
la capacidad residual, la entidad requiere el saldo del contrato en ejecución resultante. 

7. Si un contrato a la fecha de cierre del proceso de contratación, estuvo suspendido y se encuentra reiniciado, 
se debe diligenciar en la Columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la Columna (4) digitar 
la fecha de reinicio del contrato. 

8. Cuando un contrato ha sido adjudicado y a la fecha de cierre del proceso de contratación no cuenta con acta 
de inicio, este debe incluirse en el Cuadro G3 con el valor total del contrato, diligenciando de igual manera las 
Columnas del 1 al 6; tener presente que para estos casos, en la Columna 4, se debe registrar la misma fecha. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los  días del mes de ____del año____ . 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
 
Los representantes de los integrantes del oferente plural deben suscribir cada uno el presente documento. 
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ANEXO “H” 
FORMATO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTA SISTEMA DE INFORMACIÓN 

INTEGRAL (SIIF) 
 

I INFORMACIÓN BÁSICA     
  PERSONA JURÍDICA NACIONAL    
  NOMBRE PROVEEDOR       

  NIT       

  Anexar COPIA RUT     

  CLASE DE SOCIEDAD       

  CLASE DE CAPITAL       

  NUMERO DE MATRICULA MERCANTIL     

       
  PERSONA NATURAL NACIONAL     
  No. cédula        

  Anexar copia RUT       

  Nombres       

  Apellidos       

  Fecha de Expedición del documento de identificación     

  Profesión        

  No. Matricula       

       
II PARA UNIÓN TEMPORAL  O CONSORCIO DILIGENCIAR ESTA INFORMACIÓN 
  OBJETO DE LA UNIÓN DE LOS TERCEROS     

  ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU      

  TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD     

  NUMERO DE DOCUMENTO      

  NOMBRE O RAZÓN SOCIAL      
  PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE CADA UNO    
  DE LOS SOCIOS Ó MAS 1)   

    2)   

  RÉGIMEN TRIBUTARIO       

       
III UBICACIÓN ( Para Persona Jurídica, Nacional, Unión Temporal o Consorcio) 
  PAÍS       

  REGIÓN       

  CIUDAD       

  DIRECCIÓN       

  TELÉFONO       

  FAX       

  E-MAIL        

  PAGINA WEB       

       
IV INFORMACIÓN TRIBUTARIA ( Para Persona Jurídica, Nacional, Unión Temporal o Consorcio) 
  REPRESENTANTE LEGAL Cédula No.   

   Nombre     

  ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU      

       

  TIPO DE RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA IVA   
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    RENTA   

      OTRO.  CUAL?   

  RÉGIMEN TRIBUTARIO GRAN CONTRIBUYENTE   

   NO CONTRIBUYENTE   

   RÉGIMEN COMÚN   

   RÉGIMEN ORDINARIO   

   RÉGIMEN SIMPLIFICADO   

   RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL   

    
 

 
 

  
  AUTORRETENEDOR SI NO   
       
V DATOS BANCARIOS     
  Denominación de la cuenta     
    corriente     

    de ahorros    

  Entidad Financiera       

  Código       

  Sucursal       

  Código       

  Ciudad        

  Dirección        

  teléfono       

  Número de la cuenta     
  (adjuntar original de certificación bancaria con fecha de expedición no superior a 30 días calendario) 
       
  NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO 

 
 
CÓDIGO       NOMBRE        CÓDIGO       NOMBRE                      
 
00  BANCO DE LA REPUBLICA                    01                     BANCO DE BOGOTA 
02  BANCO POPULAR                                          06                     ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
07  BANCOLOMBIA                     09                     CITIBANK COLOMBIA 
12          GNB SUDAMERIS S.A                                     13                      BANCO GANADERO     
19  BANCO COLPATRIA                                 23                     BANCO DE OCCIDENTE  
25  BANCO CENTRAL HIPOTECARIO      32                     BANCO CAJA SOCIAL  
40  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA             51                    BANCO DAVIVCIENDA S.A     
52  BANCO AV VILLASDAVIVIENDA               53                     BANCO W S.A  
58  BANCO CREDIFINANCIERAS.AC.F      59                     BANCAMIA  
60  BANCO PICHINCHA S.A                                 61                     BANCOOMEVA 
62          CMR FALBELLA S.A                                        63                     BANCO FANANDINA S.A 
66          BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL     67                     BANCO COMPARTIR S.A 
69          BANCO SERFINANZA S.A 
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ANEXO “I” 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 
BLANQUEADOR CON PRINCIPIO ACTIVO DE HIPOCLORITO DE SODIO CON UNA CONCENTRACIÓN 

AL 5.25% PARA DESINFECCIÓN DE BAÑOS Y SUPERFICIES POR GALÓN  
GALÓN 

2 
BLANQUEADOR CON PRINCIPIO ACTIVO DE HIPOCLORITO DE SODIO CON UNA CONCENTRACIÓN 

AL 5.25% PARA DESINFECCIÓN DE BAÑOS Y SUPERFICIES POR 20 LITROS  
GARRAFA  

3 DESINFECTANTE INDUSTRIAL EN FRAGANCIAS SURTIDAS POR GALÓN  GALÓN  

4 AMBIENTADOR EN AEROSOL PARA USOS GENERALES EN FRAGANCIAS SURTIDAS POR 400 ML  UNIDAD 

5 CREOLINA POR 500 CC UNIDAD 

6 CREOLINA POR GALÓN  GALÓN  

7 BOLSA HERMÉTICA TIPO ZIPLOT 5X5 POR 100 UNIDADES (MUESTRA DE ALIMENTO). PAQUETE 

8 BOLSA BASURA INDUSTRIAL 100X120CM CAL 1.5, COLOR NEGRA POR 10 UNIDADES PAQUETE 

9 
BOLSA BASURA INDUSTRIAL 100X120CM CAL 1.5, COLORES VERDE, GRIS, AZUL Y ROJO, POR 10 

UNIDADES. 
PAQUETE 

10 
ESPONJILLA BRILLO ELABORADA CON FIBRA DE ACERO INOXIDABLE PARA DAR BRILLO - TAMAÑO 

MÍNIMO DE 5 CM DE LARGO POR 5 CM DE ANCHO POR 6 UNIDADES 
PAQUETE  

11 ESPONJILLA ABRASIVA - TAMAÑO MÍNIMO DE 9 CM DE LARGO POR 12 CM  POR UNIDAD UNIDAD 

12 
GUANTES TIPO DOMESTICO E INDUSTRIAL- ELABORADOS EN LATEX- CALIBRE MÍNIMO DE 9-25 

ANTIALÉRGICO- TALLAS SURTIDAS - COLOR NEGRO O AMARILLO- EMPOVALDOS X PAR. 
PAR 

13 
VINIPEL TRANSPARENTE INDUSTRIAL, RESISTENTE ELASTICO AUTOADHERENTE DE 500 MM DE 

ANCHO X 305 MT  
ROLLO 

14 

ACIDO MURIÁTICO EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON AGENTES DESINFECTANTE, DESENGRASANTE 

Y DESMANCHADOR, COMPOSICIÓN: ACIDO CLORHÍDRICO, AGUA, CLORURO FÉRRICO. USO: PARA 

DESMANCHAR Y LAVAR SANITARIOS, BAÑOS Y COCINAS. POR GALÓN  

GALÓN 

15 
BALDE DE 26 LITROS - COLORES VARIOS CARACTERÍSTICAS: TIPO INDUSTRIAL, CON 

ESCURRIDOR DE TRAPERO INCLUIDO. 
UNIDAD 

16 BALDE INDUSTRIAL DE PLÁSTICO POLIPROPILENO  DE 12 LITROS UNIDAD 

17 ESCOBA DE EMPUJE PARA LIMPIEZA DE EXTERIORES CON MANGO DE MADERA Y CERDAS DURAS. UNIDAD 

18 ESCOBA PARA LIMPIEZA DE INTERIORES CON MANGO DE MADERA Y CERDAS SUAVE. UNIDAD 

19 JABÓN LIQUIDO PARA LAVADORA POR 20 LITROS   GARRAFA 

20 
JABÓN DE DISPENSADOR PARA MANOS LÍQUIDOS, EN DIFERENTES FRAGRANCIAS EN 

RECIPIENTE PLÁSTICO POR 500 ML. 
UNIDAD 

21 
JABÓN LAVALOZA, CREMA RECIPIENTE PLÁSTICO, EN DIFERENTES FRAGRANCIAS EN RECIPIENTE 

PLÁSTICO POR 1000 GR 
UNIDAD 

22 JABÓN DETERGENTE EN POLVO BIODEGRADABLE EN PRESENTACIÓN DE BULTO X 25 KILOS  BULTO 

23 JABÓN DETERGENTE EN POLVO BIODEGRADABLE EN PRESENTACIÓN DE BULTO X 50 KILOS  BULTO 

24 LIMPIA VIDRIO CON ATOMIZADOR POR 500 CC UNIDAD 

25 PAPEL HIGIÉNICO INDUSTRIAL DE 400 MTS X 4 UNIDADES PAQUETE  

26 
TRAPERO DE ALGODÓN TRENZADO DE 360 GRAMOS CON MANGO DE MADERA DE 120 CMS. ULTRA 

ABSORBENTE  
UNIDAD 

27 PALA RECOGEDORA DE PLÁSTICO RÍGIDO, CON MANGO UNIDAD 

28 
PUNTO ECOLÓGICO BASE METÁLICA COLORES BLANCO, NEGRO Y VERDE - CAPACIDAD MÍNIMA 

DE 50 LITROS PARA CADA CONTENEDOR 
UNIDAD 

29 
CEPILLO PARA SANITARIO CON BASE EN PLÁSTICO Y MANGO DE PLÁSTICO CON CERDAS EN 

FIBRAS 
UNIDAD  
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30 CEPILLO PLÁSTICO DE MANO TIPO PLANCHA CERDAS DURAS UNIDAD  

31 RASTRILLO PLÁSTICO AGRÍCOLA DE 26 DIENTES CON PALO DE MADERA UNIDAD 

32 CHUPA PARA SANITARIO TIPO CAMPANA CON MANGO EN MADERA UNIDAD 

33 PAPELERA MEDIANA PLÁSTICA PARA OFICINA  UNIDAD 

34 PAPELERA MEDIANA PLÁSTICA PARA BAÑO   UNIDAD 

35 BRILLA METAL EN PASTA LIMPIA, PULE Y BRILLA TODO TIPO DE METALES X 70 GR UNIDAD 

36 
CERA EMULSIONADA DE COLOR ROJO ESPECIAL PARA PISOS DE MARMOL, GRANITO, VINILO, 

BALDOSA, CERÁMICA Y MOSAICO GALÓN X 20 LITROS 
GARRAFA 

37 CLORO EN PASTILLAS 91% (HIPOCLORITO DE CALCIO) X 1 KG UNIDAD  

38 DESENGRASANTE LIQUIDO, NEUTRO, POR GALÓN UNIDAD  

39 LIMPIA TELARAÑAS DE 5 METROS UNIDAD 

40 LIMPIÓN BAYETILLA ROJO DOCENA 40X60 UNIDAD  

41 WYPE  BULTO X 25 KILOS BULTO 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 

ITEM DESCRIPCIÓN 

1 Los elementos deberán cumplir con las normas técnicas establecida para estos tipos de 

bienes y que garanticen el cumplimiento de la función para 

la cual fue adquirida. 

2 El contratista deberá entregar los bienes que cumplan con las especificaciones técnicas 

establecidas. 

 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los  días del mes de ____del año____ . 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
 
Los representantes de los integrantes del oferente plural deben suscribir cada uno el presente documento. 
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ANEXO “J” 
EXPERIENCIA ACREDITADA DEL OFERENTE  

 

ITEM 

NOMBRE 
DEL 

CONTRATAN
TE 

NOMBRE 
DEL 

CONTRATIS
TA 

No. 
CONTRAT

O 

RESUMEN 
OBJETO 

PRINCIPA
L 

CONTRAT
O 

FECHA 
DE 

INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓ

N 

VALOR 
EXPRESAD

O 
S.M.M.L.V 

VALOR DE 
CONTRAT

O EN 
PESOS 

PORCENTA
JE DEL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

QUE 
EJECUTO, 

COMO 
MIEMBRO 

DE UN 
CONSORCI
O, UNIÓN 

TEMPORAL, 
SOCIEDAD 
DE OBJETO 

ÚNICO. 

CLASIFICACI
ÓN SEGÚN 

CLASIFICAD
OR DE 

BIENES Y 
SERVICIOS 

DE 
NACIONES 

UNIDAS 

           

           

           

 
FIRMA      ______________________   
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  ______________________   
 
NOTA 1: Se deberá diligenciar la misma información cuantas veces corresponda por experiencia que se 
pretendan acreditar, debidamente registrada en el RUP. 
 
Nombre del Proponente: _____________________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
Firma del Representante Legal o Apoderado: ___________________ 
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ANEXO “K” 
PONDERABLE TÉCNICO 

NO APLICA 
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ANEXO “L” 
LEY 816 DEL 07 DE JULIO DE 2003  

POR MEDIO DE LA CUAL SE APOYA A LA INDUSTRIA NACIONAL A TRAVÉS DE LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

NO APLICA 
 

 
1. OFRECIMIENTO DE BIENES NACIONALES (OPCIÓN 1) 
 

 

Opción 1.1 Bienes Nacionales  

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

El suscrito ____________ identificado con la cédula de ciudadanía No. __________, expedida 

en______________, actuando en nombre de _____________ o en calidad de representante legal de la 

compañía_____________, domiciliada en _____________, manifiesto que los bienes relevantes ofrecidos 

que se relacionan a continuación, para la eventual ejecución del objeto contractual son fabricados en 

Colombia. 

No. BIEN NACIONAL RELEVANTE 
FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 
FECHA DE VIGENCIA 

NO. DE PARTIDA 

ARANCELARIA 
% DE PARTICIPACIÓN 

1.      

2.      

 
Registro Producción Nacional No._________ (el número de radicado de respuesta positiva del Mincomercio, 
anexar documento certificado de origen). 
 
Atentamente, 

Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 

__________________________ 
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[Firma del Proponente o de su representante legal] 

Opción 1.2 Bienes extranjeros con trato Nacional  

Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los proponentes extranjeros con derecho a trato 

nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad de acogerse a la regla 

de origen de su país  

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 

Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

El suscrito ____________ identificado con la cédula de ciudadanía No. __________, expedida 

en______________, actuando en nombre de _____________ o en calidad de representante legal de la 

compañía_____________, domiciliada en _____________, manifiesto que los bienes ofrecidos para la 

eventual ejecución del objeto contractual son fabricados en ________________, con el cual se tiene trato 

nacional. 

Tratado o acuerdo de libre comercio se encuentra usted adscrito ________ 
Fecha de entrada en vigencia del tratado de libre comercio _____________   
Fecha de vigencia del tratado de libre comercio ______________________    
 
Así mismo declaramos que conocemos que el anterior ofrecimiento queda como obligación en nuestra oferta 
y por lo tanto el incumplimiento de ello, acarrea las sanciones de ley contempladas en el contrato. 
 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

__________________________ 
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[Firma del Proponente o de su representante legal] 

2. OFRECIMIENTO DE SERVICIOS (OPCIÓN 2)  
 

Opción 2.1.  Servicios de origen Nacional. Para los efectos de la aplicación del parágrafo 1 del artículo 21 de 

la Ley 80 de 1993 Y el Artículo 2° Ley 816 de 2003, son servicios de origen nacional aquéllos prestados por 

empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales colombianas o por 

residentes en Colombia y acreditadas por las respectivas Cámaras de Comercio, por consiguiente, 

corresponde el reconocimiento de esta ponderación a las empresas que cumplan esta condición. 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 

Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

El suscrito __________ identificado con la cédula de ciudadanía No. _________, expedida en___________, 

actuando en nombre de _______________ y/o en calidad de representante legal de la 

compañía__________________, domiciliada en _______________ (Acuerdo como obra en Registro de 

Cámara de Comercio) y suficientemente autorizado según consta en __________________, me permito 

declarar que, de conformidad, con lo señalado en la Ley 816 de 2003 y la legislación nacional los servicios 

prestados corresponden a una entidad legalmente constituida en el país. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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Opción 2.2. SERVICIOS CON TRATO NACIONAL: Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por 

los proponentes extranjeros con derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que 

manifiesten su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]  

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 

Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

El suscrito __________ identificado con la cédula de ciudadanía No. _________, expedida en___________, 

actuando en nombre de _______________ y/o en calidad de representante legal de la 

compañía__________________, domiciliada en _______________, manifiesto que los servicios ofrecidos 

para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios de [indicar nombre del país de origen de los 

servicios], país con el que la República de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los 

términos del pliego de condiciones; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país 

miembro de la Comunidad Andina de Naciones]. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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3.  INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS (OPCIÓN 3) 
[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional. 
Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje 
correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También podrá ser 
diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho a trato nacional.]  
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  

 

Objeto:  [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 

Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, 

presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de origen colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la ejecución 

del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen 

colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato mediante la entrega de 

alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento base. Adicionalmente, el Contratista, 

a partir de iniciar con la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por 

su representante legal en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y 

profesional colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese 

personal.  

 

Atentamente, 

Nombre del Proponente_______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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ANEXO “M”  
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

 
OPCIÓN 1 PARTICIPACIÓN MAYORITARIA ACCIONARIA DE MUJERES  

(PERSONA JURÍDICA) 
NO APLICA 

 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona 
jurídica en el que la participación accionaria mayoritaria corresponda a mujeres. En el evento que la oferta la 
presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el 
formato en lo pertinente. (Indicar si la información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual 
está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el 
SECOP II con el fin de que la misma no sea pública). 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], 
certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenecen a mujeres y los derechos de propiedad les han pertenecido 
durante el último año anterior a la fecha de cierre del presente proceso.  
 
En el siguiente cuadro señalo la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres 
han mantenido su participación: 
 

Identificación de las accionista de la 
persona jurídica (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Relacionar tiempo de participación accionaria y el 
porcentaje de acciones, partes de interés o cuotas 

de participación. 

  

 
En constancia, se firma en ______________, expedida (dentro de los últimos treinta días anteriores a la 
fecha de cierre del proceso) a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

________________________________________ 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 
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OPCIÓN 2. PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES EN EMPLEOS DE NIVEL DIRECTIVO DE LA 
PERSONA JURÍDICA 

 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona 
jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres en cargos directivos. En el evento que la oferta la 
presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el 
formato en lo pertinente. (Indicar si la información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual 
está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el 
SECOP II con el fin de que la misma no sea pública). 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], 
certifico bajo la gravedad de juramento que el 50 % de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
son ejercidos por mujeres, quienes han estado vinculadas por más de un año. 
 
En el siguiente cuadro señalo las mujeres que se desempeña en cargos de dirección de áreas misionales de 
la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico, tienen un nivel de mando y cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador:  
 

Identificación de las mujeres en cargos 
directivos al servicio de la persona 

jurídica (Incluir nombre y documento 
de identidad)  

Relacionar tiempo de vinculación y  
anexar copia de los respectivos documentos de 

identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones y 

certificado de aportes a seguridad social del 
último año en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

  

 
En constancia, se firma en ______________, expedida (dentro de los últimos treinta días anteriores a la 
fecha de cierre del proceso) a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

________________________________________ 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 
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ANEXO “N” 
ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYME  

(PARA LIMITACIÓN PROCESO A MIPYME) 
 

Ciudad. -, 
 
Señores:  
BCAI6 
Ciudad. - 
 
 
Yo _______________________________________, actuando en calidad de 
______________________________, de la empresa ______________________________________, 
identificado como aparece a continuación, manifiesto mi condición de MIPYMES, (relacionar la información 
que permita acreditar el rango de clasificación empresarial), para efectos de ser factor de desempate de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y Decreto 957 de 2019, por tal motivo allego junto con la oferta la 
siguiente documentación que demuestra tal condición. 
 
1. Certificación expedida por el Contador o Revisor Fiscal según sea el caso, en que se señale la 
condición de MIPYME. 
2. Certificado de Cámara de Comercio si se trata de persona jurídica, o registro mercantil para el caso 
de las personas naturales, y 
3. Fotocopia del RUT 
 
 
NOTA 1: Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 
 
 
NOTA 2: La presente certificación para efectos de la limitación a Mipyme deberá tener fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el 
inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 

 
Atentamente,  
 
 

 
Firma del Representante legal o apoderado              Firma del contador o revisor fiscal 
Nombre:                                                                      Nombre: 
 
 
 

 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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ANEXO “O” 
CRITERIO DESEMPATE 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

(PERSONA JURÍDICA) 
 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona 
jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia 
intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 
corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información relacionada en este 
formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como 
reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea pública). 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso)  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], 
certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. 
Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de 
reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio.  
 
En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 
participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las mujeres cabeza de 
familia o mujeres víctima de violencia 

intrafamiliar que participan en la persona 
jurídica (Incluir nombre y documento de 

identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 
alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucroNombre y 
Apellidos 

 
 

 

 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 
________________________________________ 

 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 
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ANEXO “P” 
CRITERIO DESEMPATE 

VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y 
aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT 
__________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de 
empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una 
anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un 
año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. 
 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a 
mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de 
ejecución del contrato. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 
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ANEXO “Q” 

CRITERIO DESEMPATE 
VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 

SOBREVIVENCIA 
(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

 
 
[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica 
que tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. 
En el caso de los proponentes plurales, este formato lo diligenciará el representante del proponente plural en 
el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los 
integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
 
(Señalar el objeto del Proceso) 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], 
en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente 
plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el 
número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  
 

Número total de trabajadores vinculados a 
la planta de personal 

Número de personas mayores no beneficiarias a la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de pensiónNombre y 

Apellidos 

  

 
[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  
 

Número total de trabajadores vinculados a 
la planta de personal de los integrantes del 

proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias a la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de pensión de los 
integrantes del proponente pluralNombre y Apellidos 
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En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 
 
 

______________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural] 
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ANEXO “R” 
CRITERIO DESEMPATE 

VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA 
(TRABAJADOR) 

 
[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la 
oferta, que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad 
de pensión] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el 
nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad 
de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad 
de pensión.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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ANEXO “S” 
CRITERIO DESEMPATE 

VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, 
RROM O GITANA 

 
[Indicar si la información relacionada en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 
legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de 
que la misma no sea pública] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de 
identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la 
razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de 
juramento que: 
 
i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de 
trabajadores vinculados a la nómina] 
 
ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número 
de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural 
según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la 
pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 
 

 
iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una 
antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. 
[Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se 
encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma]. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 
 

______________________________ 
 
 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural]  

Nombre completo Número de identificaciónNombre y Apellidos 
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ANEXO “T” 
CRITERIO DESEMPATE 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN 
PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 

Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la 
persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o 
reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo 
de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la 
información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, 
deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea 
pública)]. 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso). 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT 
__________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación y/o 
reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de 
identificación de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las personas en proceso 
de reincorporación o reintegración (Incluir 

nombre y documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 
alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucroNombre y 
Apellidos 

 
 

 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

________________________________________ 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO “U” 

CRITERIO DESEMPATE 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN 

PROCESO DE REINCORPORACIÓN  
(PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL) 

 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la 
persona jurídica del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de 
reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo 
de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la 
información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, 
deberá ponerla como reservada al momento de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea 
pública)]. 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (señalar el objeto del proceso). 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT 
__________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. 
Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación 
de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente 
en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  
 

Identificación de las personas en proceso 
de reincorporación (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 
alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucroNombre y 
Apellidos 

 
 

 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO “V” 
CRITERIO DESEMPATE 

PREFERIR LA OFERTA PRESENTADA POR UN PROPONENTE PLURAL 
MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O 

REINTEGRACIÓN 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del 
proponente plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los 
integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta.  
En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación 
o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. (Indicar si la información vertida en este formato contiene 
datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal, por lo anterior, deberá ponerla como reservada al momento 
de adjuntarla en el SECOP II con el fin de que la misma no sea pública). 
  
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: (Señalar el objeto del Proceso) 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], 
certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reintegración o reincorporación.  
 
En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 
participación:   

Identificación de las madres cabeza de 
familia o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración (Incluir 
nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 
alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucroNombre y 
Apellidos 

  
 

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 4.4 del documento tipo 
incluir la siguiente redacción:] 
Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

______________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO “W” 
CRITERIO DESEMPATE 

PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a 
los cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del Proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal 
para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] 
identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como persona 
natural (nombre propio), representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica 
(si aplica)], [identificada con el NIT (si aplica) __________], declaramos bajo la gravedad del juramento, que 
de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
 
[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la 
siguiente manera:] 

 
 

_________________________               _________________________ 
[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público] 

 
 
 

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la 
siguiente manera:] 

 
_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del 
representante legal y contador público, según corresponda] 
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ANEXO “X” 
CRITERIO DESEMPATE 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (Proponente, socia o trabajador) que al momento de 
presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento 
adecuado a estos datos] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  
  
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a 
los cuales se presenta oferta.] 
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” 
y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por el 
BCAI6 de lo siguiente:  
 
1) El BCAI6 actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que 
conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usarlos para hacer efectivo el factor de desempate 
previsto en el numeral 3.7, subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de Condiciones, relacionados con la 
acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de una mujer 
víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitana, o persona 
en proceso de reintegración o reincorporación. 

  

 
2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede 
generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las 
convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías 
de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos 
biométricos. 
 
3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer 
efectivo el criterio de desempate previsto en el numera3.7, subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de Condiciones, 
relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, 
negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o 
reincorporación.  
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Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:  
 
a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 
b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, 
incompletos.  
 
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
 
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en 
la normatividad vigente.  
 
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o 
contractual que haga imperativo conservar la información.  
 
f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 
adolescentes.  
 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la Entidad] 
para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo 
electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información 
puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m.]. 
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi 
información personal de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y 
que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
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ANEXO “Y” 
“MATRIZ DE RIESGOS” 

 
TABLA 1. MATRIZ DE RIESGOS 

 NUMERICA HISTORICA   IMPACTO 

     INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTROFICO 

     1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

1 EN 10.000-
100.000 

Puede ocurrir 
pero solo en 
circunstancias 
excepcionales 

RARO 1 2 3 4 5 6 

1 EN 1.000-
10.000 

Podría  ocurrir 
pero dudoso 

IMPROBABLE 2 3 4 5 6 7 

1 EN 100-
1.000 

Podría ocurrir en 
cualquier 
momento futuro 

POSIBLE 3 4 5 6 7 8 

1 EN 10-100 
Probablemente 
ocurrirá 

PROBABLE 4 5 6 7 8 9 

1 EN 10 

Se espera que 
ocurra en la 
mayoría de  
circunstancias 

CASI CIERTO 5 6 7 8 9 10 

 
 
El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia (raro; improbable; posible; 
probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo 
cuenta su calificación de acuerdo con Tabla 2. 

 
 

TABLA 2 PRIORIDAD DE TRATAMIENTO Y CONTROL DEL RIESGO 
 

N° Factor de escogencia y calificación 

Riesgo > 7  Riesgo Extremo: Se requiere un plan de acción detallado  

6 <= Riesgo <= 7  Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la administración  

Riesgo = 5  Riesgo Medio: Especificar responsabilidad de la administración  

Riesgo < 5  Riesgo Bajo: Administrar por procedimientos de rutina  

 
TABLA 3. MAPA DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
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N
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C
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Á
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E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

         Descripción 

(qué puede pasar 

y, si es 

posible, 

cómo puede 

pasar) 

Consecuencia de la 

ocurrencia del 

evento 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
c

to
 

C
a
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c
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 l
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/c

o
n
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o
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e
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p

le
m

e
n
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d

o
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Impacto 

después del 

tratamiento 

A
fe

c
ta

 l
a

 e
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c
u

c
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n
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c

o
n
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a
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P
e
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u

e
 i

m
p

le
m

e
n

ta
 e

l 

tr
a
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ra
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é
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 t
ra
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n
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M
o

n
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o
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o
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v
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p
ro

b
a
b

il
id

a
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im
p

a
c
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V
a

lo
ra

c
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n
 d

e
l 

ri
e

s
g

o
 

F
o

rm
a

 d
e

 

re
a
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z
a

r 

m
o

n
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o
re

o
 

P
e

ri
o

d
ic

id
a
d

 

m
o

n
it

o
re

o
 /

 

C
u

a
n

d
o

?
 

1 General Externo Planeación 
Social o 

político 

Dispersión 

de la 

normatividad 

En materia de 

contratación estatal, 

existen numerosas 

normas, directrices, 

conceptos e 

interpretaciones sobre 

el procedimiento de 

contratación 

3 1 

4 

(Ries

go 

bajo) 

d 

Entidad

/ 

Contrati

sta 

Hacer 

seguimiento de 

las normas de 

contratación y de 

sus 

modificaciones 

3 1 4 NO 
Asesor de 

Contratación 

Estudio 

Previo 

Liquidación 

del contrato 

Verificand

o el portal 

de CCE 

Semanal 

2 General Interno Planeación Operacional 

Deficiente 
planeación 

de los 
contratos en 

la unidad 
delegataria 

 

Que no se armonicen 
los elementos a 

adquirir con cargo al 
futuro contrato con el 
sistema presupuestal 

y el Plan Anual de 
Adquisiciones 

 

2 1 

3(Ri

esgo 

bajo) 

d Entidad 

El bien objeto del 
futuro contrato 

debe estar 
incluido dentro del 

Plan Anual de 
Adquisiciones 

 

2 1 3 NO 
Dependencia 

Usuaria 
 

Con la 

llegada 

del 

estudio 

previo 

Cinco días 

hábiles 

siguientes a 

la recepción 

Formato 
Plan 

Anual de 
Adquisicio

nes 
 

Previo a la 
apertura 

del 
proceso 

 

3 General Interno Planeación Operacional 

Deficiente 
determinació

n de 
especificacio
nes técnicas 

mínimas 
 

Las especificaciones 
técnicas mínimas no 

permiten que se 
satisfaga la necesidad 

 

2 2 

4(Ri

esgo 

bajo) 

d Entidad 

Se efectúa 
verificación del 
estudio previo 

presentado 
realizando 

observaciones 
cuando las 

especificaciones 
no ofrecen 

claridad 
 

2 2 4 SI 
Asesor de 

contratación 
 

Estructura

ción  del 

estudio 

previo 

Anterior a la 

fecha de 

presentación 

del estudio a 

la unidad 

delegataria 

Document
o 

solicitando 
aclaración 

 

Llegada 
estudio 
previo 

corregido 
 

4 General Interno Planeación Operacional 

manejo del 
proceso de 
contratación 
por personal 
que no está 
calificado 

El proceso de 
adquisiciones se 

encuentra impulsado 
por personal que no 
tiene las calidades y 
conocimiento de la 

normatividad 

1 1 

2(Ri

esgo 

bajo) 

d Entidad 

Capacitar al 
personal de 

Abastecimientos 
en la normatividad 

vigente en el 
proceso de 
contratación 

1 1 2 NO Jefe división 
precontractu

al 

Termino 

de 

evaluació

n de 

propuesta

s 

Termino de 

adjudicación 
Acta de la 
capacitaci

ón 

semestral 
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5 General Interno Planeación Operacional 

el objeto del 
futuro 

contrato no 
sirve como 
instrumento 

de desarrollo 
de la unidad 

Los elementos, bienes 
o servicios a adquirir, 
no son sirven para dar 

cumplimiento a la 
función de la unidad 

delegataria 

1 1 

2(Ri

esgo 

bajo) 

d Entidad 

Los bienes y/o 
servicios a 

adquirir son un 
medio para 

cumplir la función 
asignada eficaz y 

eficientemente 

1 1 2 SI Supervisor / 
Dependencia 

Usuaria 

Ver plazo 
de 

ejecución 
 

Ver plazo de 
ejecución 

 

Entradas 
de 

almacén/ 
actas de 
recibo de 

los 
servicios 

Permanen
te 

6 General Interno Selección Operacional 

seleccionar 
proponentes 

que no 
cumplan con 
la totalidad 

de los 
requisitos 

habilitantes o 
se 

encuentren 
incursos en 

alguna 
inhabilidad o 
incompatibili

dad 

Incumplimiento de los 
principios de selección 

objetiva y 
transparencia.-El bien 

o servicio que se 
pretende adquirir no 

cumpla con los 
requisitos exigidos. 
Violación al régimen 
de inhabilidades e 
incompatibilidades 

1 2 

3 

(Ries

go 

bajo) 

d Entidad 

Designar personal 
capacitado y con 
perfil adecuado 
para evaluar las 
propuestas con 
fines de incurrir 

en mínimos 
errores. 

1 2 3 NO Comité 
evaluador 
respectivo 

Termino 
de 

evaluació
n de 

propuesta
s 

Termino de 
adjudicación 

 

Revisión 
de 

evaluacio
nes y 

observaci
ones a las 

mismas 
 

previo a la 
adjudicaci

ón 

7 General Externo Selección Económico 
presentación 

de ofertas 
artificialment

e bajas 

El bien o servicio no 
cumple con las 

calidades y exigencias 
técnicas requeridas. -

no se justifique 
adecuadamente El 

precio artificialmente 
bajo. 

2 2 

4 

(Ries

go 

bajo) 

d 
Propon

ente 

Analizar estudio 
de mercado que 
demuestre si los 

precios son 
artificialmente 

bajos y de ser así 
requerir al 

proponente para 
que explique y 

demuestre porque 
sostiene esos 

precios. 
 

2 2 4 SI Comité 
evaluador 
respectivo 

Termino 
de 

evaluació
n de 

propuesta
s 

Termino de 
adjudicación 

Revisión 
de 

evaluacio
nes y 

observaci
ones a las 

mismas 
 

previo a la 
adjudicaci

ón 
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8 General Externo Contratación Operacional No 
suscripción 
del contrato. 

Retraso en la 
ejecución y 

cumplimiento del 
contrato, y por lo tanto 

no satisfacción 
oportuna de la 

necesidad. 

2 3 

5 

(Ries

go 

medi

o) 

c 
Propon

ente 

Adjudicación del 
contrato a 

proponente en 
segundo menor 
valor o declarar 

desierto El 
proceso si no hay 
más proponentes. 

-Hacer efectiva 
póliza de garantía 
de seriedad de la 

propuesta en 
caso de haberse 

solicitado. 

2 3 5 NO Jefe División 
precontractu

al 

Termino 
para la 

firma del 
contrato 

Vigencia 
garantía de 

seriedad 

Seguimien
to al 

proceso 
de 

reclamo 
de 

garantía 
de 

seriedad 
y/o 

revisión 
adjudicaci

ón 
segundo 
menor 
valor 

Posterior 
a la 

adjudicaci
ón y 

previo al 
vencimien

to del 
plazo de 
ejecución 

9 General Externo 
Contratación Operacional 

No se 
presenten 

las garantías 
requeridas 

en los 
documentos 
del proceso 

de 
contratación 

o que su 
presentación 
sea tardía. 

Retraso en el inicio de 
la ejecución y 

cumplimiento del 
contrato, y por lo tanto 

no satisfacción 
oportuna de la 

necesidad. 

2 3 

5 

(Ries

go 

medi

o) 

c 
Propon

ente 

Hacer efectiva 
póliza de garantía 
de seriedad de la 

propuesta en 
caso de haberse 
solicitado. -Iniciar 

proceso de 
reclamo de 

garantías por 
Incumplimiento 

del contrato. 

2 3 5 NO 

Jefe División 

precontractu

al 

Termino 

para la 

firma del 

contrato 

Vigencia 

garantía de 

seriedad 

Seguimien

to al 

proceso 

de 

reclamo 

de 

garantía 

de 

seriedad 

y/o 

revisión 

adjudicaci

ón 

segundo 

menor 

valor 

Posterior 

a la 

adjudicaci

ón y 

previo al 

vencimien

to del 

plazo de 

ejecución 

10 General Interno 
Contratación Operacional 

incumplimien
to del 

registro 
presupuestal 

Retraso en el inicio de 
la ejecución y 

cumplimiento del 
contrato, y por lo tanto 

no satisfacción 
oportuna de la 
necesidad. -

Incumplimiento de 
pago del contrato. 

1 1 

2(Ri

esgo 

bajo) 

d Entidad 

Gestión oportuna 
para agilizar 

expedición de 
CRP una vez 

suscrito el 
contrato. 

1 1 2 SI 
Dependencia 

Presupuesto 

Termino 

para el 

cumplimie

nto de 

requisitos 

de 

ejecución 

Termino 

para el 

cumplimiento 

de requisitos 

de ejecución 

Verificació

n 

expedició

n de 

certificado 

de registro 

presupues

tal 

Una vez 

suscrito el 

contrato 
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11 General Interno 
Contratación Operacional 

reclamos de 
terceros 
sobre la 

selección del 
oferente que 
retrasen el 
perfecciona
miento del 
contrato 

Retraso en el inicio de 
la ejecución y 

cumplimiento del 
contrato, y por lo tanto 

no satisfacción 
oportuna de la 

necesidad. 

2 2 

4 

(Ries

go 

bajo) 

d Entidad 

Responder y 
aclarar en el 

menor tiempo 
posible las 

observaciones 
presentadas 

2 2 4 NO 

Jefe División 

precontractu

al 

Termino 

de 

evaluació

n de las 

propuesta

s 

Termino de 

evaluación 

de las 

propuestas 

Revisión 

de 

respuesta

s de los 

comités 

Previo a la 

adjudicaci

ón 

12 General Interno 
Contratación Económico 

Sobrecostos 
en bienes 

y/o servicios 

Los bienes/ servicios 
objeto del futuro 
contrato no se 

encuentran acordes a 
los precios del 

mercado 

2 1 

3(Ri

esgo 

bajo) 

d 
contrati

sta 

Realizar un 
análisis de 

mercado que 
permita 

determinar que 
los 

bienes/servicios 
se encuentran de 
acuerdo con los 

precios de 
mercado 

2 1 3 NO 

Dependencia 

Usuaria/ 

Comité 

Económico 

Ver plazo 

de 

ejecución 

Ver plazo de 

ejecución 

Estudio 

previo/ 

evaluació

n comité 

previo a la 

adjudicaci

ón 

13 General Interno 
Ejecución Económico 

incumplimien
to de los 
plazos de 

pago 

Incumplir el plazo de 
pago del valor del 

contrato al contratista, 
impidiendo la liquidez 
para el cumplimiento 
de las obligaciones 

derivadas del contrato 

1 1 

2(Ri

esgo 

bajo) 

d Entidad 

Dar cumplimiento 
al procedimiento 

de la cadena 
presupuestal y el 
Programa Anual 
Mensualizado de 

Caja 

1 1 2 SI 
Jefe División 

Presupuesto 

Ver plazo 

de 

ejecución 

mensual 

Document

os soporte 

para pago 

mensual 

14 General Interno 
Ejecución Operacional 

mecanismo 
de cobertura 

del riesgo 

No exigir los amparos 
por los porcentajes y 
tiempos establecidos 

en la ley y el mercado, 
exigiendo valores y 

plazos indiscriminados 
que no corresponden 

a la naturaleza del 
contrato 

2 1 

3(Ri

esgo 

bajo) 

d Entidad 

Dar cumplimiento 
a la normatividad 

sobre el 
porcentaje y 

vigencia de los 
amparos para 

cubrir el 
cumplimiento del 
contrato y realizar 

un análisis de 
mercado para 

aquellos amparos 
sujetos a los 

tiempos 
comerciales 

2 1 3 SI 
Dependencia 

Usuaria 

Ver plazo 

de 

ejecución 

Ver plazo de 

ejecución 

Estudio 

previo 

Previo a la 

apertura 

del 

proceso 
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15 General Interno 
Ejecución Operacional 

tecnológico 
en la 

publicación 
de los 

documentos 
del proceso 

No se publiquen los 
documentos dando 
cumplimiento a los 

parámetros 
establecidos en la 
legislación vigente 

1 1 

2(Ri

esgo 

bajo) 

d Entidad 

Publicar los 
documentos con 
tiempo suficiente 
y dentro de los 

plazos 
establecidos en la 
legislación vigente 

1 1 2 NO 

Jefe División 

precontractu

al 

Ver plazo 

de 

ejecución 

diciembre 

Actos 

administra

tivos 

Dentro de 

los tres 

días 

siguientes 

a la 

expedició

n 

16 General Interno 
Ejecución Financiero 

consecución 
financiación 

El contratista no 
cuenta con los 

recursos para cumplir 
con los compromisos 

adquiridos en el 
contrato 

3 1 

4(Ri

esgo 

bajo) 

d 
Contrati

sta 

El contratista 
debe prever todos 

los costos 
generados en el 
cumplimiento del 

objeto del 
contrato y 

conseguir la 
financiación y 

recursos que le 
garanticen la 

liquidez para el 
desarrollo del 

mismo 

3 1 4 SI Supervisor 

Ver plazo 

de 

ejecución 

diciembre  

Requerimi

entos de 

bienes o 

servicios 

permanen

te 

17 
Especifi

co 
Interno 

Ejecución Operacional 

retrasos en 
la entrega de 

bienes y/o 
servicios 

Que no se entreguen 
oportunamente los 
bienes y/o servicios 
impidiendo el normal 

desarrollo del proceso 
de adquisiciones en la 

Unidad Delegataria 

3 3 

6 

(Ries

go 

alto) 

b 
Contrati

sta 

Establecer plazos 
dentro del 

contrato para la 
entrega de los 
conceptos y 

determinar un 
procedimiento 

para su revisión y 
aprobación por 

parte del 
supervisor del 

contrato 

3 3 6 SI 
Dependencia 

Usuaria 

Ver plazo 

de 

ejecución 

diciembre  

Verificació

n de actas 

de 

levantami

ento de 

requerimie

ntos 

Mensual 

(acuerdo 

lo 

necesitad

o por la 

dependen

cia) 

18 
Especifi

co 
Interno 

Ejecución Operacional 

Deficiencia 
en la calidad 
de los bienes 
y/o servicios 
adquiridos 

Que los bienes y/o 
servicios no 

correspondan a los 
requeridos por la 

entidad 

3 3 

5 

(Ries

go 

Medi

o) 

c 
Contrati

sta 

Dar cumplimiento 
al estándar de 

calidad que será 
verificado por el 
supervisor del 

contrato durante 
la fabricación y la 

entrega 

3 3 5 SI Supervisor 

Cumplimie

nto 

requisitos 

ejecución 

Plazo de 

ejecución 

Verificació

n del 

material 

previa 

recepción 

Mensual/a 

criterio del 

supervisor 
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19 
Especifi

co 
Interno 

Ejecución Operacional 
Retraso en 

el pago a los 
trabajadores. 

Tratándose de servicio 
que amerita el 

concurso de varias 
personas se corre el 

riesgo que el 
contratista deje de 
cancelar salarios y 

prestaciones sociales 
a su cargo. 

3 2 

5 

(Ries

go 

medi

o) 

c 
Contrati

sta 

Exigir al 
contratista el pago 
de los salarios y 

prestaciones 
sociales y aportes 
parafiscales a que 
tenga derecho el 

trabajador 

3 2 5 SI 
Supervisor 

del contrato 

Ver plazo 

de 

ejecución 

Ver plazo de 

ejecución 

Seguimien

to de los 

pagos de 

los 

salarios y 

prestacion

es 

sociales 

mensual 
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FORMATO MINUTA DEL CONTRATO 
 

NOTA: EL PRESENTE ANEXO ES INFORMATIVO Y PUEDE SUFRIR MODIFICACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LA OFERTA PRESENTADA ACTUALIZAR ACUERDO CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN LOS DOCUMENTOS PREVIOS Y PLIEGO DE CONDICIONES.  
 

ENTIDAD CONTRATANTE :  

DEPENDENCIA :  

CONTRATISTA :  

REPRESENTANTE LEGAL :  

NIT o C. C. :  

RÉGIMEN DE VENTAS :  

CIUDAD :  

DIRECCIÓN :  

TELÉFONO / FAX :  

E-MAIL :  

No. DE CUENTA :  

TIPO :  

BANCO :  

TITULAR :  

CDP No. :  

IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

 
: 

 

PRECIO DEL CONTRATO :  

 
Entre los suscritos, el señor ______________, mayor de edad, con domicilio en ________, identificado con 
cédula de ciudadanía No. ___________, Comandante de la (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA), según 
consta en la Resolución Ministerial No. ____ del _____ y acta de posesión No. ___ del ______, en uso de las 
facultades legales, en especial las conferidas por la Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 expedida 
por el Ministerio de Defensa Nacional, y en concordancia con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022 por medio del cual se expide el 
Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional y quien en consecuencia representa al 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL – (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA), en 
adelante EL CONTRATANTE; y, por la otra parte el señor ________ en calidad de representante legal de 
________________ identificado con NIT. ____________ en adelante EL CONTRATISTA, identificado como 
aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente contrato, 
previas las siguientes consideraciones: Que mediante Resolución No. ________del _____________ la 
Entidad abrió el Proceso de Contratación número No. XXX- ARC- XXX-XXX. Que mediante Resolución No. 
___ del ___ de junio de 2023 la Entidad adjudicó el Proceso al Contratista. Con base en las anteriores 
consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, conjuntamente las “Partes”), acuerdan 
que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, 
Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y el Código de Comercio, y las normas 
que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo 
de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 1. DEFINICIONES: Las expresiones utilizadas 
en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se les asigna en el Anexo 3 
– Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo 
como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben 
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ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. CLÁUSULA 2. 
OBJETO _____________ CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO El Contratista deberá desarrollar el objeto 
del Contrato de conformidad con las especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos 
del Proceso de Contratación No. XXX- ARC- XXX-XXX, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus 
propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con plena 
autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de obra que 
se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Presupuesto Oficial. El Contratista y la 
Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles identificados y plasmados en el Pliego 
de Condiciones en la Matriz de Riesgos, aceptados por el Contratista con la presentación de su propuesta. 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será hasta 
el ____________, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato. CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es por la suma de _______________ 
y demás derogaciones que correspondan, equivalentes a _____ SMLMV para el año de suscripción del 
contrato (_____) suma que se discrimina de la siguiente manera:  
 

[CUENTA UNIDADES VALOR 

   

TOTAL PRESUPUESTO   $  

]   
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar tenga 
centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor 
a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente Contrato. CLÁUSULA 
6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO (NO APLICA) Para el presente contrato la Entidad no entregará al 
Contratista anticipo y/o pago anticipado. CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El pago de la suma 
estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y específicamente al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal ______del __ de ____ de ___. CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 
(SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA), se obliga con el contratista a pagar el valor del contrato en pesos 
colombianos en PAGOS ____________, contra entrega, dentro de los cuarenta y cinco (45) días, una vez 
recibidos los servicios a entera satisfacción por parte del Supervisor del contrato, y una vez cumplidos los 
trámites administrativos a que haya lugar, de conformidad con la disponibilidad del Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC) de la Armada Nacional. Para los pagos se deberá presentar facturación 
electrónica, según los obligados en la Resolución 000042 de 2020 de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en concordancia y cumplimiento a la normatividad vigente, acta de recepción suscrita por el 
supervisor del contrato, la documentación técnica, en caso de bienes cumplimiento cláusula de catalogación 
OTAN, acta recepción firmada por contratista y supervisor contrato y demás documentos que hagan parte del 
paquete pago. La factura electrónica está regulada acuerdo Decreto No. 000358 del 5 de marzo del 2020, y 
Ley de Crecimiento 2010 de 2019 que modificó algunas disposiciones del Estatuto Tributario. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Así mismo el contratista deberá presentar la factura de conformidad con el Artículo 617 del 
Estatuto Tributario, así: a) Estar denominada expresamente como factura de venta. (Si es responsable de IVA 
o no) b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes o servicios. c) Llevar un número que corresponda 
a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. d) Fecha de su expedición. e) Descripción 
específica o genérica de los servicios. f) Valor total de la operación. g) El nombre del impresor de la factura. 
h) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas y el valor discriminado de mismo, cuando 
aplique. PARÁGRAFO SEGUNDO: Debido a que la entidades públicas realizan la ejecución presupuestal a 
través del Sistema de Información Financiera (SIIF Nación), y este Sistema se ha parametrizado para enlazar 
la factura electrónica con el proceso de pago interno, mencionada facturación electrónica deberá cumplir con 
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los requisitos de identificación solicitados por el SUPERVISOR DEL CONTRATO, para su reconocimiento en 
el Sistema de Información Financiera SIIF Nación II, y así poder dar trámite a los pagos establecidos. 
PARÁGRAFO TERCERO: El contratista frente a sus obligaciones PARAFISCALES (caja de compensación 
familiar, SENA, e ICBF ó pago de autorretención especial a título de impuesto de renta y complementario 
según corresponda) allegará certificación expedida por el representante legal o contador o revisor fiscal en 
que avale lo propio y durante un lapso mínimo de seis (6) meses. Y en tratándose de la afiliación y pago frente 
al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (salud, pensión, riesgos profesionales), si bien 
la consulta se hará en línea por parte de la Entidad, en los registros en la base de datos que determine el 
Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto, como lo ordena el artículo 99 “Prohibición de la 
exigencia de carné o certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud.”, del citado 
Decreto 2106 de 2019, de presentarse algún tipo de inconveniente con lo propio, se informará al contratista, 
en atenta solicitud presente las correspondientes certificaciones, así: Persona natural (art. 9 Ley 828 de 2003): 
Se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. Persona natural con establecimiento 
de comercio: Se acreditará con la certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo, revisor 
fiscal o contador público y la planilla única electrónica de pago del último mes.  Si no cuenta con personal a 
cargo deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. Persona jurídica (Art. 50 Ley 789 de 2022): Se 
acreditará con la certificación de paz y salvo, expedida por el revisor fiscal cuando este exista de acuerdo con 
los requerimientos de Ley, o por el representante legal y la planilla única electrónica de pago del último mes.  
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (06) meses de constituida deberá acreditar los pagos 
a partir de la fecha de su constitución, y la planilla única electrónica de pago del último mes anterior a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección.  Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes 
parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 
1918 de 2016, deberá indicarlo en la certificación.  Si no cuenta con personal a cargo deberá manifestarlo 
bajo la gravedad de juramento. PARÁGRAFO CUARTO: En virtud de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
828 de 2003 “En caso de que la información no corresponda a la realidad, el Ministerio de la Protección Social 
o la Superintendencia Nacional de Salud impondrá una multa de diez (10) a treinta (30) salarios mínimos 
legales vigentes al revisor fiscal o representante legal firmante sin perjuicio del pago que deban hacer por los 
aportes que adeuden. El valor de la multa en lo que respecta al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud será destinado a la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía”. PARÁGRAFO 
QUINTO: (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA) de la Armada Nacional no se responsabilizará por la demora 
en el pago si esta fuere causada cuando fuere provocada por el CONTRATISTA, por encontrarse incompleta 
la documentación que sirva de soporte para el trámite correspondiente por el CONTRATANTE.  PARÁGRAFO 
SEXTO: El término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se presente en debida 
forma y adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las demoras que se presenten 
por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no tendrá por ello derecho al pago 
de intereses o compensación de ninguna manera. PARÁGRAFO SÉPTIMO: De conformidad con lo 
establecido en el Manual de bienes, las facturas, deberán estar expedidas dentro del plazo de ejecución del 
contrato y encontrarse verificadas por el supervisor del contrato/interventor. PARÁGRAFO OCTAVO:  Durante 
la ejecución del contrato se podrá efectuar retención entre otros, de los siguientes impuestos. Reglas 
comunes. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. La Entidad hará las 
retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES 
DEL CONTRATISTA. Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las 
obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las 



 

 

 

 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLAN 

Código: ADQUI-FT-014-JOLAN-V08 Rige a partir de: 29/08/2023 Página 109 de 111 

 

 

establecidas en el documento contractual, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga 
a: CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. CLÁUSULA 12. DERECHOS DEL 
CONTRATISTA. El Contratista tiene derecho a: Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los 
términos pactados en la cláusula de valor del presente Contrato. CLÁUSULA 13. OBLIGACIONES DE LA 
ENTIDAD. La Entidad está obligada a: 1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del 
Proceso de Contratación. 2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad 
ofrecido en la etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del contrato. 
3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados. CLÁUSULA 14. 
RESPONSABILIDAD: El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
contrato. Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados 
por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. CLÁUSULA 15 INDEMNIDAD: El Contratista se 
obliga a indemnizar a (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA) con ocasión de la violación o el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en el presente contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad 
Estatal Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente 
contrato. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 
dependientes. CLÁUSULA 16. MULTAS: En el contrato a celebrar, se entenderán pactadas las siguientes 
cláusulas sancionatorias, de conformidad con lo establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de 
la Ley 1474 de 2011: a) MULTAS: _________________CLÁUSULA 17. CLÁUSULA PENAL: Las partes 
acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios. En caso de declaratoria de caducidad, 
de presentarse por parte del Contratista incumplimiento parcial o total del Contrato, o por incurrir en mora o 
retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad, 
una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. La imposición de esta pena 
pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. 
El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios 
causados si estos superan el valor de la pena. El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al 
Contratista del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la 
imposición de la pena. En caso de aplicar la cláusula penal, el Contratista autoriza expresamente a la Entidad 
con la firma del presente Contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, 
previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del Contratista; sin 
perjuicio de lo anterior la Entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento. La parte resolutiva 
de los actos que declaren la caducidad, impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento parcial o 
total del contrato, una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP II y se comunicarán a la cámara de 
comercio en que se encuentre inscrito el Contratista respectivo. También se comunicará a la Procuraduría 
General de la Nación de conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 218 
del Decreto 0019 del 10 de enero de 2012. CLÁUSULA 18. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Se entienden 
incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública. CLÁUSULA 18. GARANTÍAS: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: Para cubrir 
cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento 
en original a la Entidad dentro de los 05 días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y 
requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: El Contratista está 
obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones 
que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. 
El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA: El Contratista será responsable de la reparación 
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de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato 
o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos 
constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción 
y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa 
todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de ____ años, contados 
a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los defectos 
dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. Si la 
inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el Contratista 
no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la garantía de 
estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será responsable de los daños que se causen 
a terceros como consecuencia de las obras defectuosas durante el período de garantía. Si las reparaciones 
que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar el 
buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de 
nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL. El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad 
Civil Extracontractual de la Entidad con las siguientes características: En esta póliza solamente se podrán 
pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún 
caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Este seguro 
deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término establecido para 
la garantía única de cumplimiento. Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación 
que conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. El Contratista 
deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual. 
CLAUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista es independiente de la Entidad, y, en 
consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad 
de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o 
iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN 
LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA: El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus 
propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución 
del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos 
del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni 
existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago 
de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. 
Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de 
Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF 
y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. El Contratista solo podrá subcontratar 
con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo de tales subcontratistas no relevará al Contratista 
de las responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás obligaciones 
emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la 
responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al 
Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus 
obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades 
mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). CLÁUSULA 21. CESIÓN: El 
Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el consentimiento previo 
y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se 
efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con 
las demás disposiciones vigentes sobre la materia. CLÁUSULA 22.  LIQUIDACIÓN (Cuando Aplique): El 
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contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo consagrado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007, bilateralmente dentro de los CUATRO (04) MESES siguientes al cumplimiento del plazo de ejecución. 
Si no fuere posible, (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA) procederá a realizar la liquidación unilateral 
mediante expedición de acto administrativo debidamente notificado. Para la liquidación se exigirá al 
Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir 
con posterioridad a la extinción del presente contrato. Si el Contratista no se presenta para efectos de la 
liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por 
medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo 
previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, 
la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos 
que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas 
frente a la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 
liquidación. CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Para la suscripción se 
requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y con los 
aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para su 
ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal correspondiente. CLÁUSULA 24. LUGAR 
DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. La obra a contratar deberá ser ejecutada en su totalidad 
dentro de las instalaciones de (SEÑALAR UNIDAD DELEGATARIA) localizada en Bocagrande, Avenida San 
Martin No. 10-02, zona urbana de __________ de Indias D.T y C – Colombia. CLÁUSULA 25. 
DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente 
Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia 
producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: Estudios y documentos previos. pliego 
de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. Propuesta presentada por el Contratista. 
Las garantías debidamente aprobadas. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el 
término de ejecución del Contrato. En constancia se firma el presente contrato en __________ D. T. y C.,  
 
 
POR LA ENTIDAD       POR EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 


